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ORDENANZA Nº 2693/09
ART.1º) INSTRUYASE  al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del área
correspondiente, proceda a la colocación de los carteles de señalización vertical identifica-
torios de las calles que componen y delimitan el Paseo Costanero Eva Perón, en los que
deberá figurar el nombre del Paseo Costanero y el de la calle correspondiente.
ART.2º) FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar las gestiones nece-
sarias, como también a diseñar, construir e instalar carteles identificatorios del Paseo Cos-
tanero Eva Perón con señales y leyendas que describan con claridad y precisión la informa-
ción referida a:

a) Denominación del Paseo.
b) Delimitacion del mismo.
c) Plano (croquis) con las calles que lo componen.
d) Leyenda con breve reseña histórica:

Paseo Costanero Eva Perón
«Maria Eva Duarte, nace el 7 de mayo de 1919 en los Toldos, Provincia de Buenos Aires.
En 1944 conoce al Coronel Juan Domingo Perón, con quien se casará en 1945.
A partir del momento en que Perón asume la Presidencia de la Nación en 1946, Eva Perón
inicia de manera incansable el trabajo social.
Colabora con la CGT y, desde la Fundación de Ayuda Social Maria Eva Duarte de Perón, realiza
una profusa obra: Policlínicos, escuelas, hogares de tránsito y de ancianos, la ciudad infantil
y la ciudad Estudiantil, colonias de vacaciones y espacios de esparcimiento para el pueblo.
Participa activamente en la sanción del voto femenino a través de la Ley Nº 13.010.
Impulsa la participación de las mujeres en política y crea el Partido Peronista Femenino.
Propuesta el 22 de agosto de 1951 como candidata para las elecciones de noviembre, renun-
cia a serlo el 31 de agosto de ese mismo año. Muere en Buenos Aires el 26 de julio de 1952"
 ART.3º) Los gastos que demande la implementación de la presente Ordenanza, serán impu-
tados a la partida correspondiente del ejercicio financiero del año 2009.
ART.4º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 29 de Septiembre de 2009.

RODRIGUEZ
FARIAS

Promulgada de Hecho 19/10/09

ORDENANZA Nº 2694/09
ART.1º) INSTRUYASE  al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del área
municipal correspondiente, proceda a la construcción de tres (3) reductores de velocidad
(lomo de burro) sobre la calle 20 de junio conforme siguiente detalle: uno (1) altura calle
Buenos Aires (100/200); uno (1) altura calle Entre Ríos (previo a la semaforización) y uno
(1) altura 600/700, todos con su correspondiente señalización.
ART.2º) DISPONGASE a través de las áreas competentes del ámbito municipal, de confor-
midad con el requerimiento de los vecinos del Bº Profesional, los estudios de factibilidad
tendientes a establecer un solo sentido de circulación para la arteria 20 de Junio, tramo
comprendido entre las denominada rotonda del Monumento a la Aviación Naval y la rotonda
de acceso a Chacra II por la calle Pellegrini.
ART.3º) DISPONGASE la colocación de la señalización vial vertical correspondiente al
establecimiento educativo EPEIM, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza
Municipal Nº 2041/05, como así también la demarcación de cordones y sendas peatonales.
ART.4º) DISPONGASE la colocación de la señalización identificatoria de las arterias via-
les del sector.
ART.5º) EL gasto que demande la presente será imputado al Presupuesto Municipal Ejer-
cicio Financiero año 2010.
ART.6º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 29 de Septiembre de 2009.

RODRIGUEZ
FARIAS

Promulgada de Hecho 19/10/09

ORDENANZA Nº 2695/09
ART.1º) DISPONGASE a través del área municipal correspondiente, se proceda a la cons-
trucción de un reductor de velocidad (lomo de burro) sobre la calle Sarmiento – altura 2000/
2100 – en su intercesión con la calle Dr. Albert Schweitzer.
ART.2º) PROCEDASE a la señalización vertical correspondiente.
ART.3º) EL gasto que demande la presente será imputado al Presupuesto Municipal Ejer-
cicio Financiero año 2010.
ART.4º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 29 de Septiembre de 2009.

RODRIGUEZ
FARIAS

Promulgada de Hecho 19/10/09

ORDENANZA Nº 2696/09
ART.1º) PROCEDASE a la colocación de un reductor de velocidad sobre la calle Aeroposta,
cinco (5) metros antes de la intersección con la calle Maria Auxiliadora en dirección norte – sur.
ART.2º) EL gasto que demande la presente será imputado al Ejercicio Financiero año 2009.
ART.3º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 29 de Septiembre de 2009.

RODRIGUEZ
FARIAS

Promulgada de Hecho 19/10/09

ORDENANZA Nº 2697/09
ART.1º) INSTRUYASE la Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir los convenios
necesarios con la Mutualidad Argentina de Hipoacúsicos, a fin de adquirir los aros magné-
ticos para ser instalados en la Casa de la Cultura de Río Grande, en el Centro Cultural Alem
y en el CGP Padre José Zink.
ART.2º) Los gastos que demande la presente serán imputados al Presupuesto  2010, o a sus
futuras ampliaciones presupuestarias.
ART.3º) PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, numeración y
publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 29 de Septiembre de 2009.

RODRIGUEZ
FARIAS

Promulgada de Hecho 19/10/09

DECRETO Nº 0135/09
ART.1º) COMUNICAR que a partir del día 16 de octubre de 2009, a las 09:00 hs., REA-
SUME en sus funciones el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, Sr. Abraham D. FARIAS.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2009.

OJEDA
FARIAS

DECRETO Nº 0136/09
ART.1º) ESPONSORIAR la realización de la Quinta Competencia del Campeonato Fue-
guino de Karting, organizado por la Asociación Fueguina de Karting, el cual se realizará los
días 24 y 25 de octubre de 2009.
ART.2º) La esponsorizacion aludida en el articulo precedente consistirá en la suma de pesos
cuatro mil ochenta y uno ($4.081,00).
ART.3º) El gasto que demande la aplicación del presente Decreto, será imputado a la partida
de Ceremonial y Protocolo de cada uno de los Concejales, de acuerdo al siguiente detalle:

Concejal Juan Rodríguez $583,00
Concejal Ariel Pagella $583,00
Concejal Gustavo Longhi $583,00
Concejal Marisa Montero $583,00
Concejal José Ojeda $583,00
Concejal Raúl Moreira $583,00
Concejal Miriam Boyadjian $583,00

ART.4º) ELEVAR copia autenticada del presente a la Dirección Administrativa a los efec-
tos, de que esta, realice el trámite administrativo pertinente.
ART. 5º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2009.

OJEDA
FARIAS

DECRETO Nº 0137/09
ART.1º) COMUNICAR que a partir del día 19 de octubre de 2009, a las 23:00 hs., REA-
SUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande,
Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2009.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 0138/09
ART.1º) DEROGAR el Decreto CD., Nº 012/07.
ART.2º) FIJAR a partir del 1 de octubre de 2009, la escala de liquidación de viáticos y las
respectivas reglas de asignación, para las autoridades, funcionarios y agentes que cumplen
funciones en el ámbito del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, de acuerdo
al anexo I, que forma parte integrante del presente.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 0139/09
ART.1º) ASIGNAR la suma de $3.000,00 (pesos tres mil), en concepto de Caja Chica a la
Presidencia del Concejo Deliberante conforme surge del presente Decreto y de acuerdo a la
Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART.2º) DESIGNAR al Presidente del Concejo Deliberante Sr. Juan Felipe RODRIGUEZ,
Legajo Nº 1665/9, como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART.3º) La RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya invertido
el 70% (setenta por ciento) de la suma total asignada, en un todo de acuerdo a lo enunciado en la
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, articulo 57, Decreto Reglamentario Nº 292/72.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

RODRIGUEZ
FARIAS
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DECRETO Nº 0140/09
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 07:00 hs  del día 23 de octubre de 2009,., la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2009.

OJEDA
FARIAS

DECRETO Nº 0141/09
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 26 de octubre de 2009, REA-
SUME  sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande,
Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2009.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 069/09
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, en un plazo no mayor a cinco (5)
días corridos, de aprobada la presente, remita a este Cuerpo, detalle de los siguientes temas:

a) Motivos del incumplimiento de la Ordenanza Nº 1600/02 en sus artículos 2º y 3º:
b) Copia del convenio de permuta autorizado mediante Ordenanza Nº 2022/04, acom-
pañado de todos los informes técnicos o dictámenes que sustenten la factibilidad del
canje realizado.
c) Informe de las obras previstas según Ordenanza Nº 2162/05, detalle del costo de
las mismas según art. 2º de dicha Ordenanza.
d) Informe detallado de los postulantes de tierras, que han sido adjudicados, en la
urbanización de los terrenos obtenidos por el canje de la Ordenanza Nº 2022/04.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión ordinaria del día 27 de Octubre de 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 070/09
ART.1º) CREAR en el ámbito del Concejo Deliberante la exposición anual en Río Grande,
denominada «EXPO-MUJER».
ART.2º) OBJETO: La  EXPO – MUJER de Río Grande, tendrá por objeto ofrecer a la
población, la oportunidad de interiorizarse sobre las distintas propuestas culturales, infor-
mativas, educativas, preventivas, expositivas y comerciales que se ofrecen en nuestra ciudad
para el desarrollo de la plenitud de la mujer y fomentar a través de la participación de la mujer
en diferentes actividades de desarrollo integral y el desarrollo local a través del consumo
responsable.
ART.3º) DESTINATARIOS: El evento convocará a participar de él a toda la familia y en
especial todas las mujeres de la ciudad y de la provincia.
ART.4º) CONVOCATORIA: Anualmente se dictará una Resolución mediante la cual se
convocará al evento, la que además incluirá las particularidades de cada edición.
ART.5º) TEMATICA, MODALIDAD DE LAS ACTIVIDADES Y FORMA DE PARTICI-
PACION: La temática del evento hará referencia a un espacio dirigido a todas las mujeres
interesadas en la familia, belleza, las nuevas tendencia, el bienestar, el mejoramiento perso-
nal el hogar su desarrollo integral de mujer el y fomento del desarrollo local a través de un
consumo responsable, generando además actividades de recreación, esparcimiento, educa-
tivas, culturales, de interés general, comerciales, educativas de prevención, etc.
La modalidad de la actividad será a elección de cada expositor debiendo tener relación con
el fin social, o comercial que tenga cada stand. En las cuales podrán participar líneas de
belleza, cosmética corporal y facial, estética corporal, maquillaje, manicura, pedicura, pelu-
quería perfumería, fragancias, líneas de baño, tratamientos faciales, corporales y capilares,
fitnes, salud natural, spa, escuelas de capacitación profesional, instituciones afines, moda,
tendencias y vanguardia, desfiles, diseño, indumentaria, lencería, tejidos, marroquinería,
calzado, accesorios, artesanía, bijouterie, joyería, artículos de bazar, blanquecía, cocina,
degustaciones, gastronomía, decoración, arte manualidades, editoriales especializadas, tec-
nología y servicios, micro emprendimientos. Charlas en salón de auditorio con respecto a
temas que son de interés y siendo la importancia de la prevención.
ART.6º) PREMIOS: Los expositores asignarán un obsequio para el público en general, el
cual se sorteará durante el tiempo que dure la EXPO-MUJER 2010. En todos los casos se
entregará a cada expositor, un diploma de reconocimiento por la participación y copia fiel de
la declaración municipal; asimismo se podrán otorgar diplomas con motivo de menciones
especiales o de honor.
ART.7º) COMISION ORGANIZADORA: En la convocatoria a cada edición se designará
a una Comisión Organizadora que tendrá por función primordial la organización y aplica-
ción del reglamento.
La coordinación de la misma será designada por el Presidente del Concejo Deliberante. El
resto de los integrantes de la comisión será de uno/dos representantes por despacho de cada
uno de los Concejales.
Para la elección y la designación de los miembros de la Comisión se tomarán en cuenta tanto
su probidad como sus conocimientos y experiencias en la temática y en la modalidad.
La participación de los miembros de la Comisión será honoraria. A cada miembro de la misma
se le hará entrega de un diploma que certificará y reconocerá su desempeño como tal en la
edición de la EXPO-MUJER 2010 respectiva.
ART.8º) CO-ORGANIZACION: El Concejo Deliberante, en su calidad de organizador

del Encuentro, podrá convocar o aceptar la participación de personas físicas, jurídicas
públicas o privadas en condición de co-organizadores y auspiciantes del evento cuando a
su juicio las circunstancias lo aconsejen, en razón de su prestigio o de los aportes filantró-
picos que puedan hacer para la realización del evento. A tales fines podrá firmar los conve-
nios que resulten convenientes, bajo la condición de que ellos no contradigan las disposi-
ciones de la presente Resolución ni desvirtúen el espíritu del evento.
ART.9º) EXPOSITORES: El Concejo Deliberante, en su calidad de organizador del evento
y cuando a su juicio las circunstancias lo aconsejen, podrá invitar u aceptar la participación
de personas jurídicas públicas o privadas en carácter de EXPOSITORES.
La condición de Co-organizador y expositor habilita a quien la ejerza a incluir su nombre
y su condición en toda la documentación y la publicidad oficiales del Encuentro.
ART.10º) APROBAR el reglamento de la EXPO-MUJER 2010, como parte integrante de la
presente como Anexo I.
ART.11º) RECURSOS: Los gastos que demanden las disposiciones de la presente Reso-
lución serán solventados por el Concejo Deliberante mediante la previsión anual de la
partida presupuestaria correspondiente.
A los fines de establecer el monto de la previsión presupuestaria aludida en el párrafo pre-
cedente, la Resolución particular de convocatoria a la edición anual del encuentro será
dictada con una antelación tal que permita la inclusión de los recursos y gastos del ejercicio
al que corresponda.
Asimismo se faculta al Concejo Deliberante, a suscribir convenios con instituciones nacio-
nales, provinciales, municipalidades, ONG‘S, etc., que posibiliten la implementación del
programa en su totalidad.
ART.12º) CONVOCAR a la EXPO-MUJER Río Grande 2010 a llevarse a cabo en el mes
de marzo del año 2010.
ART. 13º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión ordinaria del día 27 de Octubre de 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 071/09
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, en un plazo no mayor a diez
(10) días corridos, de aprobada la presente, remita informe a este Cuerpo, detallando los
siguientes ítems:

a) En que consiste dicha obra.
b) Plazo contractual de ejecución de obra.
c) Monto contractual de la obra y cualquier información o dato, que pueda ser útil

al tema.
d) Memoria técnica de la obra.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión ordinaria del día 27 de Octubre de 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 072/09
ART.1º) A partir de la aprobación de la presente Resolución, los informes de los profesio-
nales contratados por los señores Concejales, quedaran al resguardo en sus respectivos
despachos, para ser remitidos en caso de solicitarlos al Tribunal de Cuentas.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión ordinaria del día 27 de Octubre de 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 073/09
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, y en un plazo no mayor a cinco (5) días corridos, de aprobada la
presente, remita a este Cuerpo, informe sobre la no ejecución de lo dispuesto por las Ordenan-
zas Nº 2562/08 y 2560/08, aprobadas en Sesión Ordinaria el día 21 de agosto de 2008.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión ordinaria del día 27 de Octubre de 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 074/09
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, y en un plazo no mayor a cinco (5) días corridos, de aprobada
la presente, remita a este Cuerpo, informe sobre la no ejecución de lo dispuesto por la Orde-
nanza Nº 2531/08, aprobada en Sesión Ordinaria el día 27 de mayo de 2008.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión ordinaria del día 27 de Octubre de 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 075/09
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corres-
ponda, remita un informe sobre la factibilidad de ordenar la numeración, total o parcialmente,
de las puertas de la calle Juan Domingo Perón de nuestra ciudad.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión ordinaria del día 27 de Octubre de 2009

RODRIGUEZ
FARIAS
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RESOLUCION Nº 076/09
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo remita a este Cuerpo, en un plazo no
mayor a cinco (5) días hábiles, antecedentes técnicos y/o fundamentos que denoten las
razones que dieran origen al incumplimiento de la Ordenanza Municipal Nº 2305/06 –
articulo 2º) referido al diseño y ejecución del acceso desde la Ruta Nacional Nº 3 al centro
de la ciudad por la calle Alberdi.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión ordinaria del día 27 de Octubre de 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 077/09
ART.1º) DECLARAR de Interés Municipal la Campaña «HAGAMOS UN RIO GRANDE
EN VALORES» bajo el lema «+RESPETO – MALTRATO».
ART.2º) APROBAR Acta de Intención suscripta entre la Sra. Concejal Miriam R. BOYAD-
JIAN y las autoridades del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego,
en el marco de complementariedad, asistencia y acciones reciprocas del «PROGRAMA DE
MEDIACION DEL PODER JUDICIAL DE TIERRA DEL FUEGO» y la Campaña de Va-
lores «HAGAMOS UN RIO GRANDE EN VALORES», que forma parte integrante de la
presente como anexo I.
ART.3º) REMITIR copia de la presente resolución a los establecimientos escolares parti-
cipantes, al Grupo Juvenil «Generación de Cambio», a profesionales y especialistas en la
materia, como así también a las organizaciones civiles, ONG`S, iglesias, estamentos públi-
cos provinciales y municipales participantes y a la Sra. Presidente del Superior Tribunal de
Justicia de Tierra del Fuego.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión ordinaria del día 27 de Octubre de 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 078/09
ART.1º) OTORGAR formal acuerdo a la designación como titular de la prosecretaría del
Juzgado de Faltas Municipal, a la Dra. Ester Galeano, DNI Nº 16.632.207, legajo Muni-
cipal Nº 4264/1 mediante Decreto Nº 072/09, el cual forma parte integrante de la presente
como anexo I.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión ordinaria del día 27 de Octubre de 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 079/09
ART.1º) EXCEPTUAR de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 1258/00, y sus
modificaciones del Código de Planeamiento y Desarrollo Urbano a:

Textil BARPLA SA. Ubicada en Pasaje Chamorro 1976.
FM Río Grande, 102.1 Mhz ubicada en calle Don Bosco Nº 821.

ART.2º) EXCEPTUAR de lo normado en el Capítulo I artículo 1º y Capítulo II artículo 2º
de la Ordenanza Nº 1471/01 a FM Río Grande, Mhz ubicada en calle Don Bosco Nº 821.
ART.3º) La excepción otorgada en el artículo precedente estará limitada a la instalación de
la antena de radio difusión.
ART.4º) La excepción otorgada estará limitada exclusivamente a la habilitación comercial
enunciada en el artículo 1º de la presente.
ART. 5º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión ordinaria del día 27 de Octubre de 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 080/09
ART.1º) INSTRUIR al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, a CEDER el
uso de una porción a determinar del predio denominado como Cono de Sombra al Sr. Bona-
calza Ignacio, DNI 4.739.393, para ser usado exclusivamente como recorrido del vehículo
denominado «el trencito», el cual no podrá superar los 20 km., por hora.
ART.2º) La cesión que se otorgue, está limitada exclusivamente a lo determinado en el
artiículo precedente.
ART.3º) INSTRUIR al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL a ESTABLE-
CER que la explotación de dicha actividad se realizará de lunes a domingo en horario acorde
a la actividad a desarrollar, obligando al Concesionario a mantener en perfecto estado de
higiene y conservación dicho lugar.
ART.4º) INSTRUIR al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL a ESTABLE-
CER que el concesionario deberá abonar al Municipio de Río Grande los derechos que en
cada caso fije la Ordenanza impositiva.
ART.5º) INSTRUIR al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL a ESTABLE-
CER que ante circunstancias especiales, este requiera el desarrollo de actividades propias
en el espacio cedido, debiendo previamente acordar con el cesionario la modalidad de pres-
tación del servicio por parte de éste.
ART.6º) El Cesionario deberá presentar toda la documentación exigida por la normativa
vigente, ante la Dirección de Inspección General, a los efectos de la habilitación comercial
correspondiente.
ART. 7º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión ordinaria del día 27 de Octubre de 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 081/09
ART.1º) CREAR en el ámbito del Concejo Deliberante el Foro – Discusión de Educación
denominado «PENSANDO UNA ESCUELA PARA TODOS».
ART.2º) OBJETO GENERAL:

1- ESTABLECER un espacio de encuentro y reflexión conjunta constructiva entre
actores sociales con intercambio de ideas motivando y promoviendo el diálogo y dis-
cusión respetuosa que faciliten la necesaria revisión critica y permanente de los escena-
rios prospectivos, estableciendo desafíos en un marco de la nueva Ley de Educación.
2- FACILITAR un marco institucional que reúna a los diferentes actores que deben
tomar decisiones sobre temáticas de la sociedad.
3- PROPICIAR un espacio respetuoso de interacción entre los convocados a fin de
hacerlos sentir parte de este compromiso.

ART.3º) DESTINATARIOS: El evento convocará a participar de él a autoridades, organis-
mos públicos y privados, en un todo de acuerdo a los objetivos fijados de cada programa.
ART.4º) CONVOCATORIA: Anualmente se deberá dictar una Resolución mediante la cual
se convoque al evento en virtud del objeto eludido en el artículo 2º).
ART.5º) TEMATICA, MODALIDAD DE LAS ACTIVIDADES Y FORMA DE PARTICI-
PACION: La temática del evento hará referencia a un espacio dirigido a todos los interesa-
dos en la temática Educación.
LA MODALIDAD DE LA ACTIVIDAD: Se realizará mediante preguntas debates finalizan-
do con las conclusiones pertinentes, debiendo los participantes informar su interés en la
participación a la Comisión organizadora, al cual deberá realizar registro de interesados en
participar en el debate. Lo enunciado responde a la necesidad de realizar debate ordenado
pudiendo de esta manera, arribar a conclusiones de manera exitosa.
ART.6º) COMISION ORGANIZADORA: En cada edición se designará una Comisión
Organizadora cuyas misiones y funciones serán ejecutar todo lo concerniente a la organiza-
ción y a la concreción de los objetivos que se hayan planteado según el momento socio-
histórico reinante.
ART.7º) CO-ORGANIZACION: El Concejo Deliberante, en su calidad de organizador
del Foro, tendrá amplia libertad para convocar o aceptar la participación de personas físicas
o jurídicas públicas o privadas en condiciones de co-organizadores, expositores y auspi-
ciantes del evento cuando a su juicio las circunstancias ameriten. A tal fin podrá firmar
convenios que resulten convenientes, bajo la condición que de ellos no contradigan las
disposiciones de la presente Resolución ni desvirtúen el espíritu del evento.
A lo largo del año también dará amplia difusión para lograr la toma de conciencia de la
sociedad. Invitando de esta manera a que otros municipios, personas físicas o jurídicas de la
provincia se sumen.
Así también promoverá la capacitación, inserción de proyectos específicos en trabajos con-
juntos en las escuelas y en la sociedad.
ART.8º) RECURSOS: Los gastos que demande las disposiciones de la presente Resolu-
ción serán solventados por el Concejo Deliberante mediante la previsión anual de la partida
presupuestaria correspondiente.
A los fines de establecer el monto de la previsión presupuestaria aludida en el párrafo pre-
cedente, la Resolución particular de convocatoria a la edición anual del Encuentro será
dictada con una antelación tal que permita la inclusión de los recursos necesarios en el
presupuesto de recursos y gastos del ejercicio al que corresponda. Como así también se
tendrá en cuenta la partida anual destinada a los efectos de dar amplia difusión mediante
campañas de concientizacion, capacitación, proyectos específicos, etc.
Asimismo se faculta al Concejo Deliberante a suscribir convenios con instituciones nacio-
nales, provinciales, municipales, ONG‘S fundaciones, etc, que posibiliten la implementa-
ción del programa en su totalidad.
ART.9º) DISERTANTES: El Concejo Deliberante, en su calidad de organizador del Evento
y cuando a su juicio las circunstancias lo aconsejen, podrá invitar u aceptar la participación
de personas jurídicas públicas o privadas con conocimientos en el área de educación y que
puedan brindar experiencias y entendimientos en el tema, en carácter de Disertantes. La
condición de Co-organizador y disertante habilita a quien la ejerza a incluir su nombre y su
condición en toda la documentación y la publicidad oficiales del Encuentro.
ART.10º) CONVOCAR al 1º Foro de Educación «PENSANDO UNA ESCUELA PARA
TODOS» a llevarse a cabo el día 27 de Noviembre del corriente año en la ciudad de Río
Grande.
ART.11º) APROBAR EL ANEXO I que forma parte integrante de la presente.
ART. 12º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión ordinaria del día 27 de Octubre de 2009

RODRIGUEZ
FARIAS

DECLARACION Nº 027/09
ART.1º) DECLARAR de Interés Cultural la XVº Feria Provincial del Libro, a realizarse
entre los días 18 y 22 de noviembre, en el Centro Cultural Yaganes de nuestra ciudad.
ART.2º) REMITIR copia de la presente Declaración a los organizadores del mencionado
evento, en persona del Subsecretario de Cultura de la Provincia de Tierra del Fuego, Sr.
Silvio Bochichio.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en sesión ordinaria del día 27 de Octubre de 2009

RODRIGUEZ
FARIAS
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RESOLUCION Nº 0714/09
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma FM
NEVADA, representado por el Sr. Armas Ramón Alberto,  DNI Nº 13.923.165  y la Sra.
Concejal Boyadjian Miriam; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2009 hasta 30/
09/2009; la cual se fija en la suma total de $900,00 (PESOS novecientos), abonándose
mensualmente la suma de $300,00 (PESOS trescientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Armas Ramón Alberto,  DNI Nº 13.923.165; la cual asciende a la suma mensual de $300,00
(PESOS trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $900,00 (PESOS novecientos), y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,  a la Partida
«3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 02 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0715/09
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma FM
ESTACION DEL SIGLO, representado por el Sr. Oscar Ibañez,  DNI Nº 11.255.587  y la
Concejal del Bloque MPF, Sra. Miriam Ruth Boyadjian; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/07/2009 hasta 30/09/2009; la cual se fija en la suma total de $1.800,00 (PESOS un mil
ochocientos), abonándose mensualmente la suma de $600,00 (PESOS seiscientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Oscar Ibañez,  DNI Nº 11.255.587; la cual asciende a la suma mensual de $600,00 (PE-
SOS seiscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $1.800,00 (PESOS un mil ocho-
cientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,  a la
Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 02 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0716/09
ART. 1º) APROBAR las  Facturas Nº 00099056170000220090805 -
00099056170000120090805 de Telefónica de Argentina SA; las cuales ascienden a la
suma total de $6.417,20 (PESOS seis mil cuatrocientos diecisiete con 20/100), por los
servicios de comunicación telefónica brindados en el Concejo Deliberante: de acuerdo a lo
autorizado por el Sr. Secretario Administrativo del CDRG LIC. HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR las Facturas Nº 00099056170000220090805 -
00099056170000120090805 de Telefónica de Argentina SA; la cual asciende a la suma
total de $6.417,20 (PESOS seis mil cuatrocientos diecisiete con 20/100); a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $6.417,20 (PESOS seis mil cuatrocien-
tos diecisiete con 20/100); a la Partida de «3.1.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 02 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0717/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» Nº 0001-00015528 de LIBRERÍA ACUARE-
LA; la cual asciende a la suma total de $521,00 (PESOS quinientos veintiuno), por la
compra de elementos de librería, para el uso en la Dirección de Administrativa del CD., de
acuerdo a lo solicitado por el Sr. Secretario Administrativo del CD., Don LIC. HORACIO
RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00015528 de LIBRERÍA ACUARE-
LA; la cual asciende a la suma total de $521,00 (PESOS quinientos veintiuno); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $521,00 (PESOS quinientos veintiuno);
a la Partida de «2.7.7.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 02 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0718/09
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B»  Nº  0001 - 00003398 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO,  la cual asciende a la suma total de $315,00 (PESOS trescientos quince), por
la compra de una (01) corona la cual fue entregada en el izamiento Pabellón Nacional en el
marco del 197º Aniversario del Éxodo Jujeño, según lo solicitado por el Sr. Castro Miguel
Ángel, Director de Ceremonial y autorizado por el Sr. Presidente del CD., Don JUAN F.
RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B»  Nº  0001 - 00003398 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO,  la cual asciende a la suma total de $315,00 (PESOS trescientos
quince); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $315,00 (PESOS trescientos quince); a
la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0719/09
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B»  Nº  0001 - 00033264 de ISLA GRANDE,  la cual
asciende a la suma total de $452,00 (PESOS cuatrocientos cincuenta y dos), por la compra
de una (01) alfombra la cual será colocada en el Museo de la Ciudad de Río Grande donde se
exhibirán las bancas que fueran usadas en el Concejo Deliberante de esta ciudad, según lo
solicitado por el Sr. Castro Miguel Ángel, Director de Ceremonial, y autorizado por el Sr.
Secretario Legislativo Don ABRAHAM DARIO FARIAS.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B»  Nº  0001 - 00033264 de ISLA
GRANDE,  la cual asciende a la suma total de $452,00 (PESOS cuatrocientos cincuenta y
dos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $452,00 (PESOS cuatrocientos cincuen-
ta y dos); a la Partida de «4.2.1.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2009.-
ART. 4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0720/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» Nº 0001-00015527 de LIBRERÍA ACUARE-
LA; la cual asciende a la suma total de $644,00 (PESOS seiscientos cuarenta y cuatro), por
la compra de banderas las cuales serán entregadas como presente protocolares, según lo
solicitado por el Sr. Castro Miguel Ángel, Director de Ceremonial y Protocolo del CD., y
autorizado por el Sr. Presidente del CD. Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00015527de LIBRERÍA ACUARE-
LA; la cual asciende a la suma total de $644,00 (PESOS seiscientos cuarenta y cuatro); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $644,00 (PESOS seiscientos cuarenta y cuatro);
a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 02 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0721/09
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B»  Nº  0002 - 00001720 de MUNDO NUEVO,  la
cual asciende a la suma total de $3.010,00 (PESOS tres mil diez), por la adquisición de copas,
para ser entregado como Premiación a preparadores y piloto relevación de la «XXXVI Edi-
ción del Gran Premio de la Hermandad», según lo solicitado por el Sr. Presidente del Con-
cejo Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B»  Nº  0002 - 00001720 de MUNDO
NUEVO,  la cual asciende a la suma total de $3.010,00 (PESOS tres mil diez); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.010,00 (PESOS tres mil diez); a la
Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0722/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura  Nº 0001-02616035 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA; la cual asciende a la suma total
de $621,62 (PESOS seiscientos veintiuno con 62/100), por el servicio de energía eléctrica
brindado en el Anexo Administrativo del Concejo Deliberante sito en Estrada Nº 498; de
acuerdo a lo autorizado por el Secretario Administrativo del C.D. Don RIZZO, Horacio.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 0001-02616035  de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA; las cuales ascien-
den a la suma total de $621,62 (PESOS seiscientos veintiuno con 62/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $621,62 (PESOS seiscientos veintiuno
con 62/100); a la Partida de «3.1.1.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2008.-
ART. 4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0723/09
ART. 1º) AUTORIZAR y  APROBAR comisión efectuada por el Agente del Bloque FPV
Don BARRIA NICOLAS Legajo Nº 4041/0 Cat. 22; a la ciudad de Ushuaia, para asistir a
reunión en la Municipalidad y en el Concejo Deliberante de dicha ciudad; partiendo el día
31/08/09 a las 09:00 hs., y regresando el 02/09/09 a las 18:00 hs., según lo solicitado por
el Sr. Concejal del Bloque FPV Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de tres días (3) de viático, a favor del Agente del
Bloque FPV; Don BARRIA NICOLAS Legajo Nº 4041/0 Cat. 22; través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE CD.-
ART.3º) IMPUTAR  el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero Año 2009.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0724/09
ART. 1º) APROBAR en todo sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el Lic.
BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº 21.925.234, y la Concejal del Bloque MPF
Sra. Miriam R. Boyadjian;  cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2009 hasta 30/
11/2009; fijándose en la suma total de $15.200,00 (PESOS quince mil doscientos), abo-
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nándose mensualmente la suma de $3.800,00 (PESOS tres mil ochocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Lic.
BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº 21.925.234, la cual asciende a la suma de $3.800,00
(PESOS tres mil ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $15.200,00 (PESOS quince mil dos-
cientos),  a la Partida «3.4.2.9.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 04 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0725/09
ART. 1º) AUTORIZAR y  APROBAR comisión efectuada por el Sr. Concejal del Bloque
ARI Don GUSTAVO LONGHI, Legajo Nº 3647/1; a la ciudad de Mar del Plata, para asistir
a la «V Cumbre Hemisférica de Acaldes»; habiendo salido el día 01/09/09 a las 10:45 hs.,
y regresando el 06/09/09 a las 10:05 hs., según lo solicitado por el mencionado concejal.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de cinco días (5) de viático y la extensión del pasaje aereo
tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor del Sr. Concejal del Bloque ARI Don
GUSTAVO LONGHI, Legajo Nº 3647/1; través del DEPARTAMENTO CONTABLE CD.-
ART.3º) IMPUTAR  el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1» y «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero
Año 2009.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0726/09
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº  0001 - 00045093 de «FAGON S.R.L.»,  la
cual asciende a la suma total de $480,00 (PESOS cuatrocientos ochenta), por publicidad
eventual Salutación a Sureño Universitario, según lo solicitado por la Sra. Concejal Boy-
adjian Miriam.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº  0001 - 00045093 de «FAGON
S.R.L.»,  la cual asciende a la suma total de $480,00 (PESOS cuatrocientos ochenta); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $480,00 (PESOS cuatrocientos ochenta);
a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0727/09
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº  0001 - 00004027 de «PROVINCIA 23
IMAGEN PROVINCIAL SRL.»,  la cual asciende a la suma total de $900,00 (PESOS no-
vecientos), por publicidad de mensaje Institucional agradecimiento a comerciantes en el
evento EXPO NIÑO 2009, según lo solicitado por el Sr. Presidente del CD.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº  0001 - 00004027 de «PROVIN-
CIA 23 IMAGEN PROVINCIAL SRL.»»,  la cual asciende a la suma total de $900,00
(PESOS novecientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $900,00 (PESOS novecientos); a la
Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0728/09
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº  0050 - 00001389 de «AEROLINEAS ARGENTINAS
S.A.»,  la cual asciende a la suma total de $1.991,74 (PESOS un mil novecientos noventa y
uno con 74/100), por la emisión de pasaje aéreo en concepto de Pasajes, según la Resolu-
ciones Administrativas Nº 0658/09 y 0689/09.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº  0050 - 00001389 de «AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A.»,  la cual asciende a la suma total de $1.991,74 (PESOS un mil novecien-
tos noventa y uno con 74/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.991,74 (PESOS un mil novecientos
noventa y uno con 74/100); a la Partida de «3.7.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0729/09
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº  0003-00001239 de «PANIFICADORA LA
NUEVA»,  la cual asciende a la suma total de $ 525,00 (PESOS quinientos veinticinco con
00/100), por la compra de una torta entregada a la UTN de Río Grande en su 61º Aniversario,
según lo solicitado por el Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº  0003-00001239 de «PANIFI-
CADORA LA NUEVA»,  la cual asciende a la suma total de $ 525,00 (PESOS quinientos
veinticinco con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 525,00 (PESOS quinientos veinticin-
co con 00/100); a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0730/09
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº  0001-00015877 de «LIBRERÍA ACUARELA»,
la cual asciende a la suma total de $ 311,20 (PESOS trescientos once con 20/100), por la compra
de 8 cajas de identificadores por 50 unidad, para ser utilizado en la EXPO NIÑO 2009, según lo
solicitado por el Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº  0001-00015877 de «LIBRERÍA
ACUARELA»,  la cual asciende a la suma total de $ 311,20 (PESOS trescientos once con
20/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 311,20 (PESOS trescientos once con 20/
100); a la Partida de «2.7.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0731/09
ART. 1º) AUTORIZAR al Departamento de Informática a realizar los cambios referidos a la
Unidad de Organización de los Expedientes Nº 1112/09 y Nº 1285/09 correspondiente al
Contrato de Publicidad, celebrado entre la firma CREAR PRODUCCIONES y  el Presidente
del Concejo Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  al Departamento Contable a modificar las Imputaciones Preventivas
y Definitivas en cuanto a la Unidad de Organización que corresponda en los Expedientes Nº
1112/09 y Nº 1285/09, correspondiente al Contrato de Publicidad, celebrado entre la firma
CREAR PRODUCCIONES y el Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan F. Rodriguez.
ART. 3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 05 de octubre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0732/09
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma EDUAR-
DO ESMORIS PRODUCCIONES, representado por el Sr. Esmoris Eduardo,  DNI Nº
22.004.224  y la Sra. Concejal Montero Marisa; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
06/2009 hasta 31/08/2009; la cual se fija en la suma total de $3.300,00 (PESOS tres mil
trescientos), abonándose mensualmente la suma de $1.100,00 (PESOS un mil cien).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Esmoris Eduardo,  DNI Nº 22.004.224; la cual asciende a la suma mensual de $1.100,00
(PESOS un mil cien); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $3.300,00 (PESOS tres mil tres-
cientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,  a la
Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 05 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0733/09
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma AIRE
LIBRE S.R.L., representado por el Sr. Muñoz Osvaldo, DNI Nº 12.518.525  y el Sr. Concejal
Pagella Ariel; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2009 hasta 31/12/2009; la
cual se fija en la suma total de $6.000,00 (PESOS seis mil), abonándose mensualmente la
suma de $1.000,00 (PESOS un mil ).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Muñoz Osvaldo,  DNI Nº 12.518.525; la cual asciende a la suma mensual de $1.000,00
(PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $6.000,00 (PESOS seis mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,  a la Partida «3.9.4.»,
de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 05 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0734/09
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la comisión a efectuar por el Asesor del Bloque UCR
Lic. CORDOBA GUSTAVO DNI Nº 18.429.970 (Cat. 24);  en la ciudad de Río Grande,
donde asistirá para realizar asesoramientos legislativos; llegando el día 06/09/09 a las
09:00 hs. y regresando el 10/09/09 a las 10:00 hs. ; según lo solicitado por el Sr. Concejal
del Bloque UCR Don CESAR ARIEL PAGELLA.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de cuatro días (4), y la extensión del pasaje aéreo
tramo Córdoba – Buenos Aires – Río Grande – Buenos Aires – Córdoba; a favor del Asesor
del Bloque UCR Lic. CORDOBA GUSTAVO DNI Nº 18.429.970 (Cat. 24); través del
DEPARTAMENTO CONTABLE CD.-
ART.3º) IMPUTAR  el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1.» y  «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero
Año 2009.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0735/09
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº  0299-14783521 de ADVANCE SPEEDY,  la cual ascien-
de a la suma total de $ 85,40 (PESOS ochenta y cinco con 40/100), por el servicio de internet
brindado a este Concejo Deliberante; de acuerdo a lo autorizado por el Secretario Administra-
tivo del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr. Horacio F. RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº  0299-14783521 de ADVANCE SPEEDY,
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la cual asciende a la suma total de $ 85,40 (PESOS ochenta y cinco con 40/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 85,40 (PESOS ochenta y cinco con 40/
100); a la Partida de «3.1.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0736/09
ART. 1º) APROBAR las Facturas Nº  0299-14783519 y Nº 0299-14783520 de ADVAN-
CE SPEEDY,  la cual asciende a la suma total de $ 381,60 (PESOS trescientos ochenta y uno
con 60/100), por el servicio de internet brindado a este Concejo Deliberante; de acuerdo a
lo autorizado por el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de
Río Grande, Sr. Horacio F. RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas Nº  0299-14783519 y Nº 0299-14783520
de ADVANCE SPEEDY,  la cual asciende a la suma total de $381,60 (PESOS trescientos
ochenta y uno con 60/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 381,60 (PESOS trescientos ochenta y
uno con 60/100); a la Partida de «3.1.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0737/09
ART. 1º) AUTORIZAR y  APROBAR la comisión efectuada por los Sres. Concejales del
Bloque FPV Don RAUL OMAR MOREIRA, Legajo Nº 4154/8, Don JOSE OJEDA, Legajo
Nº 3648/0 y el Agente LONNE WALTER, Legajo Nº 544/8 (Cat. 21); a la ciudad Autónoma
de Buenos Aires, donde realizarán tareas inherentes a sus funciones; partiendo el día 31/08/
09 a las 20:00 hs., y regresando el 04/09/09 a las 22:00 hs., según lo solicitado por los
mencionados concejales.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de tres días y medio  (3½) de viático, y la extensión
del pasaje aéreo tramo Ushuaia – Buenos Aires – Río Grande; a favor del Sr. Concejal del
Bloque FPV Don RAUL OMAR MOREIRA, Legajo Nº 4154/8; través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE CD.-
ART. 3º) PROCEDER  a la liquidación de tres días y medio  (3½) de viático, y la extensión
del pasaje aéreo tramo Ushuaia – Buenos Aires – Río Grande; a favor del a favor del Sr.
Concejal del Bloque FPV Don JOSE OJEDA, Legajo Nº 3648/0; través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE CD.-
ART. 4º) PROCEDER  a la liquidación de un día y medio  (3½) de viático, y la extensión
del pasaje aéreo tramo Ushuaia – Buenos Aires – Río Grande a favor del Agente LONNE
WALTER, Legajo Nº 544/8 (Cat. 21); través del DEPARTAMENTO CONTABLE CD.-
ART.5º) IMPUTAR  el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1.» y «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero
Año 2009.
ART.6º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0738/09
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B»  Nº  0001-00004029 de «PROVINCIA 23»
IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.,  la cual asciende a la suma total de $ 420,00 (PESOS
cuatrocientos veinte con 00/100), por la publicación de necrológica del Sr. Alday Horacio
Augusto; según lo solicitado por el Sr. Presidente del C.D. y cuerpo de Concejales.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B»  Nº  0001-00004029 de «PROVIN-
CIA 23» IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.,  la cual asciende a la suma total de $ 420,00 (PESOS
cuatrocientos veinte con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 420,00 (PESOS cuatrocientos veinte
con 00/100); a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2009.-
ART. 4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0739/09
ART. 1º) AUTORIZAR y  APROBAR la comisión a efectuar por el Agente, Lic. BORG-
HETTI ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº 21.925.234, a la ciudad de Río Grande, donde ase-
sorara legislativamente y continuara con tareas de investigación y desarrollo del área social
y comunitaria municipal; saliendo el  día 14/09/09 a las 06:35 hs., y regresando el 16/09/
09 a las 10:45 hs., según lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque MPF Sra. Miriam Ruth
Boyadjian y autorizado por el Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan F. Rodríguez.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de dos días y medio  (2½) y  a la extensión del pasaje
aéreo tramo Buenos Aires - Río Grande – Buenos Aires; a favor del Agente, Lic. BORGHETTI
ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº 21.925.234; través del DEPARTAMENTO CONTABLE CD.-
ART.3º) IMPUTAR  el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1.» y «3.7.2.» U03; de acuerdo al presupuesto del CD. – Ejercicio Finan-
ciero Año 2009.
ART.6º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0740/09
ART. 1º) AUTORIZAR y  APROBAR comisión a efectuar por el Sr. Concejal del Bloque
ARI Don GUSTAVO SERGIO LONGHI, Legajo Nº 3647/1; a la ciudad Autónoma de Bue-

nos Aires, donde participara de reuniones en la Cámara de Diputados y Cámara de Senadores
referente al tratamiento de la Ley de incentivo fiscal; saliendo el día 08/09/09 a las 10:45 hs.,
y regresando el 11/09/09 a las 10:05 hs., según lo solicitado por el mencionado concejal.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de tres días y medio (3½) y la extensión del pasaje
aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor del Concejal del Bloque ARI
Don GUSTAVO SERGIO LONGHI, DNI Nº 16.536.591; través del DEPARTAMENTO
CONTABLE CD.-
ART.3º) IMPUTAR  el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1» y «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero
Año 2009.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0741/09
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Sra. ARA-
VENA ROSA ELIZABETH DNI Nº 16.295.911, en representación de Las Voces del Depor-
te, y el Sr. Concejal Pagella Ariel; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2009
hasta 31/12/2009; la cual se fija en la suma total de $4.800,00 (PESOS cuatro mil ochocien-
tos), abonándose mensualmente la suma de $800,00 (PESOS ochocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. ARAVENA ROSA ELIZABETH DNI Nº 16.295.911; la cual asciende a la suma mensual
de $800,00 (PESOS ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $4.800,00 (PESOS cuatro mil
ochocientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0742/09
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locacion de Servicios entre la Lic. COLLARGAÑA-
RAZ PAULA CECILIA DNI Nº 22.855.244, y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante
Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2009
hasta 31/10/2009; fijándose la contratación por la suma total de $8.600,00 (PESOS ocho
mil seiscientos), abonándose mensualmente la suma de $4.300,00 (PESOS cuatro mil tres-
cientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Lic. COLLARGAÑARAZ PAULA CECILIA DNI Nº 22.855.244; la cual asciende a la
suma mensual de $4.300,00 (PESOS cuatro mil trescientos); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $8.600,00 (PESOS ocho mil seiscien-
tos), a la Partida «3.4.2.9.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0743/09
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la «LRA 24
RADIO NACIONAL», representado por el Sr. Grosso Alberto DNI Nº 12.833.608, y la Sra.
Concejal Montero Marisa; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2009 hasta 31/
10/2009; la cual se fija en la suma total de $3.108,00 (PESOS tres mil ciento ocho), abonán-
dose mensualmente la suma de $1.036,00 (PESOS un mil treinta y seis).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Grosso Alberto DNI Nº 12.833.608; la cual asciende a la suma mensual de $1.036,00
(PESOS un mil treinta y seis); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $3.108,00 (PESOS tres mil ciento
ocho), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,  a la
Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0744/09
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locacion de Servicios entre la Sra. Analia Inés Cubino
DNI Nº 23.509.625, y el Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN FELIPE RODRI-
GUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2009 hasta 31/10/2009; fijándose
la contratación por la suma total de $8.000,00 (PESOS ocho mil), abonándose mensualmen-
te la suma de $4.000,00 (PESOS cuatro mil).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Analia Inés Cubino DNI Nº 23.509.625; la cual asciende a la suma mensual de $4.000,00
(PESOS cuatro mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $8.000,00 (PESOS ocho mil), a la
Partida «3.4.2.9.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0745/09
ART. 1º) APROBAR la devolución de la Garantía de Oferta del Concurso de Precios Nº 01/
2008, por un monto total de $2.500,00 (PESOS dos mil quinientos); a favor de la Firma
GAMA FUEGUINA SRL; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL CONCEJO
DELIBERANTE.
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ART. 2º) PROCEDER a la devolución a favor de la  Firma GAMA FUEGUINA SRL; del
monto total de $2.500,00 (PESOS dos mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $2.500,00 (PESOS dos mil quinien-
tos), a la Partida Extrapresupuestaria  «9.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0746/09
ART. 1º) AUTORIZAR y  APROBAR la comisión a efectuar por el Agente contratado del
Bloque FPV, Sr. Mazzaglia Daniel Oscar Legajo Nº 598/3; a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, donde participara de reuniones en la Cámara de Diputados de la Nación; saliendo el
día 07/09/09 a las 08:00 hs., y regresando el 10/09/09 a las 10:05 hs., según lo solicitado
por el Concejal del FPV, Sr. José A. Ojeda.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de cuatro días  (4), a favor del Agente contratado del
Bloque FPV, Sr. Mazzaglia Daniel Oscar Legajo Nº 598/3; través del DEPARTAMENTO
CONTABLE CD.-
ART.3º) IMPUTAR  el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero Año 2009.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0747/09
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Servicios entre el Dr. HIPOLITO
ANTONIO IRIGOYEN DNI 13.690.149, y el Concejal del Bloque UCR Sr. Cesar A. Page-
lla; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2009 hasta 31/12/2009; la cual se fija
en la suma total de $19.000,00 (PESOS diecinueve mil), abonándose mensualmente la suma
de $3.800,00 (PESOS tres mil ochocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Dr.
HIPOLITO ANTONIO IRIGOYEN DNI 13.690.149; la cual asciende a la suma mensual de
$3.800,00 (PESOS tres mil ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $19.000,00 (PESOS diecinueve
mil),  a la Partida «3.4.2.3.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 14 de septiembre de 2009.

MOREIRA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0748/09
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. LIACO-
PLO JESUS HUGO DNI Nº 6.995.638 en representación de HUGO PRODUCCIONES, y
el Sr. Concejal Rodríguez Juan F; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2009
hasta 30/09/2009; la cual se fija en la suma total de $512,00 (PESOS quinientos doce),
abonándose mensualmente la suma de $256,00 (PESOS doscientos cincuenta y seis).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
LIACOPLO JESUS HUGO DNI Nº 6.995.638; la cual asciende a la suma mensual de $256,00
(PESOS doscientos cincuenta y seis); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $512,00 (PESOS quinientos
doce), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,  a la
Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 14 de septiembre de 2009.

MOREIRA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0749/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» Nº 0001-00015537 de LIBRERÍA ACUARELA;
la cual asciende a la suma total de $1.001,30 (PESOS un mil uno), por la compra de elemento
de librería, según a lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque FPV. Don MOREIRA RAUL.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00015537 de LIBRERÍA
ACUARELA; la cual asciende a la suma total de $1.001,30 (PESOS un mil uno); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $736,00 (PESOS setecientos treinta y
seis); a la Partida de «2.5.5.», la suma de $240,50 (PESOS doscientos cuarenta con 50/
100); a la Partida de «2.3.1.»; la suma de $24,80 (PESOS veinticuatro con 80/100); a la
Partida de «2.7.7.»;  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de septiembre de 2009.

MOREIRA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0750/09
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B»  Nº  0003-00010580 de NEXO SRL,  la cual
asciende a la suma total de $150,00 (PESOS ciento cincuenta), por servicio mantenimiento
impresora THOSHIBA, perteneciente a la Dirección Comisiones de este CD., según lo so-
licitado por la Sra. Directora del área.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B»  Nº  0003-00010580 de NEXO SRL,
la cual asciende a la suma total de $150,00 (PESOS ciento cincuenta); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $150,00 (PESOS ciento cincuenta); a la
Partida de «3.3.3.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de septiembre de 2009.

MOREIRA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0751/09
ART. 1º) AUTORIZAR y  APROBAR la comisión a efectuar por el Agente Adscrito OYAR-
ZUM MARIO MARCELO DNI Nº 17.887.884; a la ciudad Autónoma de Buenos Aires,
donde participara de reuniones en la Secretaria de Deportes de la Nación; saliendo el día 11/
09/09 a las 09:45 hs., y regresando el 13/09/09 a las 10:00 hs., según lo autorizado por la
Sra. Concejal del Bloque MPF Sra. Miriam Ruth Boyadjian.
ART. 2º) PROCEDER  a otorgar la extensión del pasaje aéreo tramo RIO GRANDE –
BUENOS AIRES – RIO GRANDE;  a favor del Agente Adscrito OYARZUM MARIO
MARCELO DNI Nº 17.887.884; través del DEPARTAMENTO CONTABLE CD.-
ART.3º) IMPUTAR  el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1.»; de acuerdo al presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero Año 2009.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 14 de septiembre de 2009.

MOREIRA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0752/09
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma  CREAR
PRODUCCIONES; representado por el Sr. Garlatti Javier Gonzalo DNI Nº 23.534.441 y el
Sr. Concejal Rodríguez Juan F; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/09 hasta el
30/09/09; la cual se fija en la suma total de $800,00 (PESOS ochocientos), abonándose
mensualmente la suma de $400,00 (PESOS cuatrocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Garlatti Javier Gonzalo DNI Nº 23.534.441; la cual asciende a la suma mensual de  $400,00
(PESOS cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $800,00 (PESOS ochocientos); a
la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

BOYADJIAN
RIZZO

RESOLUCION Nº 0753/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» 0001-00000777 de VICTOR VICENTE FAR-
FAN,  la cual asciende a la suma total de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis con 50/100),
por la adquisición de diarios varios para el uso en la Biblioteca de este CD., según lo soli-
citado por el Secretario Legislativo Don ABRAHAM D. FARIAS.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de las facturas tipo «B» 0001-00000777  de VICTOR
VICENTE FARFAN,  la cual asciende a la suma total de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis
con 50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis con 50/
100), a la Partida de «2.3.3.»;  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0754/09
ART. 1º) APROBAR las  Facturas tipo «B» 0001-00000775 – 0001-00000776 de VIC-
TOR VICENTE FARFAN,  las cuales ascienden a la suma total de $333,00 (PESOS trescien-
tos treinta y tres), por la adquisición de diarios varios para el uso en las Oficina de Prensa
y Presidencia de este CD., según lo solicitado por la Presidencia A/C del CD., SRA. BOY-
ADJIAN MIRIAM.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de las facturas tipo «B» 0001-00000775 – 0001-00000776
de VICTOR VICENTE FARFAN,  las cuales ascienden a la suma total de $333,00 (PESOS
trescientos treinta y tres); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $333,00 (PESOS trescientos treinta y tres),
a la Partida de «2.3.3.»;  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0755/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» 0001-00000779 de VICTOR VICENTE FAR-
FAN,  las cuales ascienden a la suma total de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis con 50/
100), por la adquisición de diarios varios para el uso en el Despacho, según lo solicitado por
el Concejal del Bloque FPV., Don OJEDA JOSE.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la factura tipo «B 0001-00000779  de VICTOR VICEN-
TE FARFAN,  las cuales ascienden a la suma total de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis
con 50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis con 50/
100), a la Partida de «2.3.3.»;  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0756/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» 0001-00001291 de la firma GAMA FUEGUINA
SRL – ECO LASERPRINT,  la cual asciende a la suma total de $1.548,12 (PESOS un mil
quinientos cuarenta y ocho con 12/100), correspondiente a los excedentes de fotocopias
durante el mes de Abril del corriente año.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la factura tipo «B 0001-00001291 de la firma GAMA
FUEGUINA SRL – ECO LASERPRINT,  la cual  asciende a la suma total de $1.548,12
(PESOS un mil quinientos cuarenta y ocho con 12/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
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ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.548,12 (PESOS un mil quinientos
cuarenta y ocho con 12/100), a la Partida de «3.2.4.»;  de acuerdo al Presupuesto del C.D.
– Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0757/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» 0001-00001293 de la firma GAMA FUEGUINA
SRL – ECO LASERPRINT,  la cual asciende a la suma total de $806,26 (PESOS ochocientos
seis con 26/100), correspondiente a los excedentes de fotocopias durante el mes de Mayo del
corriente año.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la factura tipo «B 0001-00001293 de la firma GAMA
FUEGUINA SRL – ECO LASERPRINT,  la cual  asciende a la suma total de $806,26 (PE-
SOS ochocientos seis con 26/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $806,26 (PESOS ochocientos seis con
26/100), a la Partida de «3.2.4.»;  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0758/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» 0001-00001295 de la firma GAMA FUEGUINA
SRL – ECO LASERPRINT,  la cual asciende a la suma total de $257,74 (PESOS doscientos
cincuenta y siete con 74/100), correspondiente a los excedentes de fotocopias durante el mes
de Junio del corriente año.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la factura tipo «B 0001-00001295 de la firma GAMA
FUEGUINA SRL – ECO LASERPRINT,  la cual  asciende a la suma total de $257,74 (PE-
SOS doscientos cincuenta y siete con 74/100); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $257,74 (PESOS doscientos cincuenta
y siete con 74/100), a la Partida de «3.2.4.»;  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 09 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0759/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» 0001-00000782 de VICTOR VICENTE FAR-
FAN,  la cual asciende a la suma total de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis con 50/100),
por la adquisición de diarios varios para el uso en la Oficina del Bloque de la UCR, según
lo solicitado por el Concejal, Don ARIEL PAGELLA.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la factura tipo «B 0001-00000782 de VICTOR VICEN-
TE FARFAN,  las cuales ascienden a la suma total de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis
con 50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis con
50/100), a la Partida de «2.3.3.»;  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de septiembre de 2009.

MOREIRA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0760/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» 0001-00000780 de VICTOR VICENTE FAR-
FAN,  la cual asciende a la suma total de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis con 50/100),
por la adquisición de diarios varios para el uso en la Oficina del Bloque de la FPV, según lo
solicitado por el Concejal, Don RAUL OMARA MOREIRA.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la factura tipo «B 0001-00000780 de VICTOR VICEN-
TE FARFAN,  las cuales ascienden a la suma total de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis
con 50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis
con 50/100), a la Partida de «2.3.3.»;  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de septiembre de 2009.

MOREIRA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0761/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» 0001-00000781 de VICTOR VICENTE FAR-
FAN,  la cual asciende a la suma total de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis con 50/100),
por la adquisición de diarios varios para el uso en la Oficina del Bloque de la FPV, según lo
solicitado por la Concejal Sra. MIRIAM BOYADJIAN.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la factura tipo «B 0001-00000781 de VICTOR VICEN-
TE FARFAN,  las cuales ascienden a la suma total de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis
con 50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis con
50/100), a la Partida de «2.3.3.»;  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de septiembre de 2009.

MOREIRA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0762/09
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del Bloque
UCR Sr. CESAR A. PAGELLA, LEGAJO Nº 2511/9; a la ciudad Mar del Plata, donde
participara en LA CUMBRE HEMISFERICA DE ALCALDES V Congreso Latinoamerica-
no de ciudades y gobiernos locales; saliendo el día 01/09/09 a las 10:45 hs., y regresando
el 05/09/09 a las 21:00 hs., según lo solicitado por el mencionado Concejal.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de cinco días (5) y la extensión del pasaje aéreo
tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES – USHUAIA, a favor del Concejal del Bloque
UCR Sr. CESAR A. PAGELLA, LEGAJO Nº 2511/9; través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE de este Concejo Deliberante.
ART.3º) IMPUTAR  el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1.» y «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero
Año 2009.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0763/09
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la comisión a efectuar por el Asesor Ad-Honorem del
Bloque UCR Sr. HUGO CASTELLS, DNI Nº 10.879.974; a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires; saliendo el día 30/08/09 y regresando el 03/09/09, según lo autorizado por el Sr.
Concejal del Bloque UCR, Sr. Cesar A. Pagella.
ART. 2º) PROCEDER  a otorgar la extensión del pasaje aéreo tramo RIO GRANDE –
BUENOS AIRES – RIO GRANDE, a favor del Asesor Ad-Honorem del Bloque UCR Sr.
HUGO CASTELLS, DNI Nº 10.879.974; través del DEPARTAMENTO CONTABLE de
este Concejo Deliberante.
ART.3º) IMPUTAR  el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1.»; de acuerdo al presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero Año 2009.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0764/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» 0001-00001298 de la firma GAMA FUEGUINA
SRL – ECO LASERPRINT,  la cual asciende a la suma total de $257,74 (PESOS doscientos
cincuenta y siete con 74/100), correspondiente a los excedentes de fotocopias durante el mes
de Junio del corriente año.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la factura tipo «B 0001-00001295 de la firma GAMA
FUEGUINA SRL – ECO LASERPRINT,  la cual  asciende a la suma total de $257,74 (PE-
SOS doscientos cincuenta y siete con 74/100); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $257,74 (PESOS doscientos cincuenta
y siete con 74/100), a la Partida de «3.2.4.»;  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0765/09
ART. 1º) APROBAR el pedido de pago de reintegro a favor de la INMOBILIARIA TIERRA
DEL FUEGO por pago anual de Servicio Obras Sanitarias y Servicios Municipales del
edificio sito en Estrada Nº 498 donde funcionan las Oficinas Administrativas y demás de-
pendencias del Concejo Deliberante, según lo estipulado en cláusula sexta del Contrato
vigente, la cual asciende a la suma total de $671,50 (Pesos seiscientos setenta y uno con 50/
100); de acuerdo a lo autorizado por el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante
del Municipio de Rio Grande, Sr. Horacio F. RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de reintegro por pago anual del Servicio de Obras Sanita-
rias y Servicios Municipales del edificio sito en Estrada Nº 498 donde funcionan las Ofici-
nas Administrativas y demas dependencia del Concejo Deliberante a favor de la INMOBI-
LIARIA TIERRA DEL FUEGO, según lo estipulado en cláusula sexta del Contrato vigen-
te, el cual asciende a la suma total de $671,50 (Pesos seiscientos setenta y uno con 50/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $671,50 (Pesos seiscientos setenta y uno
con 50/100), a la Partida de «3.2.1.»;  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0766/09
ART. 1º) AUTORIZAR y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente contratado del
Bloque FPV, Sr. Claudio Luís Quintieri DNI Nº 16.511.896, Legajo 3674/9, Cat. 23; a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde participara de reuniones en la Cámara de Dipu-
tados de la Nación; saliendo el día 25/09/09 a las 10:00 hs., y regresando el 05/10/09 a las
11:00 hs., según lo solicitado por el Concejal del FPV, Sr. Raúl O. Moreira.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de cuatro días (4) a favor del agente contratado del
Bloque FPV, Sr. Claudio Luís Quintieri DNI Nº 16.511.896, Legajo 3674/9; través del
DEPARTAMENTO CONTABLE de este Concejo Deliberante.
ART.3º) IMPUTAR  el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1.» y «3.7.2.»; de acuerdo al presupuesto del CD. – Ejercicio Financiero
Año 2009.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO
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RESOLUCION Nº 0767/09
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 0001-02630030 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA,  la cual asciende a la suma total
de $1.959,58 (PESOS un mil novecientos cincuenta y nueve con 58/100), por el servicio de
energía eléctrica brindado en el Concejo Deliberante sito en Lasserre Nº 318; de acuerdo a
lo autorizado por el Sr. Secretario Administrativo del CD., Don RIZZO Horacio.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 0001-02630030 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA,  las cuales ascien-
den a la suma total de $1.959,58 (PESOS un mil novecientos cincuenta y nueve con 58/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.959,58 (PESOS un mil novecientos
cincuenta y nueve con 58/100), a la Partida de «3.1.1.»;  de acuerdo al Presupuesto del C.D.
– Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0768/09
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº  0050 - 00001391 de AEROLINEAS ARGENTI-
NAS S.A.,  la cual asciende a la suma total de $5.482,82 (PESOS cinco mil cuatrocien-
tos ochenta y dos con 82/100), por la emisión de pasaje aéreo en concepto de Pasajes,
de distintas comisiones efectuadas por los bloques políticos de este Concejo Delibe-
rante, según lo aprobado por las Resoluciones Administrativas Nº 763/09, 725/09,
762/09 y 737/09.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº  0050 - 00001391 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A.,  la cual asciende a la suma total de $5.482,82 (PESOS cinco mil cuatro-
cientos ochenta y dos con 82/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $5.482,82 (PESOS cinco mil cuatrocien-
tos ochenta y dos con 82/100); a la Partida de «3.7.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
– Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0769/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura Nº 80020-22735851/7  de CAMUZZI GAS DEL SUR, la
cual asciende a la suma total de $164,21 (PESOS ciento sesenta y cuatro con 21/100), por
el servicio de gas de natural brindado en el Anexo Administrativo del CDRG ubicado en
calle Estrada Nº 496, de acuerdo a lo autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Lic.
HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 80020-22735851/7 de CAMUZZI GAS
DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $164,21 (PESOS ciento sesenta y cuatro
con 21/100) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $164,21 (PESOS ciento sesenta y cuatro
con 21/100); a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0770/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» 0002-00001609 de «PASSWORD SRL», la cual
asciende a la suma total de $354,00 (PESOS trescientos cincuenta y cuatro), por mensaje neuro-
lógico del Sr. Delgado Néstor , según lo solicitado por Presidencia del Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001609 de «PASSWORD
SRL», la cual asciende a la suma total de $354,00 (PESOS trescientos cincuenta y cuatro)
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $354,00 (PESOS trescientos cincuenta y
cuatro); a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0771/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» 0005-00063880 de PINTURERIA DEL CEN-
TRO, la cual asciende a la suma total de $440,91 (PESOS cuatrocientos cuarenta con 91/
100), por la compra de artículos varios de pintura, para Oficina CDRG, según lo solicitado
por el Jefe de Mantenimiento, y Autorizado por el Sr. Secretario Administrativo CD., Don
HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0005-00063880 de PINTURERIA
DEL CENTRO, la cual asciende a la suma total de $440,91 (PESOS cuatrocientos cuarenta
con 91/100) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $13,65 (PESOS trece con 65/100);
a la Partida de «2.6.3.»; la suma de $427,26 (PESOS cuatrocientos veintisiete con 26/
100); a la Partida de «2.6.2.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0772/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» 0002-00000820 y 0002-00000821 de MERCA-
DO LA NUEVA PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $1.176,00 (PESOS un mil
ciento setenta y seis), por la adquisición de utencillos de cocina, comedor y alimentos, según
lo solicitado por el Departamento de Cocina del CD y autorizado por el Sr. Secretario Ad-

ministrativo CDRG Don HORACION RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000820 y 0002-00000821
de MERCADO LA NUEVA PROVINCIA la cual asciende a la suma total de $1.176,00 (PE-
SOS un mil ciento setenta y seis) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $885,00 (PESOS ochocientos ochenta
y cinco); a la Partida de «2.1.1.»; la suma de $291,00 (PESOS doscientos noventa y uno);
a la Partida de «2.9.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0773/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» Nº 0001-00015540de LIBRERÍA ACUARELA;
la cual asciende a la suma total de $988,50 (PESOS novecientos ochenta y ocho con 50/
100), por la compra de elemento de librería para el uso en el Dpto. Prensa del CD., según lo
autorizado por el Sr. Secretario Legislativo del CDRG DON FARIAS DARIO.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00015540  de LIBRERÍA ACUARE-
LA; las cuales ascienden a la suma total de $988,50 (PESOS novecientos ochenta y ocho
con 50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $331,50 (PESOS trescientos treinta y
uno con 50/100); a la Partida de «2.7.7.»; la suma de $657,00 (PESOS seiscientos cincuen-
ta y siete); a la Partida de «2.3.1.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2008.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0774/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» 0002-00000818 de MERCADO LA NUEVA PRO-
VINCIA, la cual asciende a la suma total de $1.478,18 (PESOS un mil cuatrocientos setenta y
ocho con 18/100), por la compra de Articulos Varios para limpieza para el uso en el Dpto. Maes-
tranza del CD., y Autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Don RIZZO HORACIO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000818 de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA la cual asciende a la suma total de $1.478,18 (PESOS un mil cuatro-
cientos setenta y ocho con 18/100) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.478,18 (PESOS un mil cuatrocientos
setenta y ocho con 18/100); a la Partida de «2.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0775/09
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» 0001-00000778 de VICTOR VICENTE FAR-
FAN,  la cual asciende a la suma total de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis con 50/100),
por la adquisición de diarios varios para el uso en el Despacho, según lo solicitado por el
Concejal del Bloque ARI. CJAL LONGHI GUSTAVO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la factura tipo «B 0001-00000778 de VICTOR VICEN-
TE FARFAN,  las cuales ascienden a la suma total de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis
con 50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $136,50 (PESOS ciento treinta y seis con 50/
100), a la Partida de «2.3.3.»;  de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2009.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2009.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 243/09
ART. 1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del Municipio de Río Grande de-
pendiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud; Adscri-
po a la Presidencia del CD, bajo la dependencia del Concejal JUAN RODRIGUEZ, Don
CARLOS HECTOR ORTIZ – Legajo Nº 2810/0, 14 (catorce) días corridos de Licencia
Especial de Invierno – Año 2009, a partir del día 14 de Septiembre de 2009 debiéndose
reintegrar a sus funciones el día 28 de septiembre de 2009.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de octubre de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 244/09
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Agente: Sra. NA-
DIA CRISTINA GALLARDO, LEGAJO Nº 4161/1; quien continuará cumpliendo funcio-
nes en el despacho del Concejal Bloque FPV- Don RAUL OMAR MOREIRA, en carácter de
Personal Designado, percibiendo la retribución correspondiente a la Cat. 22 (veintidós);
por el periodo comprendido desde el 01 de Octubre de 2009 hasta el 30 de Diciembre de
2009, realizándose la presente de acuerdo a lo solicitado por el Concejal antes mencionado.
ART. 2º) APROBAR los Contratos de Empleo Público perteneciente a los Agentes: FER-
NANDO SEGUNDO ULLUA, Legajo Nº 4160/2 – PATRICIA LILIANA SOLIS, Legajo Nº
3583/1 – NATALIA ANDREA FERREYRA, Legajo Nº 4330/3 – CRISTIAN DE LA CRUZ,
Legajo Nº 4199/8 – MARYS ISABEL CAGLIERO, Legajo 4322/2 – REINA ISABEL DIAZ,
LEGAJO Nº 1690/0 ; quienes continuarán cumpliendo funciones en el despacho del Concejal
Bloque FPV- Don RAUL OMAR MOREIRA, en carácter de Personal Designado, percibiendo
cada uno de los Agentes  la retribución correspondiente a la Cat. 10 (diez); por el periodo
comprendido desde el 01 de Octubre de 2009 hasta el 30 de Diciembre de 2009, realizándose
la presente de acuerdo a lo solicitado por el Concejal antes mencionado.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
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la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero año 2009.
ART.4º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de octubre de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 245/09
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Sr. LEANDRO
MARTIN GONZALEZ, DNI Nº 23.706.454, quien se desempeña cumpliendo funciones en
el despacho de la Concejal Bloque ARI- Doña MARISA MONTERO, en carácter de Perso-
nal Designado, percibiendo la retribución correspondiente a la Cat. 10 (diez); por el periodo
comprendido desde el 01 de Septiembre de 2009 hasta el 31 de Diciembre de 2009, realizán-
dose la presente de acuerdo a lo solicitado por dicha Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la partida
de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD., Ejercicio Financiero año 2009.
ART.3º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de octubre de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 246/09
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Agente Planta
Contratada CD -  Sra. LINA EVA ROJAS, Legajo Nº 4239/1, por el periodo comprendido
desde el 01 de Octubre de 2009 hasta el 31 de Diciembre de 2009, cumpliendo funciones
como Auxiliar Administrativa de la Presidencia del CD; percibiendo la retribución corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) mas el Plus Legislativo; realizándose la presente de
acuerdo a lo solicitado por el Presidente del CD., Don JUAN RODRIGUEZ.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero año 2009.
ART.3º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 16 de octubre de 2009

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 247/09
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Agente Planta Con-
tratada CD -  Sr. JUAN CARLOS VEGA, Legajo Nº 3684/6, por el periodo comprendido
entre el 01 de Octubre de 2009 hasta el 31 de Diciembre de 2009, cumpliendo funciones
como Auxiliar Administrativa de la Presidencia del CD; percibiendo la retribución corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) mas el Plus Legislativo; realizándose la presente de
acuerdo a lo solicitado por el Concejal antes mencionado.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero año 2009.
ART.3º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 16 de octubre de 2009

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 248/09
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado con la Agente Sra. LILIAN
PAOLA CORVALAN, DNI Nº 24.531.996 - Legajo Nº 2801/1, en carácter de Personal Con-
tratado  por el periodo comprendido entre el 01 de Octubre de 2009 hasta el 31 de Diciembre
de 2009, cumpliendo funciones como Auxiliar Administrativa de la Presidencia del CD; per-
cibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 22 (veintidós) mas el Plus Legislativo;
de acuerdo a lo solicitado por el Presidente del CD, Don JUAN RODRIGUEZ.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero año 2009.
ART.3º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 16 de octubre de 2009

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 249/09
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Sr. RUBEN DARIO
CABRERA, DNI Nº 13.272.719 - Legajo Nº 2136/9, en carácter de Personal designado  por
el lapso comprendido entre el 01 de Octubre de 2009 hasta el 31 de Diciembre de 2009,
cumpliendo funciones como Administrativo en el despacho del Concejal Bloque FPV – Don
JOSE OJEDA; percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez) realizán-
dose la presente de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero año 2009.
ART.3º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 16 de octubre de 2009

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 250/09
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Sra. MARCELA
IRIBARREN,- Legajo Nº 1542/3 por el periodo comprendido desde el 01 de Octubre de
2009 hasta el 31 de Diciembre de 2009, quien se desempeñará cumpliendo funciones en el
despacho del Concejal BLOQUE UCR, Don CESAR ARIEL PAGELLA en carácter de
Personal Designado, percibiendo la retribución correspondiente a la Categoria 24 (veinti-
cuatro) mas el Adicional Particular del 35%; de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la partida
de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD., Ejercicio Financiero año 2009.

ART.3º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 16 de octubre e 2009

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 251/09
ART. 1º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente CD., Sr. FRANCISCO DANIEL
GUEICHA  - Legajo Nº 1686/1, a usufructuar los 9 (nueve) días restantes de su Licencia
Anual Reglamentaria – Año 2008 a partir del día 13 de Octubre de 2009 debiendo reincor-
porarse a sus funciones el día 22 de Octubre de 2009; de acuerdo a lo concedido según
Resolución RHCD Nº 321/2008 y modificado según Resolución RHCD Nº 024/2009;
realizándose la presente de acuerdo a lo autorizado por la Srta. Andrea Andrade A/C Direc-
ción Administrativa del CD.
ART.2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 16 de octubre de 2009

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 252/09
ART. 1º) HACER EFECTIVO el pago de Horas Extraordinarias realizadas por la Agente Plan-
ta Permanente del CD., Sra.  ANA MARIA OLIVA  - Legajo Nº 3880/6, Cat. 19 (diecinueve);
según lo autorizado en la RESOLUCION Nº 111/09 RHCD, de acuerdo al siguiente detalle:

SEPTIEMBRE2009 14 (catorce) NORMALES
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero año 2009.
ART.3º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 16 de octubre de 2009

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 253/09
ART. 1º) TRANSFERIR  a partir del día 01 de Septiembre de 2009 a las Agentes Planta
Permanente del CD, STELLA MARIS RODRIGUEZ – LEGAJO Nº 3615/3, Categoría 10
(diez) y ADRIANA PEREZ GODOY – LEGAJO Nº 3741/9, Categoría 21 (veintiuno)
desde la BIBLIOTECA LEGISLATIVA DEL CD «ROBERTO LUIS CAMPANELLA»
dependiente de la Dirección de Legislativa del CD., a la Dirección Administrativa del CD;
de acuerdo a lo solicitado por el Secretario Administrativo del CD.
ART. 2º) DESIGNAR a la Agente Planta Permanente del CD., STELLA MARIS RODRI-
GUEZ – LEGAJO Nº 3615/3, Categoría 10 (diez) como Auxiliar Administrativa del CD.,
partir del día 01 de Septiembre de 2009 en virtud de lo requerido por el Secretario Adminis-
trativo del CD – DON HORACIO RIZZO.
ART. 3º) DESIGNAR a la Agente Planta Permanente del CD., ADRIANA PEREZ GO-
DOY – LEGAJO Nº 3741/9, Categoría 21 (veintiuno) como Auxiliar Administrativa del
CD., partir del día 01 de Septiembre de 2009 en virtud de lo requerido por el Secretario
Administrativo del CD – DON HORACIO RIZZO.
ART. 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero año 2009.
ART.5º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 16 de octubre de 2009

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 254/09
ART. 1º) CONCEDER   a/la Agente Planta Permanente del CD: JUAN BAUTISTA CA-
BRAL – Cat. 22 (veintidós) - Legajo Nº 1740/0, 29 (veintinueve) días de Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al año 2008, a partir del día 02 de Noviembre de 2009,
reintegrándose a sus funciones el día 01 de Diciembre de 2009.
ART. 2º) REMITIR al Dpto. Haberes a fin de efectuar la liquidación correspondiente para
ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
Río Grande, 20 de octubre de 2009

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 255/09
ART. 1º) MODIFICAR el ARTÍCULO 1º)   de la RESOLUCION Nº 244/2009 de RECUR-
SOS HUMANOS CD., en referencia a la descripción del periodo de Contratación de la
Agente Planta Contratada del CD., Sra. NADIA CRISTINA GALLARDO – Legajo Nº
4161/1; lo cual quedará redactado en forma correcta de la siguiente manera:

Donde Dice:……»01 de Octubre de 2009 hasta el 30 de Diciembre de 2009….»
Debe Decir:……..»01 de Octubre de 2009 hasta el 31 de Diciembre de 2009….»

ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 22 de octubre de 2009

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 256/09
ART. 1º) MODIFICAR el CONSIDERANDO y ARTÍCULO 1º y 2º)    de la RESOLU-
CION Nº 253/2009 de RECURSOS HUMANOS CD., en referencia a la descripción de la
Categoría de la Agente Planta Permanente del CD – STELLA MARIS RODRIGUEZ –
Legajo Nº 3615/3; lo cual quedará redactado en forma correcta de la siguiente manera:

Donde Dice:…»STELLA MARIS RODRIGUEZ – LEGAJO Nº 3615/3, Categoría 10
(diez)….»
Debe Decir:…»STELLA MARIS RODRIGUEZ – LEGAJO Nº 3615/3, Categoría 19
(diecinueve)….»

ART. 2º) REGISTRESE. Comuníquese  a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 22 de octubre de 2009 RODRIGUEZ

RIZZO
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DECRETO Nº 0662/09
ART 1º) COMUNICAR que el Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luís MARTIN, el día
19/10/2009 a la hora 23:00 se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 20 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0663/09
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la 5º Muestra Anual Interactiva de
Bibliotecas Escolares «LA BIBLIOTECA VA A TU ENCUENTRO».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 20 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0664/09
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el «V Congreso Provincial de Traba-
jadores de la Educación Fueguina».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 20 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0665/09
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 15/10/2009, a la agente Municipal, Planta Contra-
tada, Sra. María Raquel COSTI, Legajo Nº 4352/4, Categoría 22 (veintidós), quien se desem-
peñaba como Médico Veterinario en la Dirección de Bromatología e Higiene, dependiente de
la Secretaria de Gobierno.
ART 2º) POR Dirección Municipal de Haberes, proceder a la liquidación de Baja que corres-
ponda, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 20 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0666/09
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Artículo 3º del Decreto Municipal Nº 0655/2009 de fecha
13/10/2009, referente al traslado del Sr. Intendente Municipal Ing. Jorge Luís MARTIN a la
Ciudad de Buenos Aires, con motivo de atender la invitación que le cursara la Fundación
Pablo Iglesias desde la Ciudad de Madrid (España) relacionada a las Jornadas Hispano -
Argentinas, sobre Gobernabilidad Municipal, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente 3488/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspon-
diente en concepto de viáticos en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009 y a
la extensión de una orden de Pasajes vía aérea tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES /
USHUAIA, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Fi-
nanciero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0667/09
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 14/10/2009, la designación a Cargo de la Jefatura del
Departamento Centro de Rehabilitación «Mamá Margarita», dependiente de la Dirección de
Medicina Preventiva, Secretaría de Asuntos Sociales, otorgada mediante Decreto Municipal
Nº 0957/2008, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. MORALES, Daniel Alejandro,
Legajo Nº 4301/0.
ART 2º) RESCINDIR, a partir del día 14/10/2009, el Contrato de Empleo Público suscrip-
to entre este Municipio y el agente municipal, Sr. MORALES, Daniel Alejandro, Legajo Nº
4301/0, que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0202/2009.
ART 3º) DESIGNAR, a partir del día 14/10/2009, a Cargo del Centro de Atención Comu-
nitaria Nº 1, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General Área de
Salud Municipal, Secretaría de Asuntos Sociales, revistiendo la Categoría 22 (veintidós)
de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le corresponda por la función
asignada, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. MORALES, Daniel Alejandro, Le-
gajo Nº 4301/0.
ART 4º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público, suscripto entre este
Municipio y el agente municipal, Sr. MORALES, Daniel Alejandro, Legajo Nº 4301/0, por
el periodo comprendido entre el día 14/10/2009 al día 31/12/2009 inclusive, y de acuerdo
a las condiciones mencionadas en el párrafo anterior.
ART 5º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto instrúyase a la Direc-
ción de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumplimiento
de los mismos.
ART 6º) REGISTRESE. Comuníquese. Notifíquese el presente acto. Publíquese y  cumpli-
do, archívese.
Rio Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0668/09
ART 1º) INCORPORAR como familiar que genera derecho a la Licencia Especial estable-
cida por Decreto Nº 2125/2003, a los padres del agente que dependan exclusivamente de
este para su cuidado.
ART 2º) ESTABLECER que para el otorgamiento y autorización de esta Licencia Especial,
deberá cumplimentar el agente pretensor de tener como familiar a cargo del agente a los
padres, presentando Resumen de historia clínica firmada por el médico tratante, y fotocopia
de los estudios realizados.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar el presente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0669/09
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 01/
10/2009, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Marcela Patricia IRIBARREN,
Legajo Nº 1542/3, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0670/09
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir del día 01/
11/2009, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. José Luís GOMEZ, Legajo Nº 900/8,
Categoría 18 (dieciocho) - R8, quien se desempeña A/C de la Jefatura de la Planta Potabili-
zadora «El Tropezón», dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras
y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otor-
gada mediante Resolución del I.P.A.U.S.S. Nº 0733/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0671/09
ART 1º) AGRADECER a las firmas comerciales que se detallan en el ANEXO I  del presen-
te, en nombre de la ciudadanía riograndense, su generoso y  desinteresado aporte, para la
adquisición de un vehículo marca FORD KA 0KM, el cual será entregado como premio del
sorteo que se llevará a cabo entre los participantes del 14º RALLY EDUCATIVO «Por una
Ciudad sin Accidentes», que se llevará a cabo el día 24 de Octubre del año en curso.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de $7.000,00 (Pesos siete mil) a favor de la firma comercial
AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C., correspondiente a la cancelación pago
total del vehículo citado en el Artículo anterior, realizando la afectación presupuestaria
correspondiente, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en Expediente Nº
3481/2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0672/09
ART 1º) COMUNICAR el traslado a la Ciudad de Buenos Aires del Secretario de la Pro-
ducción, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, DNI. Nº 21.674.988, el día 27/10/2009 a la
hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 31/10/2009 a la hora 16:00, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 3512/2009.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
la Producción, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspon-
diente en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009
y a la extensión de una orden de pasajes vía aérea tramos, USHUAIA / BUENOS
AIRES / USHUAIA, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el
Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 23 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0673/09
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO.
Julio BOGADO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 23/10/2009 a la hora 14:00, regre-
sando el mismo día a la hora 23:00, con motivo de mantener reuniones con autoridades
provinciales.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 23 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO
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DECRETO Nº 0674/09
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Secretario de Finanzas,
CP. Paulino ROSSI, el día 23/10/2009 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora
19:00, con motivo de mantener reuniones con autoridades del Banco Hipotecario Nacional,
en el marco del Convenio de Reciprocidad entre dicha Institución y este Municipio.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Finanzas, el Secretario de Gobierno Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 23 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0675/09
ART 1º) COMUNICAR el regreso el día 23/10/2009 a la hora 19:00, del Secretario de
Finanzas CP. Paulino ROSSI, proveniente de la Ciudad de Ushuaia, reasumiendo sus fun-
ciones en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 26 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0676/09
ART 1º) COMUNICAR el regreso el día 23/10/2009 a la hora 23:00, del Secretario de
Obras y Servicios Públicos MMO. Julio BOGADO, proveniente de la Ciudad de Ushuaia,
reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 26 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0677/09
ART 1º) COMUNICAR el regreso a partir del día 24/10/2009 a la hora 21:00, de la Secreta-
ria de Asuntos Sociales Sra. Silvia ROSSO, proveniente de la Ciudad de Buenos Aires,
reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 26 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0678/09
ART 1º) AUTORIZAR a partir del día 26/10/2009, el levantamiento de la Veda Invernal,
la cual fue iniciada el día 16/06/2009 mediante Decreto Municipal Nº 0360/2009, para las
obras de pavimentación, construcción de veredas, tendido de redes y bacheo que realiza este
Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 26 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0679/09
ART 1º) COMUNICAR el traslado en Comisión de Servicios   hacia la Ciudad de Ushuaia
del Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO. Julio BOGADO, el día 28/10/2009 a
la hora 09:30, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 22:00, con motivo de
mantener reuniones con autoridades del ENHOSA.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  A/C de la Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0680/09
ART 1º) AUTORIZAR la apertura de una cuenta corriente en el Banco Patagonia Sucursal
Río Grande, con la denominación «Proyecto: H2O Vida», conforme a la Convocatoria 2009
de Proyecto Municipales generados por el Ministerio de Salud de la Nación, y designando
a cuatro (04) firmantes e indistintos, a los Sres. ROSSI, Paulino, DNI. Nº 26.563.502;
RANDON, Roberto, DNI. Nº 6.614.700; ZAPATA GARCIA, Federico, DNI. Nº 28.008.347
y GOMEZ, Oscar, DNI. Nº 24.336.336.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0681/09
ART 1º) APROBAR los procedimientos administrativos de los Expedientes de SUELDO
que, como Anexo, forma parte integrante del presente Decreto.
ART 2º) MODIFIQUESE el punto 4 del Anexo I del Decreto Municipal 242/89, «Normas
para la elaboración y diligenciamiento de distintos expedientes que conforman actos admi-
nistrativos» referido a «Expedientes de Sueldo», el que quedará redactado conforme al
Anexo que forma parte del presente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0682/09
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA, a partir del día 01/
01/2010, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Miguel Alberto CASTILLO, Legajo
Nº 835/4, Categoría 22 (veintidós), quien desempeña funciones como Oficial Especial Le-
trista en la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada me-
diante Resolución del I.P.A.U.S.S. Nº 0566/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0683/09
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2010, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº 2444/
07, Artículos 1º, 2º y 3º - «Personas Discapacitadas», a los contribuyentes que se detallan
a continuación, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos
personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la
Secretaría de Asuntos Sociales.

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

FUENTES OYARZO JOSE CARLOS 00012584
MORALES LILIANA BEATRIZ 00005607
VARGAS SANCHEZ MANUEL SEGUNDO 00003061

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0684/09
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2010, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº 2444/
07, Artículos 1º, 2º y 3º - «Personas con Capacidades Diferentes», al contribuyente que se
detalla a continuación, de acuerdo a la documentación requerida que obra en el respectivo
legajo personal, y que se encuentra a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la
Secretaría de Asuntos Sociales.

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

CARDENAS MIRANDA JOSE RAUL 00001057
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0685/09
ART 1º) DECLARAR Asueto Municipal el día 09/11/2009, en conmemoración del Día del
Empleado Municipal.
ART 2º) INSTRUIR a los Sres. Directores que deberán dejar cubiertas las guardias mínimas
a los efectos de garantizar las prestaciones esenciales que brinda este Municipio.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a todo el personal Municipal. Publicar y cumplido,
archivar.
Rio Grande, 28 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0686/09
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2010, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº 2444/
07, Artículos 1º, 2º y 3º - «Personas Mayores de 60 Años», a los contribuyentes que se
detallan en el ANEXO del presente, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los
respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Desarro-
llo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 28 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0687/09
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2010, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº 2444/
07, Artículos 1º, 2º y 3º - «Personas Mayores de 60 Años», a los contribuyentes que se
detallan a continuación, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respecti-
vos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Desarrollo
Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales.

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

ALVAREZ MARTINEZ NESTOR WILLIAM 00001055
AGUILAR PEREZ JOSE ZOILO 00007246
CAMINHA ESTEVES LENI 00015483
GARNICA PASCUAL CATALINO 00020934
HAIDAR TERESA 00014971
HUENCHULLANCA PAILLACHEO HERMINDA 00012414
MANSILLA MANSILLA PEDRO ARCADIO 00007587
MARILICAN CAUCAU JOSE OSCAR 00007250
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Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

MARTINEZ JOSE OBDULIO 00009286
MARTINEZ MATILDE 00050091
MENDEZ GONZALEZ JOSE AUNER 00011525
MORILLA BENITO MARIA DEL CARMEN 00015383
PEREYRA ALBERTO (F) CAVAILLE ELSA 00009794
PINTO DIAZ AMADO (F) VARGAS SANTANA MARIA 00013048
RUIZ Y AYANCAN MARIA FRECIA 00013132
SALDIVIA VARGAS VICENTE 00001793

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 28 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0688/09
ART 1º) DESIGNAR a Cargo de la Categoría 19 (diecinueve) de la Escala Salarial Muni-
cipal, con retroactividad el día 24/08/2009, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
Roberto Alejandro ALVARADO, Legajo Nº 3778/8, Categoría 10 (diez), quien cumple
funciones como Inspector y Notificador en la Dirección Municipal de Tierras, dependiente
de la Secretaría de Gobierno.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Rio Grande, 28 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0689/09
ART 1º) COMUNICAR el traslado a la Ciudad de Mar del Plata, del Secretario de Obras y
Servicios Públicos, MMO. Julio BOGADO, el día 30/10/2009 a la hora 16:00, regresando
a nuestra Ciudad el día 04/11/2009 a la hora 18:00, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 3618/2009.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009 y a la extensión
de una orden de pasajes vía aérea tramos, USHUAIA / BUENOS AIRES / MAR DEL PLATA
/ BUENOS AIRES / USHUAIA, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en
el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 28 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 0690/09
ART 1º) COMUNICAR el traslado a la Ciudad de Mar del Plata (Pcia. de Buenos Aires) del
Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI, el día 31/10/2009 a la hora 10:00, regresando
a nuestra Ciudad el día 04/11/2009 a la hora 10:40, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 3639/2009.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Finanzas, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009 y a la extensión
de una orden de pasajes vía aérea tramos, USHUAIA / BUENOS AIRES / USHUAIA, rea-
lizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 0691/09
ART 1º) EXIMIR del pago del Impuesto Automotor para el Ejercicio Financiero año 2010,
por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº 2444/07,
Artículo 5º - «Personas Discapacitadas», a los contribuyentes que se detallan a continua-
ción, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos persona-
les, y que se encuentra a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de
Asuntos Sociales.

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

ARANDA GLORIA GRACIELA GKL-055
 MORA CRUCES NELSON NOEL TYU-086

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0692/09
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2009, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº 2444/
07, Artículos 1º, 2º y 3º - «Personas con Capacidades Diferentes», al contribuyente que se
detalla a continuación, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos
legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano
de la Secretaría de Asuntos Sociales.

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

MACHADO, Carlos Fabián 00012233
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0693/09
ART 1º) ENCUADRAR, dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal
Nº 2020/2004 - Artículo 2º  (1º Vez) - «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones
Tributarias», de acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano,
Secretaría de Asuntos Sociales, que se encuentra a resguardo en la mencionada Dirección,
a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

José Carlos FUENTES OYARZO 00012584
Carlos Fabián MACHADO 00012233
Leandro A. PORCEL (F)  Patricia S. BARRIENTOS AMPUERO 00024189
Américo O. SAAVEDRA /  Jorge Fernando MAYORGA 00014266
Graciela Beatriz SANTILLAN 00050105
Jorge TAULE /  José Clemente TAVIE DELGADO 00012361

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0694/09
ART 1º) ENCUADRAR, dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal
Nº 2020/2004 - Artículo 7º  (Renovación) - «Régimen Especial de Cobro de las Obligacio-
nes Tributarias», de acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo
Humano, a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

 Hugo Alberto AMBROSI 00009410
 Aldo Alfredo ASAIN 00008547
 Rubén A. BERTOSSI (F) Martha N. POLASTRI 00004222
 Susana Graciela BIANCHIMAM 00005431
 Susana Beatriz CALFUNAO 00008260
 Dalia Argentina DEY 00006726
 María Eliana FIGUEROA VARGAS 00011849
 Cecilia del Carmen GUENUL GUENUL 00015711
 José Arnoldo MILLALONCO MILLALONCO 00011424
 Adelina Nélida MONTENEGRO 00010669
 Berenice Aurora OLIVARES MONTES 00003064
 Silvian Ester RIARTE 00005892
 Víctor Hugo TRIVIÑO TRIVIÑO 00041618
 Eloy Amado VIDAL ROJAS 00003476
 María Sabina VIVANCO 00000716

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0695/09
ART 1º) ENCUADRAR, dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal
Nº 2020/2004 - Artículo 2º  (1º Vez) - «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones
Tributarias», de acuerdo al Informe Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano,
Secretaría de Asuntos Sociales, que se encuentra a resguardo en la mencionada Dirección,
a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

Elsa ARANGUEZ 00008262
Herminda HUENCHULLANCA PAILLACHEO 00012414
Raquel LUNA 00010171

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0696/09
ART 1º) ENCUADRAR, dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal
Nº 2020/2004 - Artículo 7º - «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributa-
rias», a los contribuyentes que se detallan a continuación, de acuerdo al Informe Social
realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales, que se
encuentra a resguardo en la mencionada Dirección.

 Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

ANDRADE CARCAMO, Fidelisa del Carmen 00001610
AGUILAR PEREZ, José Zoilo 00007246
BATSCHKE, Edelma Elsa 00016532
CARDENAS BARRIA, María Luz 00003776
CARDENAS MIRANDA, José Raúl 00010571
ENSE, Irma (f) /BENGOLEA, Fernando Martín 00013614
GUERRERO CHAMIA, Delia del Tránsito 00005781
MACIEL, Marí Roberta 00008497
MANSILLA MANSILLA, Pedro Arcadio 00007587
REIÑANCO, Juan Evangelista (f) /ELGUETA ELGUETA, Eduvina 00011562
RUIZ Y AYANCAN, María Frecia 00013132

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO
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DECRETO Nº 0697/09
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2009, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº 2444/
07, Artículos 1º, 2º y 3º - «Personas mayores de 60 años», al contribuyente que se detalla
a continuación, de acuerdo a la documentación requerida que obra en el respectivo legajo
personal, y que se encuentra a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secre-
taría de Asuntos Sociales

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

 HECTOR PARRA 00009348
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0698/09
ART 1º. - EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2009, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº 2444/
07, Artículos 1º, 2º y 3º - «Personas con Capacidades Diferentes», al contribuyente que se
detalla a continuación, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos
legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano
de la Secretaría de Asuntos Sociales.

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

ARIAS, Abel Aparicio 00011950
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0699/09
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2009, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº 2444/
07, Artículos 1º, 2º y 3º - «Personas mayores de 60 años», a los contribuyentes que se
detallan a continuación, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respecti-
vos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Desarrollo
Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales.

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

ARANGUEZ, Elsa 00008262
CASAS, Peregrina del Valle 00005169
MANSILLA ALVAREZ, Arnoldo (f) /PINCOL PAILLACAR, Erminda 00000978
MORILLA BENITO, María del Carmen 00015383
PAEZ, Víctor Hugo (f) /CALVO, Mirta Yodalia 00002692
REIÑANCO, Juan Evangelista (f) /ELGUETA ELGUETA, Eduvina 00011562
RUIZ Y AYANCAN, María Frecia 00013132

ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0700/09
ART 1º) DESIGNAR al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. Marcelo Adrián FLES-
SATTI, Legajo Nº 3697/8, desde el día 01/10/2009 hasta el día 31/12/2009, como único
responsable de administrar los fondos de la Caja Chica de la Residencia Estudiantil «Ro-
drigo Bolivar» en la Ciudad de La Plata, como así también realizar la correspondiente ren-
dición de la misma.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0701/09
ART 1º) VETAR TOTALMENTE el Asunto Nº 744/09, sobre el Proyecto de Ordenanza
referente Incremento Presupuesto Ejercicio Año 2009, dado en la Sesión Especial del 16 de
Octubre de 2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0702/09
ART 1º) COMUNICAR el regreso el día 28/10/2009 a la hora 22:00, del Secretario de
Obras y Servicios Públicos, MMO. Julio BOGADO, proveniente de la Ciudad de Ushuaia,
reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2014/09
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 20/10/2009 a la hora 09:00, con regreso el día 24/10/2009 a la hora 09:00, por la
agente Municipal, Sra. Silvana ANGELINETTA, Legajo Nº 3948/9, DNI. Nº 24.300.590,
Categoría 23 (veintitrés), conforme a la documentación obrante en el Expediente 3425/2009.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda por tres
(03) días, en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, rea-
lizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2009.

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION Nº 2015/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil), en concepto de subsi-
dio, destino gastos por siniestro en vivienda, a favor del Sr. RIVAS, Héctor Luís, DNI. Nº
14.311.547, según Informe Técnico Nº 0860/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3467/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2009.

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION Nº 2016/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 15/
10/2009 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00, por el
agente municipal, Dr. Gonzalo CARBALLO, Legajo Nº 4245/5, Categoría 22 (veintidós),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3458/2009.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe en concepto de viáticos,
en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2017/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios realizada a la Ciudad de Ushuaia por la Dra.
Valeria Andrea CAPOTORTO, Legajo Nº 4115/7, Categoría 24 (veinticuatro) Directora
General de la Asesoría Letrada de este Municipio, el día 06/10/2009 a la hora 08:00, con
regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 3380/2009.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe corresponda en concep-
to de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2018/09
ART 1º) DISPONER el archivo de las actuaciones obrantes en el Expediente 10-3714/
2007, caratulado: «SUMARIO ADMINISTRATIVO S/HECHOS ACONTECIDOS EN LA
DIRECCION DE OBRAS SANITARIAS», finalizando el Sumario Administrativo que tra-
mita a través de las actuaciones de referencia, teniendo por emitido pronunciamiento de
conformidad a lo establecido por el Artículo 91 del Reglamento de Investigaciones.
ART 2º) HACER SABER la inexistencia de perjuicio fiscal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2019/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CORNEJO, Héctor Osvaldo, DNI. Nº
30.005.141, según Informe Técnico Nº 0854/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3468/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2020/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino manutención y pago servicios, a favor de la Sra. Clara Rosa HEREDIA, DNI. Nº
F3.231.082, según Informe Técnico Nº 0862/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3494/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO
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ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2029/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago servicios de vivienda, a favor de la Sra. Olga Susana
OLIVA, DNI. Nº 16.548.833, según Informe Técnico Nº 0857/2009, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3491/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2030/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. COMANDONE, Rodolfo Andrés, DNI. Nº
26.838.898, según Informe Técnico Nº 0847/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3439/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2031/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago servicios, a favor de la Sra. Yomayra PEÑA CABRE-
RA, Pasaporte Nº 4059805, según Informe Técnico Nº 0843/2009, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3440/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2032/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino manutención y pago servicios de vivienda, a favor de la Sra. Karina de Lourdes
DELGADO CARDENAS, DNI. Nº 31.151.346, según Informe Técnico Nº 0855/2009,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3469/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2033/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor del Sr. Hugo Marcelo OVANDO, DNI. Nº 24.611.070, según
Informe Técnico Nº 0851/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3472/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2034/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago se servicios de vivienda, a favor del Sr. VERGARA,
Alfredo Rolando, DNI. Nº 16.099.095, según Informe Técnico Nº 0863/2009, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3493/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2035/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención y pago servicios, a favor del Sr. Juan Antonio GUERRERO
URIBE, DNI. Nº 18.690.335, según Informe Técnico Nº 0856/2009, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3486/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2021/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago servicios, a favor de la Sra. Rowena Louise RIVERI,
DNI. Nº 94.139.422, según Informe Técnico Nº 0845/2009, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3441/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2022/09
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, destino salud, a favor del Sr. Oscar
Antonio MOLINA, DNI. Nº 11.656.798, según Informe Técnico Nº 0858/2009, en confor-
midad a la documentación obrante en el Expediente 3487/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2023/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago servicios, a favor de la Sra. Mónica Liliana GORJON,
DNI. Nº 13.954.144, según Informe Técnico Nº 0868/2009, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3496/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2024/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago se servicios de vivienda, a favor del Sr. CARCAMO,
Carlos Esteban, DNI. Nº 30.384.273, según Informe Técnico Nº 0864/2009, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3495/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2025/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago servicios de vivienda, a favor del Sr. Carlos Alberto
TULIAN, DNI. Nº 31.340.081, según Informe Técnico Nº 0850/2009, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3457/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2026/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. ALVARA-
DO LEVICOY, Gladys del Carmen, DNI. Nº 93.916.778, según Informe Técnico Nº 0852/
2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3471/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2027/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor de la Sra. ESCALANTE VERA, Jésica Romina, DNI. Nº
33.991.621, según Informe Técnico Nº 0853/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3470/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2028/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CEJAS, Teresa Antonia, DNI. Nº 16.643.134,
según Informe Técnico Nº 0846/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3438/2009.
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ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2043/09
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
mercadería comestible, que será utilizada para la elaboración del menú diario del Albergue
Integrador para Personas de Situación de Indigencia, dependiente de la Dirección de Desarro-
llo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales, durante el transcurso de tres (03) meses, siendo
el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $9.430,00 (Pesos nueve mil cuatro-
cientos treinta), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3432/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2044/09
ART 1º) ASIGNAR la suma de $ 2.000,00 (Pesos dos mil) en concepto de Caja Chica, a la
Dirección Municipal de Educación, dependiente de la Secretaria de la Producción, conforme
surge de la presente Resolución y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de
Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Carlos Víctor MASALA,
Legajo Nº 886/9, Coordinador de la Dirección Municipal de Educación, como único res-
ponsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enuncia-
do en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2045/09
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Obras de fecha 01/07/
2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, registrado bajo el Nº 6075 en fecha
11/08/2009, y que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1559/2009 de fecha
11/08/2009, por el período adicional de tres (03) meses, desde el día 01/10/2009 hasta el día
31/12/2009 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre
este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, y el Sr. HERNANDEZ
AZOCAR, César Antonio, DNI. Nº 92.815.239, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2362/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. HERNANDEZ AZOCAR, César Antonio.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2046/09
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 3035/2009, como así también la Resolu-
ción Municipal Nº 1811/2009, referente al Contrato de Comodato de fecha 07/09/2009,
celebrado entre este Municipio y la Sra. Deborah Paola MILLONE, DNI. Nº 27.926.668, de
acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2047/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de fecha
09/10/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. LOPEZ,
Ester Marisa, DNI. Nº 32.048.815, y el Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3437/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2048/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 135/2009 de fecha 11/09/2009, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. DRIUSSI, Pablo Rodrigo, DNI. Nº 26.545.677, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según docu-
mentación obrante en el Expediente 3360/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. DRIUSSI, Pablo Rodrigo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2036/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención y pago servicios, a favor del Sr. Carlos Javier MARTINEZ, DNI.
Nº 22.956.109, según Informe Técnico Nº 0859/2009, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3489/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2037/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención y pago servicios, a favor de la Sra. Virginia del Carmen DIAZ
URBINA, DNI. Nº 29.568.006, según Informe Técnico Nº 0861/2009, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3490/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2038/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 35/2009 de fecha 13/07/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. ELCANO, Edgardo Héctor, DNI. Nº 16.841.582, represen-
tante de la firma: «EHE S.R.L.», y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, según documentación obrante en el Expediente 3447/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del Sr. ELCANO, Edgardo Héctor, representante de la firma: «EHE S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2039/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obras de fecha 30/09/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre la Sra. Ileana BERGHTEIN, DNI. Nº 12.671.163, y este Municipio, representado por
la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 3448/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Ileana BERGHTEIN.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2040/09
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
mercadería comestible, que será utilizada para la asistencia a distintos Merenderos Comunitarios
de nuestra Ciudad, durante el transcurso de los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre,
siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $6.740,00 (Pesos seis mil sete-
cientos cuarenta), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3433/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2041/09
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
mercadería comestible, que será utilizada para la asistencia al Merendero Comunitario, sito
en el asentamiento poblacional denominado Barrio «Unidos», durante el transcurso de tres
(03) meses, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $5.160,00 (Pe-
sos cinco mil ciento sesenta), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente
3434/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2042/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 13.782,63 (Pesos trece mil setecientos ochenta
y dos con 63/100), en concepto de subsidio, a favor del Sr. GAUNA, Ybar Cesar, DNI. Nº
18.674.739, el cual solicita dicha asistencia para el Proyecto «Adquisición de Maquinarias
e Insumos para emprendimiento gastronómico» en el marco del  Convenio de fecha 10/08/
2009, registrado bajo el Nº 6122, y aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1768/
2009, según Informe Técnico Administrativo Nº 103/2009 - Trámite Nº 15880/2009, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3235/2009.
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RESOLUCION Nº 2049/09
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 030/2009, como así también la Resolu-
ción Municipal Nº 0114/2009, referente al Contrato de Comodato de fecha 06/01/2009,
celebrado entre este Municipio y el Sr. Roberto ALVEZ, DNI. Nº 17.263.858, de acuerdo a
lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2050/09
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar hacia la Ciudad de Ushuaia el
día 19/10/2009, por el agente Municipal, Sr. Mauricio Guillermo TURDO, Legajo Nº 3519/
0, dependiente de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, Secretaria de Gobierno, a los
efectos de realizar tareas inherentes a sus funciones.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de viá-
ticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2051/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
20/10/2009 a la hora 11:30, con regreso el mismo día a la hora 22:30, por la agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. Norma Beatriz LIZARRAGA, Legajo Nº 3589/1.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2052/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Provincia de Córdoba, el
día 19/10/2009 a la hora 08:00, con regreso el día 26/10/2009 a la hora 20:00, por la agente
municipal, Sra. ALVARADO, Delma Tamara, Legajo Nº 1449/4.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2053/09
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Río Gallegos
(Pcia. de Santa Cruz) desde el día 20 al día 25 de Octubre del corriente año, a la agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, Legajo Nº 2767/7,
dependiente de la Dirección de Turismo, Secretaría de la Producción.
ART 2º) DEJAR establecido que dicha Comisión se realiza vía terrestre en vehículo oficial,
sin la percepción de viáticos ni pasajes.
ART 3º) POR DIRECCIÓN de Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, proveer los medios necesarios para el cumplimiento de dicha Comisión.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2054/09
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Buenos Aires por
la Sra. María Cristina MORAN Y FLORES, Legajo Nº 3065/1, Directora de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaria de la Producción, el día 27/10/2009 a la hora 09:00,
regresando a nuestra Ciudad el día 31/10/2009 a la hora 16:00, en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente 3513/2009.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES / US-
HUAIA realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2055/09
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 012/2009, correspondiente a
la adquisición de materiales y pinturas varias destinadas a la Obra: «Mantenimiento de
Espacios Públicos año 2009», solicitado por la Dirección de Servicios Públicos, cuya
apertura de sobres se realizará el día 18/11/2009 a la hora 15:00, en la Dirección de Compras,
Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 3285/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en la Categoría Programática 512/00 09 02 09 00, por la suma de $255.815,75 (Pesos
doscientos cincuenta y cinco mil ochocientos quince con 75/100) al Ejercicio Financiero
año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2056/09
ART 1º) INCORPORAR al Municipio de Río Grande como Ciudad TITULAR del Proyec-
to «Planificación Estratégica de Ciudades Intermedias de la Argentina, como factor de De-
sarrollo Socio-Productivo», en el marco del Foro Estratégico para el Desarrollo Nacional,
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3340/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 2057/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Individual de
Pasantías No Rentadas de Educación Polimodal (Decreto Municipal Nº 0873/2004), de
fecha 24/09/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, acordado entre este
Municipio, representado por Sra. Silvia Alejandra ROSSO, en su carácter de Secretaria de
Asuntos Sociales, y el Juvenil Instituto Fueguino S.R.L., representado por el Sr. Ricardo
Damián AZCARATE, en su carácter de Director, y la pasante  que se detalla a continuación:

Nombre y Apellido D.N.I.

Carla Daniela AGUIRRE 36.708.922
El mismo se firmó en el marco del CONVENIO DE PASANTÍAS EDUCATIVAS, (Ley 25165)
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1799/2008 y registrado con el 5636/2008 del
Libro de Registro de Convenios de este Municipio, en un todo de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «G» Nº 4446/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2058/09
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 2º de la Resolución Municipal
Nº 2017/2009 de fecha 20/10/2009, referente a la Comisión de Servicios realizada a la Ciu-
dad de Ushuaia por la Dra. Valeria CAPOTORTO, Legajo Nº 4115/7, donde dice: «...se
deberá liquidar los viáticos correspondientes, conforme el Decreto Municipal Nº 822/2006...»,
debe decir: «...se deberá liquidar los viáticos correspondientes, conforme el Decreto Muni-
cipal Nº 558/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2059/09
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / USHUAIA / BUENOS AIRES, y el Servicio de Alojamiento y Raciona-
miento, a favor del Dr. LOSADA, Juan Carlos María, DNI. Nº 21.674.934, en conformidad a
la documentación obrante en el Expediente 3515/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2060/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Río Gallegos,
el día 17/10/2009 a la hora 06:00, con regreso el día 19/10/2009 a la hora 11:00, por la
agente municipal, Sra. COZZOLINO, Claudia, Legajo Nº 4260/9.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2061/09
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / USHUAIA, a favor del Sr. RAMIREZ, Gustavo César, DNI. Nº 29.782.941,
y la Transferencia de $ 500,00 (Pesos quinientos) a la Sucursal en Capital Federal del Banco
de Tierra del Fuego, en calidad de Subsidio, destino movilidad y manutención, a favor del
mencionado, según Informe Técnico Nº 0865, en conformidad a la documentación obrante en
el Expediente 3497/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2062/09
ART 1º) AUTORIZAR en forma DIRECTA la contratación en concepto de alquiler de un
galpón destinado a la guarda de vehículos incautados en la vía pública, en los procedimien-
tos que lleva adelante la Dirección de Tránsito Municipal, conforme a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1973/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 2063/09
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO las actuaciones obrantes en el Expediente 3091/2009; la
Orden de Provisión Nº 01123/09 y el Contrato de Actuación Nº 008/2009 de fecha 08/09/
2009, registrado bajo el Nº 6187 en fecha 08/10/2009, suscripto entre el Sr. SANCHEZ,
Gabriel José, DNI. Nº 13.549.144, representante de la Muestra Didáctica de Arte Argentino
«Los Maestros y las Técnicas», y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, de acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución Muni-
cipal, y a la documentación obrante en el Expediente en mención.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2064/09
ART 1º) DAR DE BAJA de la Resolución Municipal Nº 0351/2009 de fecha 20/02/2009,
referente al Contrato de Comodato de fecha 11/06/2008, celebrado entre este Municipio a la
Sra. Graciela Mónica MOZO, DNI. Nº 13.736.760, beneficiaria de los tubos de gas envasado
adquiridos por la Dirección de Desarrollo Humano de este Municipio, por cuanto la misma
comunica que renuncia por concretarse la red de gas natural en su domicilio, todo ello en
conformidad a lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2065/09
ART 1º) ADMITIR FORMALMENTE el recurso jerárquico interpuesto por el agente
municipal, Sr. VALOR, José, Legajo Nº 2669/7.
ART 2º) RECHAZAR el recurso jerárquico interpuesto por el agente municipal, Sr. VA-
LOR, José, Legajo Nº 2669/7 y consecuentemente confirmar la Resolución S.G. Nº 0692/
2009 de fecha 10/08/2009, por las consideraciones expuestas en el Dictamen Nº 599/2009
- Trámite Nº 17242/2009.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 599/2009 - Trámite Nº
17242/2009, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2066/09
ART 1º) ADMITIR FORMALMENTE el Recurso Jerárquico interpuesto por el agente
Municipal Sr. Osvaldo Antonio JAIME, Legajo Nº 2295/1.
ART 2º) RECHAZAR el Recurso interpuesto por el agente Municipal Sr. Osvaldo Antonio
JAIME, Legajo Nº 2295/1, y consecuentemente, confirmar la Resolución S. G. Nº 693/2009
emitida por la Secretaria de Gobierno, por las consideraciones expuestas en el presente.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 594/2009 - Trámite Nº
17210/2009, de fecha 13/10/2009, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2067/09
ART 1º) HACER SABER, al Sr. RIZZO, Pablo Andrés, DNI. Nº 25.519.856, que no se
encuentra legitimado en los términos de su petición ingresada a este Municipio por Mesa de
Entradas registrada bajo el Trámite Nº 15932/2009 en fecha 23/09/2009, conforme a lo
establecido en el Articulo 15 de la L.P.A..
ART 2º) INTIMAR, a la Sra. URBANO DIAZ, Noemí Beatriz, DNI. Nº 16.947.945 y/o a sus
sucesores universales a que, en el término que considere pertinente la autoridad de aplica-
ción, regularice los trámites necesarios para efectivizar la transferencia de dicha bóveda a su
cargo, bajo apercibimiento de continuar con el trámite según su estado.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 606/2009 - Trámite Nº
17831/2009 de fecha 19/10/2009, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2068/09
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0224/2009 de fecha 24/09/
2009, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «AMDJ» Nº 0220/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2069/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 08/
10/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente al Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 31/03/2009, celebrado entre el Sr. Aldo Ariel
KOLOSZYC, DNI. Nº 30.585.490 y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 067/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Aldo Ariel KOLOSZYC.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2070/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 10/09/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre la Sra.
Mónica Eunice ALMADA, DNI. Nº 14.457.024, representante de la Firma S.C. ASOCIA-
DOS, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 3364/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. Mónica Eunice ALMADA, representante de la Firma S.C.
ASOCIADOS.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2071/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 10/09/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
Oscar René IBAÑEZ, DNI. Nº 11.255.587, representante de la Firma FM ESTACION DEL
SIGLO, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 3370/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. Oscar René IBAÑEZ, representante de la Firma FM ESTACION
DEL SIGLO.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2072/09
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «TRASLADO Y CONSTRUCCION DE
CERCO PERIMETRAL», siendo el costo total de los trabajos a Licitar, la suma de $
418.937,60 (Pesos cuatrocientos dieciocho mil novecientos treinta y siete con 60/100)
según se detalla a continuación, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
3189/2009.

Designación P. Unitario Precio Total

Retiro de cerco existente y posterior reconstrucción $ 493.96 $ 209.933,00
Retiro del cerco existente y traslado del mismo $ 358,23 $ 164.785,80
Realización de nuevo cerco perimetral $ 368,49 $ 44.218,80

TOTAL:  $ 418.937,60

ART 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 031/2009, para la ejecución de
la Obra: «TRASLADO Y CONSTRUCCION DE CERCO PERIMETRAL», referente a la
ejecución como trabajo complementario a lo convenido entre este Municipio y la Armada
Argentina según Acta de Acuerdo de fecha 28/11/2008, detallado en el Considerando de la
presente, siendo el costo total de los trabajos a Licitar la suma de $ 418.937,60 (Pesos
cuatrocientos dieciocho mil novecientos treinta y siete con 60/100), con un plazo de obra
establecido en ciento veinte (120) días corridos, el plazo de garantía de ciento ochenta (180)
días corridos, siendo el mes base Julio/2009; la apertura de sobres se realizará el día 06/11/
2009 a la hora 15:00, en la Dirección de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos de este Municipio.
ART 3º) APROBAR la documentación Licitatoria obrante en el Expediente 3189/2009.
ART 4º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2009.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2073/09
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Córdoba, de la
agente Municipal Sra. Norma Noemí MENENDEZ, Legajo Nº 3917/9, Categoría 24 (vein-
ticuatro), DNI. Nº 16.020.300, dependiente de la Secretaria de la Producción, el día 04/11/
2009 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 07/11/2009 a la hora 16:00, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3568/2009.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES / CORDO-
BA / BUENOS AIRES / USHUAIA, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2009.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2074/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Paola Andrea AVENDAÑO BUSTAMAN-
TE, DNI. Nº 32.768.489, según Informe Técnico Nº 0875/2009, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3518/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION Nº 2075/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) en  concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Soledad Vanesa GOMEZ TORRES, DNI.
Nº 32.130.760, según Informe Técnico Nº 0874/2009, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3523/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2076/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos) en  concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de la
Sra. Jovita Inés VERON, DNI. Nº 25.889.287, según Informe Técnico Nº 0873/2009, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3522/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2077/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. Irma Andrea ZAFRAN,
DNI. Nº 27.557.933, según Informe Técnico Nº 0866/2009, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3524/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2078/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. Ana María DIAZ, DNI.
Nº 16.376.784, según Informe Técnico Nº 0876/2009, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3516/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2079/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio para enfrentar gastos de traslado de casilla, a favor de la Sra. Jesica Anahi ALE,
DNI. Nº 33.482.167, según Informe Técnico Nº 0872/2009, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3520/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2080/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil), en concepto de subsi-
dio para enfrentar gastos de intervención quirúrgica que debe someterse en la Ciudad de
Buenos Aires, a favor de la Sra. María Adelia SOTO, DNI. Nº 18.140.419, según Informe
Técnico Nº 0878/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3521/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2081/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) en  concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr.
Fermín Alberto BAEZ COÑUECAR, DNI. Nº 93.648.590, según Informe Técnico Nº 0867/
2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3525/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2082/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos) en  concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr.
Horacio Oscar BIGURRARENA, DNI. Nº 30.174.598, según Informe Técnico Nº 0877/
2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3519/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-

diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2083/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $500,00 (Pesos quinientos) en  concepto de sub-
sidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr.
Diego Damián QUEVEDO, DNI. Nº 29.770.967, según Informe Técnico Nº 0869/2009,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3528/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2084/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $500,00 (Pesos quinientos) en  concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor del Sr. Esteban Leonardo FERNANDEZ, DNI. Nº
27.220.990, según Informe Técnico Nº 0871/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3517/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2085/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) en  concepto de
subsidio, destino manutención y pago servicios de la vivienda donde habita, a favor del Sr.
Edgardo David GONZALEZ, DNI. Nº 17.073.574, según Informe Técnico Nº 0870/2009,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3529/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2086/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos) en  concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de la
Sra. María Virginia BARBONA, DNI. Nº 30.761.129, según Informe Técnico Nº 0879/2009,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3560/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2087/09
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 0655/2009, como así también la Resolución
Municipal Nº 0437/2009 de fecha 09/03/2009, referente al Contrato de Comodato de fecha 09/
01/2009, celebrado entre este Municipio y la Sra. Nadia Soledad TESURI, DNI. Nº 29.298.006,
de acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2088/09
ART 1º) DESTACAR en Comisión de Servicios a la Ciudad de Ushuaia, a la agente Muni-
cipal Sra. Marisol D‘AVIS, Legajo Nº 4117/3, Categoría 23 (veintitrés), el día 23/10/2009
a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 19:00, en conformidad
a la documentación obrante en el Expediente 3561/2009.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 2089/09
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión, para la adquisición de
elementos que serán sorteados entre los diferentes Stans que participen en la 3º edición
denominada «El desafío de Producir», siendo el monto de la misma la suma aproximada de
$1.578,00 (Pesos un mil quinientos setenta y ocho), en conformidad a las actuaciones que
constan en el Expediente 3428/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 2090/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 22/
10/2009 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 17:00, por el agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. Mauricio Guillermo TURDO, Legajo Nº 3519/0, dependiente de la
Dirección de Ceremonial y Protocolo, Secretaria de Gobierno.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2091/09
ART 1º) CONCEDER formalmente el recurso de reconsideración impetrado por el Sr.
CORREA GOMEZ, Juan José, DNI. Nº 26.217.198, por haber sido interpuesto el mismo en
tiempo y forma.
ART 2º) RECHAZAR, en cuanto al fondo de la cuestión, en virtud de los argumentos
esgrimidos en el Dictamen Nº 608/2009 – Trámite Nº 17936/2009 y en concordancia con la
documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 3864/2007.
ART 3º) HACER SABER las consideraciones aquí vertidas, al área jurisdiccional correspon-
diente, a los fines de proseguir las actuaciones administrativas y posteriormente retrotraer al
dominio Municipal el predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 74, Parcela 8.
ART 4º)  REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 608/2009 – Trámite Nº
17936/2009, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2092/09
ART 1º) INSTRUIR Sumario Administrativo por los hechos en virtud de las presuntas
irregularidades detectadas en la extensión de habilitaciones comerciales, sirviendo como
cabeza de sumario la presente información sumaria, conforme a la documentación obrante en
el Expediente 3028/2009.
ART 2º) DESIGNAR como Instructor Sumariante a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº
3270/6.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2093/09
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0277/2009 de fecha 23/10/
2009, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «AMDJ» Nº 0243/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2094/09
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar hacia la Comuna de TOLHUIN,
el día 26/10/2009 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 14:00, por el Director
de Inspección General Sr. Jaime Iván ALDERETE, Legajo Nº 3709/5, y por el Director
General de la Secretaria de Gobierno Sr. Luís Hugo GASPANI, Legajo Nº 2711/1, ambos
dependientes de la Secretaria de Gobierno.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2095/09
ART 1º) DESTACAR en Comisión de Servicios a la Ciudad de Ushuaia el día 26/10/2009
a la hora 06:00, regresando el mismo día a la hora 20:00, de la Directora General de la
Asesoría Letrada, Dra. Valeria CAPOTORTO, Legajo Nº 4115/7, Categoría 24 (veinticua-
tro), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3587/2009.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2096/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de fecha
10/09/2009, suscripto entre el Sr. Christian Ariel GIRAR, DNI. Nº 21.006.267, representante de
la Firma PATAGONIA PRODUCCIONES, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3351/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. Christian Ariel GIRAR, representante de la Firma PATAGONIA
PRODUCCIONES.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2097/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 10/09/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
ACUÑA, Guillermo Oscar, DNI. Nº 11.957.650, representante de la firma: «FM Universo»
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 3368/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición con-
tractual, a favor del Sr. ACUÑA, Guillermo Oscar, representante de la firma: «FM Universo».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2098/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 28/09/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
SARACHO, Raúl Antonio, DNI. Nº 22.232.002, representante de la firma: «FM Ritual» y
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 3411/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. SARACHO, Raúl Antonio, representante de la firma: «FM Ritual».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2099/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 10/09/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
FILOSA, Eduardo Horacio, DNI. Nº 21.737.926, representante de la firma: «Radio Fuego
S.R.L.» y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 3374/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. FILOSA, Eduardo Horacio, representante de la firma: «Radio
Fuego S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2100/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 10/09/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI. Nº 12.518.525, representante de la firma: «SER-VIR S.H.»
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 3350/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición con-
tractual, a favor del Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, representante de la firma: «SER-VIR S.H.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2101/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 10/09/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
LIACOPLO, Hugo Jesús, DNI. Nº M6.995.638, representante de la firma: «Hugo Produc-
ciones» y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 3352/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición contrac-
tual, a favor del Sr. LIACOPLO, Hugo Jesús, representante de la firma: «Hugo Producciones».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2102/09
ART 1º) AUTORIZAR la contratación de cien (100) órdenes de alojamiento individual
para afrontar situaciones de crisis habitacional de grupos familiares victimas de siniestros,
desalojos y otras emergencias sociales en las que toma intervención la Dirección de Desa-
rrollo Humano, y contar con la posibilidad de dar una respuesta y solución inmediata para
hospedar a personas y/o familias de escasos recursos económicos de nuestra Ciudad, siendo
el monto aproximado la suma de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil), en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente 3574/2009.
ART 2º) POR Dirección de Administración de la Secretaria de Asuntos Sociales, se procederá
a arbitrar los medios administrativos necesarios para el otorgamiento de dichos alojamientos.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION Nº 2103/09
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
doscientas (200) viandas, que serán utilizadas para la asistencia de grupos familiares vícti-
mas de siniestros, desalojos y demás emergencias sociales en las que toma intervención la
Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, que implique su
alojamiento en hospedajes, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de
$4.300,00 (Pesos cuatro mil trescientos), en conformidad a las actuaciones que constan en
el Expediente 3575/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2104/09
ART 1º) APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia Social
otorgado a la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos
Sociales, cuyo monto asciende a la suma de $ 4.487,42 (Pesos cuatro mil cuatrocientos
ochenta y siete con 42/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
3507/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2105/09
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Córdoba, de la
agente municipal, Dra. MENSATO, Ana María, Legajo Nº 3059/7, el día 05/11/2009 a la
hora 11:45, regresando a nuestra Ciudad el día 07/11/2009 a la hora 15:15, en conformidad
a la documentación obrante en el Expediente 3626/2009.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES / CORDO-
BA / BUENOS AIRES / USHUAIA, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2009.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2106/09
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Buenos Aires,
del agente municipal, Sr. RODRIGUEZ, Marcelo Rubén, Legajo Nº 2473/2, Categoría 18
(dieciocho) R8, el día 01/11/2009 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el día 07/
11/2009 a la hora 18:00, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
3613/2009.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos por cinco (05) días, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/
2009, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: USHUAIA /
BUENOS AIRES / USHUAIA realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2009.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2107/09
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Buenos Aires por
el Sr. Alfredo Raúl BALLARINI, Legajo Nº 2719/7, Director de Centro de Cómputos, de-
pendiente de la Secretaria de Finanzas, el día 03/11/2009 a la hora 10:00, regresando a
nuestra Ciudad el día 07/11/2009 a la hora 15:00, en conformidad a la documentación obran-
te en el Expediente 3642/2009.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la
extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: USHUAIA / BUENOS
AIRES / USHUAIA realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero año 2009.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 2108/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio Marco de Coope-
ración entre el Instituto Nacional del Teatro y el Municipio de Río Grande de fecha 24/10/
2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Director Ejecu-
tivo, Sr. BRAMBILLA, Roque René Raúl, DNI. Nº 11.705.186, representante del Instituto
Nacional del Teatro (INT), y el Municipio de la Ciudad de Río Grande, representado por el
Secretario de Gobierno a Cargo de la Secretaría de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 3646/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2109/09
ART 1º) AUTORIZAR la Circular Modificatoria Nº 01/2009 de fecha 30/10/2009, cuya
copia se adjunta y forma parte de la presente, la que tiene por objeto modificar la fecha de
apertura de la Licitación Pública Nº 012/2009, correspondiente a la adquisición de mate-
riales y pintura varias, destinado a la Obra: «MANTENIMIENTO DE ESPACIOS PUBLI-
COS - AÑO 2009, comunicando a los oferentes que se realizará el día 11/11/2009 a la hora
15:00, en la Dirección de Compras, Secretaria de Finanzas, siendo la venta de pliegos hasta
el día 11/11/2009 a la hora 11:00 en la Tesorería Municipal, en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente 3285/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2110/09
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, a la Asesoría Letrada del Municipio, a la agente municipal, Planta
Contratada, Srta. PERALTA, Verónica Soledad, Legajo Nº 4266/8, Categoría 10 (diez), quien
pasará a cumplir funciones como Administrativa.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2111/09
ART 1º) AUTORIZAR la Contratación Directa y aprobación de la documentación para la
realización de la Obra «REPARACION DE CUBIERTA DE TECHO DE EDIFICIO DE
INTENDENCIA - SECTOR: OFICINA AREA TECNICA DE DIRECCION DE OBRAS
SANITARIAS», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 34.843,46 (Pesos treinta y
cuatro mil ochocientos cuarenta y tres con 46/100) según se detalla en el ANEXO de la
presente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3272/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2112/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Redeterminación
de Precios de fecha 15/10/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, co-
rrespondiente al Contrato de Obra Nº 29/2008 (SOYSP-DOP), referente a la Obra: «CONS-
TRUCCION GIMNASIO ZONA 7», celebrado entre la Empresa J.P. SERVAL S.A., represen-
tada por el Sr. José Luís ALVAREZ, DNI. Nº 13.013.715, y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, conforme a las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente 4459/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2113/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 134/2009 (SOYSP-DT) de fecha 11/09/2009, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. TAPIA, Juan Oscar, DNI. Nº 10.272.835, represen-
tante de la firma: «Holcims Constructora S.R.L.», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
3018/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TAPIA, Juan Oscar, representante de la firma: «Holcims Construc-
tora S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2114/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Inmueble Nº 31/2009 de fecha 30/09/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre el Sr. ANGELLI, Diego Martín, DNI. Nº 24.663.865, representante del
Sr. CASTELLANOS BONILLO, Juan, DNI. Nº 17.380.606, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expe-
diente 3006/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ANGELLI, Diego Martín, representante del Sr. CASTELLANOS
BONILLO, Juan.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2115/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 130/2009 (SOYSP-DPYJ) de fecha 31/08/2009, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, DNI. Nº
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18.045.218, representante de la firma: «Hernán Meneses», y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expe-
diente 3219/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, representante de la firma: «Her-
nán Meneses».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2116/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 023/2009 de fecha 27/07/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
suscripto entre el Sr. Jorge José CARRO, DNI. Nº 13.334.262, representante de la Empresa
NEXO S.R.L y este Municipio, representado por el  Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3109/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente en un todo de acuerdo a la Cláusula Segun-
da del presente Contrato, a favor del Sr. Jorge José CARRO, DNI. Nº 13.334.262, represen-
tante de la Empresa NEXO S.R.L.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2117/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Redeterminación
de Precios de fecha 11/08/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, corres-
pondiente al Contrato de Obra Nº 086/2007 (SOYSP-DOP) de la Obra: «SANEAMIENTO
PATIO INTERNO CONSORCIO BARRIO JARDIN» - RM Nº 604/2006, celebrado entre la
Empresa SPLENDIANI DAVID CLAUDIO, representada por el Sr. David Claudio SPLEN-
DIANI, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos
MMO. Julio BOGADO, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 0625/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2118/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 034/2009 de fecha 15/10/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. Eduardo Esteban GARAY, DNI. Nº 11.575.071, representan-
te de la Firma PATAGONIA SUD S.A., y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
2504/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Eduardo Esteban GARAY, representante de la Firma PATAGO-
NIA SUD S.A.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2119/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 140/2009 de fecha 01/10/2009, celebrado entre este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la Sra. CIRIACO, Tania, DNI.
Nº 26.418.090, según documentación obrante en el Expediente 3359/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. CIRIACO, Tania.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2009.

MARTIN
BOGADO

0942/09: AUTORIZAR EL CAMBIO DE AGENCIA solicitada por el Señor ZAPATA,
SANDRO FABIAN DNI Nº 21.677.211, titular del Interno Nº 134, y de la unidad automotor
afectada al Servicio Privado de Remis, marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL
AA+DIR GAS /2007, motor Nº A40001526, dominio GOM 571, afectado a la Agencia
«AUTO RIO», el cual a partir de la presente prestará servicio en la ASOCIACION PERMI-
SIONARIOS DE REMIS AUTO RIO «APRAR»,  de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº
1351/00, Artículo Nº 13 y 14. 16/10/09

0943/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR
GAS /2007, motor Nº A40001526, dominio GOM 571,  propiedad del Señor ZAPATA, SAN-
DRO FABIAN DNI Nº 21.677.211, quien presta servicio en la ASOCIACION PERMISIO-
NARIOS DE REMIS AUTO RIO «APRAR», con el Interno Nº 134. 16/10/09

0944/09: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P BASE 1.6N /2005, motor Nº 5K5015928, dominio ESB 509, propiedad del
Señor BANEGAS, ENRIQUE DANTE, LE Nº 8.400.672; y HABILITAR en su reemplazo
la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS BASE 1.6N/
2005, motor Nº 5K5015269, dominio ETW 742, que presta servicio en la Agencia de Remis
«PATAGONIA» con el Interno Nº 34. 16/10/09

0945/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA 4P 1.6N/2005,
motor Nº 5K5015269, dominio ETW 742,  propiedad del Señor BANEGAS, ENRIQUE
DANTE, LE Nº 8.400.672, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA»
con el Interno Nº 34. 16/10/09. 16/10/09

0946/09: OTORGAR Licencia Deportiva, desde el día 09/10/2009 al día 19/10/2009
inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ANTONIO, Claudio Adrián, Legajo
Nº 1433/8, dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deporte
y Juventud, para participar del Torneo Nacional de Futsal «Copa de Oro», a realizarse en la
Provincia de Mendoza, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº
389 (LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA). 16/10/09

0947/09: ENCUADRAR a partir del día 05/10/2009, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «C» - Capítulo III - LICENCIAS ESPECIALES - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Mónica Beatriz HERRERO,
Legajo Nº 1849/0, dependiente de la Dirección Municipal del Museo de la Ciudad, depen-
diente de la Secretaria de Asuntos Sociales. 16/10/09

0948/09: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 24/
09/2009, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Mauro GUARNIERI, Legajo Nº 2754/
5, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos. 16/10/09

0949/09: INICIAR INFORMACION SUMARIA con las presentes actuaciones, caratu-
lándose como «INFORMACION SUMARIA S/HECHOS SUSCITADOS EN LA GUAR-
DIA DE REBOMBEO», en virtud de las expresiones vertidas en el Considerando de la
presente. 16/10/09

0950/09: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad del Sr.
CORTES, ANGEL RAFAEL,  C.U.I.T. Nº 20-10807745-0; que funciona en el rubro «CA-
LEFACCION POR AIRE Y ZINGUERIA»  categoría «04»;  bajo la denominación de
«ZEUS», sito en la calle ISLAS MALVINAS  Nº 2815, cuya superficie alcanzaba un total
de 1500,00mts2 ; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle ISLAS MALVINAS  Nº
2841;  cuya superficie alcanza un total de 200,00 mts2 , habiendo dado cumplimiento a las
normas en vigencia. 19/10/09

0951/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio LEGAL de la calle 9 DE JULIO
Nº 0737; cuya superficie alcanza un total de 129,00 mts2; propiedad del Sr. LOVERA,
ELIGIO,  C.U.I.T. Nº 20-18680154-8; en el rubro «VENTA DE ARTICULOS DEL HO-
GAR- ENTIDAD FINANCIERA Y DE CREDITO (TARJETAS)», categoría «01»; que
girará bajo la denominación de «ENJOY ACTUAL», de acuerdo a la documentación obran-
te en el Expediente Letra «L» Nº 3305/2009. 19/10/09

0952/09: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad del Sr.
ROSSO, CRISTIAN MAURO,  C.U.I.T. Nº 20-23105734-0; que funciona en el rubro «CON-
SULTORIO ODONTOLOGICO»  categoría «03»;  bajo la denominación de «CONSUL-
TORIO ODONTOLOGICO ROSSO - MIÑO», sito en la calle 25 DE MAYO  Nº 0792, cuya
superficie alcanzaba un total de 48,00mts2 siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle
ESTRADA  Nº 1395;  cuya superficie alcanza un total de 132,00 mts2 , habiendo dado
cumplimiento a las normas en vigencia. 19/10/09

0953/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ESTRADA Nº 1209;
cuya superficie alcanza un total de 130,00 mts2; propiedad del Sr. PICUNI, HIPOLITO
LUIS,  C.U.I.T. Nº 20-07816893-6; en el rubro «TALLER MECANICO - GOMERIA»,
categoría «03»; que girará bajo la denominación de «EL CHUBUTENSE», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 1880/2009. 19/10/09

0954/09: DAR DE BAJA,  el comercio sito en el domicilio de la calle CARLOS PELLE-
GRINI  Nº 0304 LOCAL 2; perteneciente a la Sra. FERNANDEZ, JAQUELINA NOEMI;
CUIT Nº 27-32954731-6, en el rubro «TIENDA – MARROQUINERIA - ACCESORIOS»,
categoría «03»; que giraba bajo la denominación de «NASIF», cuya superficie alcanza un
total de 114,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «F» Nº
1758/2009. 19/10/09
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0955/09: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad de la
Firma; BGH. SOCIEDAD ANONIMA,  C.U.I.T. Nº 30-50361289-1; que funciona en el
rubro «FABRICA DE AIRE ACONDICIONADO Y ACCESORIOS – FABRICA DE TE-
LEFONIA CELULAR MOVIL Y APARATOS ELECTRONICOS»  categoría «01»;  bajo
la denominación de «BGH SA», sito en la calle ISLAS MALVINAS  Nº 3001, cuya super-
ficie alcanzaba un total de 5414,36 mts2 siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle ISLAS
MALVINAS    Nº 2943;  cuya superficie alcanza un total de 30.443,30 mts2 , habiendo dado
cumplimiento a las normas en vigencia. 19/10/09

0956/09: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO Y AMPLIACION DE RUBRO,
del comercio propiedad de la Sra. PAZ, ILDA BENITA,  C.U.I.T. Nº 27-23630714-5; que
funciona en el rubro «KIOSCO – DESPENSA – JUEGOS DE AZAR – SERVICIO DE
FOTOCOPIAS»  categoría «03»;  bajo la denominación de «KIOSCO NATY», sito en la
calle BERNARDINO RIVADAVIA  Nº 0941; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle
BERNARDO RIVADAVIA Nº 0978;  cuya superficie alcanza un total de 98,00 mts2

ANEXANDO LOS RUBROS, «MARROQUINERIA – MULTIRUBRO - LOCUTORIO»;
categoría «02»,  habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia. 19/10/09

0957/09: RENOVAR la habilitación por el período del 1º de octubre del 2009 al 30 de
septiembre del  2010, de la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ELX 1.4 8V/2008,
motor Nº 178F50387812853, dominio HCG 964,  propiedad del Señor OJEDA BAHA-
MONDE, JOSE ROSAS, D.N.I. Nº 18.744.758, quien se desempeña en la Parada Nº 4, con
Legajo Municipal Nº 58. 19/10/09

0958/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL
AA+DIR GAS/2008, motor Nº A40010964 dominio HQE 240,  propiedad del Señor SOTO
CARCAMO, CELEDONIO, DNI  Nº 13.392.693, quien presta servicio en la Agencia de
Remis «FUEGUINO» con el Interno Nº 68. 19/10/09

0959/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA 1.6 L ENERGY/2005,
motor Nº CDJC58302370 dominio EXL 317,  propiedad del Señor MUÑOZ OYARZUN,
GABRIEL HUMBERTO, DNI  Nº 18.744.711, quien se desempeña en la Parada Nº 6; con
el Legajo Municipal Nº 90. 19/10/09

0960/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA 1.6 L ENERGY/2007,
motor Nº CDJC78046704 dominio GFH 308,  propiedad del Señor GONZALEZ REINAL-
DOS, JUAN SEGUNDO, DNI  Nº 10.743.195, quien se desempeña en la Parada Nº 9; con
el Legajo Municipal Nº 123. 19/10/09

0961/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P
SUP 1.6N/2007, motor Nº 7H5081129, dominio FYI 039,  propiedad del Señor CABRERA,
JORGE FABIAN , DNI  Nº 21.876.004, quien se desempeña en la Parada Nº 1; con el Legajo
Municipal Nº 10. 19/10/09

0962/09: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P GLS 1.6N/2009, motor Nº 7H5153440, dominio HVR 794, propiedad de la Señora
MARTINEZ, VERONICA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 28.044.201; y HABILITAR en su re-
emplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS SU-
PER 1.6N/2007, motor Nº 7H5114109, dominio GSK 554, que presta servicio en la Agen-
cia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 152. 19/10/09

0963/09: RENOVAR la habilitación anual correspondiente de 01/10/2009 al 30/09/2010,
de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS SUPER
1.6N/2007, motor Nº 7H5114109, dominio GSK 554,  propiedad de la Señora MARTINEZ,
VERONICA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 28.044.201, quien presta servicio en la Agencia de
Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 152. 16/10/09. 19/10/09

0964/09: RENOVAR la habilitación correspondiente de 01/10/2009 al 30/09/2010, de la
unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2005, motor Nº
178D70556340541, dominio FCC 996,  propiedad de la Señora NATALIO, MARIELA
FERNANDA, D.N.I. Nº 24.566.747, quien se desempeña en la Parada Nº 9; con el Legajo
Municipal Nº 122. 19/10/09

0965/09: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO
CLASSIC 1.6 31A/2009, motor Nº UVC 038572, dominio HSD 066, propiedad del Señor
OLIVA, FELIPE ARTURO, D.N.I. Nº 4.616.990; y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/2006, motor
Nº A45009934, dominio FSZ 482, que presta servicio en la Agencia de Remis «REMICO-
OP» con el Interno Nº 112. 19/10/09

0966/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR
GAS 1.8/2006, motor Nº A45009934, dominio FSZ 482,  propiedad del Señor OLIVA,
FELIPE ARTURO, D.N.I. Nº 4.616.990, quien presta servicio en la Agencia de Remis «RE-
MICOOP» con el Interno Nº 112. 19/10/09

0967/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4
PTAS. GLS 1.6N/2008, motor Nº 7H5151835, dominio HSB 560,  propiedad del Señor
VERA VELASQUEZ, JAIME CLEMENTE, D.N.I. Nº 18.798.584, quien se desempeña en
la Parada Nº 4; con el Legajo Municipal Nº 53. 20/10/09

0968/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2005,
motor Nº 178D70556140602, dominio EUL 194,  propiedad del Señor BAIZ, OSCAR
EDUARDO, D.N.I. Nº 10.888.122, quien se desempeña en la Parada Nº 4; con el Legajo
Municipal Nº 59. 20/10/09

0969/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P
SUPER 1.6N/2005, motor Nº 7H5043141, dominio FDN 404,  propiedad del Señor KRU-
PEK, SERGIO NESTOR, D.N.I. Nº 16.249.411, quien se desempeña en la Parada Nº 5; con
el Legajo Municipal Nº 70. 20/10/09

0970/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR
GAS 1.8/2005, motor Nº A45000873, dominio ETL 823,  propiedad del Señor SORIA,
RAUL ALFREDO, D.N.I. Nº 13.010.750, quien se desempeña en la Parada Nº 3; con el
Legajo Municipal Nº 44. 20/10/09

0971/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2005,
motor Nº 178D70556140861, dominio ESB 501,  propiedad del Señor FAUNDEZ FONSE-
CA, JUAN SEGUNDO, D.N.I. Nº 92.263.639, quien se desempeña en la Parada Nº 5; con el
Legajo Municipal Nº 71. 20/10/09

0972/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P
SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5058821, dominio FMZ 839,  propiedad del Señor MAR-
QUEZ, RAUL IGNACIO, D.N.I. Nº 10.753.553, quien se desempeña en la Parada Nº 3; con
el Legajo Municipal Nº 43. 20/10/09

0973/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2005,
motor Nº 178D70556177819, dominio ESB 502,  propiedad del Señor GORNO, ROBERTO
REINALDO, D.N.I. Nº 14.718.670, quien se desempeña en la Parada Nº 3; con el Legajo
Municipal Nº 41. 20/10/09

0974/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FLP EXL 1.4 BENZI/2008,
motor Nº 178F30118130886, dominio HHV 269,  propiedad del Señor GARCIA, PABLO,
L.E. Nº 5.991.090, quien se desempeña en la Parada Nº 1; con el Legajo Municipal Nº 3. 20/
10/09

0975/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/09/
2010, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo GOL 1.6/2008, motor Nº
UNF442507, dominio HKA 393,  propiedad del Señor BARRIA, CARLOS AUGUSTO, D.N.I.
Nº 17.887.891, quien se desempeña en la Parada Nº 5; con el Legajo Municipal Nº 62. 20/10/09

0976/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca MAZDA, modelo 323F BK3D/2000, motor Nº
ZM230556, dominio DYD 014,  propiedad del Señor PEREYRA, JUAN HECTOR, D.N.I. Nº
14.347.836, quien se desempeña en la Parada Nº 6; con el Legajo Municipal Nº 82. 20/10/09

0977/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle RIVADAVIA Nº 1211;
cuya superficie alcanza un total de 45,00 mts2; propiedad del Sr. SUAREZ, WALTER ER-
NESTO,  C.U.I.T. Nº 20-25774887-2; en el rubro «PANADERIA Y CONFITERIA», cate-
goría «03»; que girará bajo la denominación de «KE – PAN 2», de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 3308/2009. 20/10/09

0978/09: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle AEROPOSTA AR-
GENTINA Nº 0415; perteneciente al Sr. LEGUIZAMON, AMERICO VICTOR; CUIT Nº 20
– 16757170-1, en el rubro «IMPRENTA», categoría «04»; que giraba bajo la denomina-
ción de «OFIGRAF», cuya superficie alcanza un total de 36,00 mts2, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «L» Nº 0142/2009. 20/10/09

0979/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ISLAS MALVINAS Nº
2675; cuya superficie alcanza un total de 734,60 mts2; propiedad de la Firma GLOKER
TRUCKS S.A.,  C.U.I.T. Nº 30 – 71054859-1; en el rubro «VENTA DE RODADOS NUE-
VOS (CAMIONES) – SERVICIO POST-VENTA – REPARACION DE RODADOS, IN-
CLUIDA LA DE SUS PARTES – VENTA DE ACEITES LUBRICANTES»; que girará bajo
la denominación de «GLOKER TRUCKS S.A.», de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «G» Nº 3128/2009. 20/10/09

0980/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº
0033; cuya superficie alcanza un total de 74,40 mts2; propiedad del Sr. QUINTEROS, CAR-
LOS MARIA,  C.U.I.T. Nº 20-29768147-9; en el rubro «PIZZERIA – ROTISERIA – ALMA-
CEN – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS», categoría «04»; que girará bajo la deno-
minación de «LOS GURISES», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «Q» Nº 3309/2009. 20/10/09

0981/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ISLAS MALVINAS Nº
2275; cuya superficie alcanza un total de 1548,85 mts2; propiedad de la Firma TRANSPORTES
VESPRINI S.A.,  C.U.I.T. Nº 30-69376173-1; en el rubro «TRANSPORTE DE CARGAS -
DEPOSITO»; que girará bajo la denominación de «TRANSPORTES VESPRINI S.A.», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «T» Nº 3312/2009. 20/10/09

0982/09: DAR DE BAJA,  el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA  Nº 0606
«B»; perteneciente al Sr. ROTTARIS, PABLO MATIAS; CUIT Nº 20-26954222-6, en el
rubro «TIENDA - ACCESORIOS», categoría «03»; que giraba bajo la denominación de
«QUE SEA ROCK», cuya superficie alcanza un total de 21,00 mts2, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 5411/2008. 20/10/09

0983/09: DAR DE BAJA,  el comercio sito en el domicilio de la calle JUAN BAUTISTA
THORNE Nº 1550; perteneciente a la Firma PIZARRO, FERNANDO – YANNIELLI GER-
MAN – GOCEK, PEDRO S/H; CUIT Nº 33-65576669-9, en el rubro «GIMNASIO – CON-
FITERIA – SOLARIUM – SALON DE FIESTAS – VENTA INDUMENTARIA DEPORTI-
VA - ZAPATERIA», categoría «03»; que giraba bajo la denominación de «PERFIL», cuya
superficie alcanza un total de 1523,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «P» Nº 2268/1.992. 20/10/09
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0984/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle EDISON Nº 0650; cuya
superficie alcanza un total de 400,00 mts2; propiedad de la Firma DECAMP S.A.,  C.U.I.T. Nº
30 – 70951200-1; en el rubro «CARPINTERIA»; categoría «02»; que girará bajo la deno-
minación de «DECAMP S.A.», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «D» Nº 3307/2009. 20/10/09

0985/09: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Sep-
tiembre/2009, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Municipal de Trán-
sito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno, de
acuerdo se detalla en el ANEXO de la presente. 20/10/09

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

0966/1 MEZA RAUL OSCAR 02 (dos) No registra 17 (diecisiete)
1075/8 PALEO ALEJANDRO E. No registra 04 (cuatro) 29 (veintinueve)
1363/3 VERA JORGE OMAR No registra 07 (siete) 17 (diecisiete)
1628/4 BURGOS JUAN CARLOS No registra 02 (dos) 33 (treinta y tres)
2206/3 CASTRO ARNALDO A. No registra 04 (cuatro) 28 (veintiocho)
2207/1 MARANO MIGUEL A. No registra 04 (cuatro) 30 (treinta)
2263/8 CERDA GUILLERMO No registra 02 (dos) 32 (treinta y dos)
2604/2 MANSILLA PEDRO E. No registra 06 (seis) 37 (treinta y siete)
2777/4 NUÑEZ MARTA No registra 02 (dos) 28 (veintiocho)
2779/1 FRANCO JULIETA No registra 11 (once) 31 (treinta y uno)
3325/1 RIVERO MARIA ISABEL No registra 04 (cuatro) No registra
3366/9 SERRA ANDREA No registra 10 (diez) 29 (veintinueve)
3713/3 MARTINEZ MAGDALENA No registra 08 (ocho) 36 (treinta y seis)
3759/1 FLEITAS SILVESTRE No registra 08 (ocho) 32 (treinta y dos)
3798/2 KOCH ANALIA MARISEL No registra 07 (siete) 28 (veintiocho)
3863/6 ARTIGAS NANCY S. No registra 02 (dos) 29 (veintinueve)
3875/0 HIDALGO ADRIANA No registra 02 (dos) 12 (doce)
4111/4 AGUIRRE JOEL ADRIAN 01 (uno) 06 (seis) 14 (catorce)
4122/0 CORIA LUCINIO No registra 02 (dos) 22 (veintidós)
4290/1 SANDOVAL RAMON A. No registra 15 (quince) 29 (veintinueve)
4291/9 ALVAREZ PABLO S. No registra 11 (once) 35 (treinta y cinco)
4292/7 ALMARAZ MARTA ALICIA No registra No registra 25 (veinticinco)

0986/09: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias período Agosto/2009, ejecuta-
das por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Defensa Civil, Secretaria
de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: . 20/10/09

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1400/1 TORRES MILTON FABIAN 06 (seis) 18 (dieciocho) 28 (veintiocho)
2245/1 BERTOLEZ OSCAR 14 (catorce) No registra 20 (veinte)
2664/6 BOLAÑO RAUL JOSE 14 (catorce) 10 (diez) 24 (veinticuatro)
2868/1 ROBLES CLELIA ISABEL 30 (treinta) 02 (dos) 24 (veinticuatro)
3081/3 VARGAS CRISTIAN ARIEL 04 (cuatro) 13 (trece) 32 (treinta y dos)
3730/3 CAMPOS JOSE LUIS 28 (veintiocho) 08 (ocho) 30 (treinta)

0987/09: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias período Julio/2009, ejecutadas
por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Defensa Civil, Secretaria de
Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: . 20/10/09

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1400/1 TORRES MILTON FABIAN 03 (tres) No registra 01 (uno)
2245/1 BERTOLEZ OSCAR 10 (diez) 11 (once) 15 (quince)
2664/6 BOLAÑO RAUL JOSE 20 (veinte) No registra 02 (dos)
2868/1 ROBLES CLELIA ISABEL 02 (dos) No registra 16 (dieciséis)
3081/3 VARGAS CRISTIAN ARIEL 12 (doce) No registra 04 (cuatro)
3730/3 CAMPOS JOSE LUIS 14 (catorce) No registra 18 (dieciocho)

0988/09: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias período Septiembre/2009, ejecu-
tadas por la agente Municipal dependiente de la Dirección de Bromatología e Higiene,
Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:  20/10/09

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

2199/7       Nilda Amelia DIAZ 25 (veinticinco) No registra No registra

0989/09: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Coordinación del Mata-
dero Municipal, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de
$ 1.498,04 (Pesos un mil cuatrocientos noventa y ocho con 04/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2911/2009. 20/10/09

0990/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR
GAS 1.8/2006, motor Nº A45012393, dominio FWZ 850, propiedad del Señor ALMARAZ,
MANUEL ANGEL, D.N.I. Nº 14.425.763, quien se desempeña en la Parada Nº 8; con el
Legajo Municipal Nº 112. 20/10/09

0991/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca RENAULT, modelo RENAULT 19 RE DIESEL/
2000, motor Nº F8QA756C020915, dominio DHC 562, propiedad del Señor ITURRIAGA,
JOSE HERNAN, D.N.I. Nº 92.814.200, quien se desempeña en la Parada Nº 13; con el
Legajo Municipal Nº 199. 20/10/09

0992/09: ADMITIR FORMALMENTE el recurso de reconsideración interpuesto por el
agente municipal, Sr. MISCIOSCIA, Vicente Raúl, Legajo Nº 3166/6.
RECHAZAR el recurso interpuesto por el agente municipal, Sr. MISCIOSCIA, Vicen-
te Raúl, Legajo Nº 3166/6 y consecuentemente confirmar la Resolución Municipal Nº
1563/2009 de fecha 11/08/2009, por las consideraciones expuestas en el Dictamen Nº

598/2009 - Trámite Nº 17236/2009. REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del
Dictamen Nº 598/2009 - Trámite Nº 17236/2009, conforme la  LPA. Publicar y cum-
plido, archivar. 20/10/09

0993/09: OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 14/10/2009 y por el térmi-
no de 210 (doscientos diez) días, a la agente municipal, Planta Contratada, Sra. CARDONA,
Natalia Andrea, Legajo Nº 4082/7, dependiente de la Dirección de Desarrollo Local, Secre-
taria de la Producción, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728. 21/10/09

0994/09: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento
del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a partir del día
26/09/2009, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. HERNANDEZ, Graciela Ale-
jandra, Legajo Nº 1541/5, dependiente de la Asesoría Letrada. 21/10/09

0995/09: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 11/
10/2009, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. AQUINES, Petrona Elsa, Legajo Nº
2298/5, dependiente de la Guardia Municipal «Bichito de Luz», Secretaría de Asuntos
Sociales. 21/10/09

0996/09: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 19/
10/2009, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. ARELLANO, Nora Aracelli, Legajo
Nº 1425/7, dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales. 21/10/09

0997/09: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 10/
10/2009, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. EUGENIN, Rosa Esther, Legajo Nº
2904/1, dependiente de la Coordinación General de Maestranza y Mantenimiento, Agencia
Municipal de Deporte y Juventud. 21/10/09

0998/09: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 07/
10/2009, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ARAMBURU, Carlos Eduardo, Lega-
jo Nº 2227/6, dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaría de Gobierno.
21/10/09

0999/09: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ELD 4P/1999,
motor Nº 176A50005065411, dominio CYT 389, propiedad del Señor SOSA, CARLOS
DANIEL, D.N.I. Nº 12.233.553; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor
marca FIAT, modelo SIENA ELX 1.4 8V/2007, motor Nº 178F50387279626, dominio GMJ
744, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 8, con Legajo
Municipal Nº 106. 21/10/09

1000/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA EXL 1.4 8V/2007, motor
Nº 178F50387279626, dominio GMJ 744,  propiedad del Señor SOSA, CARLOS DA-
NIEL, D.N.I. Nº 12.233.553, quien se desempeña en la Parada Nº 8; con el Legajo Municipal
Nº 106. 21/10/09

1001/09: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Sep-
tiembre/2009, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Municipal de
Comercio e Industria, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno, de acuerdo
se detalla a continuación:  22/10/09

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1382/0 Segundo M. MARTINEZ No registra No registra 19 (diecinueve)
1619/5 Horacio Héctor CHAVEZ No registra No registra 35 (treinta y cinco)
1836/8 Jorge José FRATTI 02 (dos) 02 (dos) 04½ (cuatro y medio)
2103/2 Elena del C. VILLEGAS No registra 02 (dos) 44 (cuarenta y cuatro)
3304/6 Rolando A. ALEGRE No registra 04 (cuatro) 61½ (sesenta y uno y medio)
3608/1 Daniela C. BARRAGAN No registra 01 (uno) 28 (veintiocho)
3638/2 Virginia A. MONTIEL 03 (tres) No registra 28 (veintiocho)
3686/2 Rosa Ester TAPIA 03 (tres) 01 (uno) 55 (cincuenta y cinco)
3708/7 Cintia Yanina MANSILLA No registra No registra 21½ (veintiuno y medio)
3844/0 Mauro Andrés VEGA No registra 01 (uno) 50 (cincuenta)
3860/1 Beatriz N. ARREDONDO 03 (tres) 01 (uno) 27 (veintisiete)
4306/1 Hugo Alberto ROMANO No registra No registra 21 (veintiuno)

1002/09: OTORGAR Licencia Deportiva, desde el día 18/10/2009 al día 26/10/2009
inclusive, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. RUNIN, Juan Matías, Legajo Nº 3802/
4, dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
quien participará como Técnico de Básquet masculino Sub 14, en los Juegos Nacionales de
Evita 2009 a desarrollarse en la Ciudad de Mar del Plata, en un todo de acuerdo a lo estipu-
lado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA). 22/10/09

1003/09: OTORGAR Licencia Deportiva, desde el día 18/10/2009 al día 26/10/2009
inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. NUÑEZ, Gustavo Daniel, Legajo Nº
1594/6, dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, quien participará como Técnico de Básquet masculino Sub 14, en los Juegos
Nacionales de Evita 2009 a desarrollarse en la Ciudad de Mar del Plata, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL DEPOR-
TIVA). 22/10/09

1004/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle THORNE Nº 1550; cuya
superficie alcanza un total de 1707,88 mts2; propiedad de la Firma CENTRO DEL MOVI-
MIENTO PERFIL S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 33 - 71092254-9; en el rubro «GIMNASIO – SALON
DE FIESTAS – SOLARIUM – VENTA DE INDUMENTARIA – ZAPATERIA Y KIOSCO»;
que girará bajo la denominación de «CENTRO DEL MOVIMIENTO PERFIL S.R.L.», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 3460/2009. 26/10/09

1005/09: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad de la
Sra. LEONAR, MARIA ELISA C.U.I.T. Nº 27-14246953-2; que funciona en el rubro «KIOS-
CO – CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS – CABINAS TELEFONICAS – SER-
VICIO DE INTERNET – JUEGOS DE AZAR»  categoría «02»;  bajo la denominación de
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«PISCIS», sito en la calle 1 DE JUNIO Nº 1324;  cuya superficie alcanzaba un total de 33,00
mts2 a partir del día de la fecha ANEXARA LOS RUBROS «LIBRERÍA – CARGA VIR-
TUAL» cuya superficie alcanza un total de 46,20 mts2; categoría «02», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «L» Nº 1204/2006 . 26/10/09

1006/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la Avda. GRAL. MANUEL
BELGRANO Nº 0765; cuya superficie alcanza un total de 70,00 mts2; propiedad de la Firma
FUNDACION EDUCACIONAL DE EXCELENCIA,  C.U.I.T. Nº 30 - 71053376-4; en el
rubro «OFICINA COMERCIAL (EDUCACION)»;  categoría «05» que girará bajo la de-
nominación de «FUNDACION EDUCACIONAL DE EXCELENCIA (FEDE)», de acuer-
do a la documentación obrante en el Expediente Letra «F» Nº 3310/2009. 26/10/09

1007/09: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad del Sr.
FLORES, ANTONIO JESUS; C.U.I.T. Nº 20-13121095-8; que funciona en el rubro «ELA-
BORACION DE PAN Y MASAS»  categoría «05»;  bajo la denominación de «ALMEN-
DRA», sito en la calle JUAN D. PERON Nº 0550;  cuya superficie alcanzaba un total de
23,20 mts2 a partir del día de la fecha ANEXARA LOS RUBROS «KIOSCO – ALMACEN
– CABINAS TELEFONICAS Y RAPIPAGO» cuya superficie alcanza un total de 53,84
mts2; categoría «03», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «F» Nº
1314/1.995 . 26/10/09

1008/09: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad de la Fir-
ma; TRES COLORES S.A.,  C.U.I.T. Nº 30 - 67580503-6; que funciona en el rubro «PINTU-
RERIA» categoría «04»;  bajo la denominación de «PINTURERIAS DEL CENTRO (SU-
CURSAL)», sito en la calle VIEDMA  Nº 0651, cuya superficie alcanzaba un total de 80,90mts2

siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle VIEDMA  Nº 0629;  cuya superficie alcanza un
total de 80,90 mts2 , habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia. 26/10/09

1009/09: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad de la
Firma GAMA FUEGUINA S.R.L.; C.U.I.T. Nº 30-70918670-8; que funciona en el rubro
«PLANTA DE RECICLADO DE CARTUCHOS PARA IMPRESORAS – VENTA Y AL-
QUILER DE MAQUINAS PARA OFICINA»  categoría «02»;  bajo la denominación de
«GAMA FUEGUINA S.R.L.», sito en la calle 25 DE MAYO Nº 1440;  cuya superficie
alcanzaba un total de 514,00 mts2 a partir del día de la fecha ANEXARA EL RUBRO «DIS-
TRIBUCION Y VENTA DE ARTICULOS DE PAPELERIA Y LIBRERIA» cuya superficie
alcanza un total de 292,50 mts2; categoría «02», de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «G» Nº 5775/2005 . 26/10/09

1010/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle HOWIKEN Nº 0379;
cuya superficie alcanza un total de 34,00 mts2; propiedad del Señor GONZALEZ, EDUAR-
DO ARNALDO,  C.U.I.T. Nº 20 – 08228730-3; en el rubro «EMPRESA DE SEGURIDAD
(OFICINA ADMINISTRATIVA)»; categoría «02» que girará bajo la denominación de
«PENUEL», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 3304/
2009. 26/10/09

1011/09: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad del Sr.
RUSSO, EDGAR RUBEN; C.U.I.T. Nº 20-14856417-6; que funciona en el rubro «TALLER
DE SUSPENSION DE AUTOMOTORES»  categoría «03»;  bajo la denominación de
«SUSPENSION RUSSO», sito en la calle ISLAS MALVINAS Nº 1.788;  cuya superficie
alcanzaba un total de 338,00 mts2 a partir del día de la fecha ANEXARA LOS RUBROS
«VENTA DE CAMARAS – CUBIERTAS – REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL
AUTOMOTOR»; categoría «03», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «R» Nº 5507/2006 . 26/10/09

1012/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle LEONARDO ROSA-
LES Nº 0446; cuya superficie alcanza un total de 456,00 mts2; propiedad de la Firma LON-
DON SUPPLY S.A.C.I.F.I.,  C.U.I.T. Nº 30 – 53889256-0; en el rubro «PERFUMERIA -
COSMETICOS - BIJOUTERIE - REGALOS - ALIMENTOS EN GENERAL (DESPENSA)
- BEBIDAS ALCOHOLICAS - TIENDA - ARTICULOS ELECTRONICOS»; categoría
«02» que girará bajo la denominación de «ATLANTICO SUR», de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «L» Nº 3188/2009. 26/10/09

1013/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P
BASE 1.6N/2006, motor Nº 5K5024682, dominio FNO 080,  propiedad del Señor FER-
NANDEZ, JORGE ARIEL, D.N.I. Nº 14.739.477, quien se desempeña en la Parada Nº 4; con
el Legajo Municipal Nº 47. 26/10/09

1014/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL
AA+DIR GAS/2008, motor Nº A40005268, dominio HMA 185,  propiedad del Señor
LOPEZ, RUBEN AGUSTIN, D.N.I. Nº 6.256.281, quien se desempeña en la Parada Nº 12;
con el Legajo Municipal Nº 178. 26/10/09

1015/09: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA 1.6L AM-
BIENTE/2006, motor Nº CDJC68452319, dominio FPH 132, propiedad de la Señora GA-
LLARDO, LIDIA ISABEL, D.N.I. Nº 11.890.303; y HABILITAR en su reemplazo la uni-
dad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L ENERGY MP3/2009, motor Nº
R59AA8444746, dominio IHE 054, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi afec-
tado a la Parada Nº 9, con Legajo Municipal Nº 121. 26/10/09

1016/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P
BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5020978, dominio FGH 207, propiedad del Señor MARTIN,
FRANCISCO OMAR RAMON, D.N.I. Nº 17.159.539, quien se desempeña en la Parada Nº
6; con el Legajo Municipal Nº 77. 26/10/09

1017/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 5P GL AA+DIR
GAS 1.8/2005, motor Nº A45003584, dominio EZV 178, propiedad del Señor LEGUIZA-
MON, MARCELO LUIS, D.N.I. Nº 22.284.850, quien se desempeña en la Parada Nº 4; con
el Legajo Municipal Nº 46. 26/10/09

1018/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC SW BASE
+ AC 1.6N/2008, motor Nº 7H5135900, dominio HDP 280, propiedad del Señor BAR-
NIKOSQUI, ALDO EDUARDO, D.N.I. Nº 13.457.114, quien se desempeña en la Parada Nº
5; con el Legajo Municipal Nº 65. 26/10/09

1019/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SU-
PER 1.6N/2006, motor Nº 7H066869, dominio FQH 211, propiedad del Señor SANTANA
ALVARADO, BENJAMIN, D.N.I. Nº 11.575.021, quien se desempeña en la Parada Nº 4; con
el Legajo Municipal Nº 51. 26/10/09

1020/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE
1.6N/2003, motor Nº 5K5004835, dominio EHH 243, propiedad del Señor ESPINOSA,
ALDO ENRIQUE, D.N.I. Nº 11.567.575, quien se desempeña en la Parada Nº 06; con el
Legajo Municipal Nº 80. 26/10/09

1021/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/2005,
motor Nº 178D70556415326, dominio FBV 595, propiedad del Señor OYARZUN CARCA-
MO, MILTON ABEL, D.N.I. Nº 18.715.449, quien se desempeña en la Parada Nº 04; con el
Legajo Municipal Nº 48. 26/10/09

1022/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR
GAS 1.8/2007, motor Nº A45014733, dominio FYI 045, propiedad del Señor LISCIO, RAUL
ESTEBAN, D.N.I. Nº 17.168.817, quien se desempeña en la Parada Nº 7; con el Legajo
Municipal Nº 105. 26/10/09

1023/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P AA+DIR GAS
1.8/2006, motor Nº A45009980, dominio FOQ 222, propiedad del Señor OLIVARI, JUAN
JOSE, D.N.I. Nº 21.374.771, quien presta servicio en la Agencia de Remis «FUEGUINO»
con el Interno Nº 37. 26/10/09

1024/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca DAEWOO, modelo LANOS SE/2003, motor Nº
A15SMS394772B, dominio ECY 156, propiedad del Señor CONTRERAS MONTIEL, SI-
GIFREDO, D.N.I. Nº 93.256.514, quien se desempeña en la Parada Nº 11; con el Legajo
Municipal Nº 163. 26/10/09

1025/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SU-
PER 1.6N/2004, motor Nº 7H5018447, dominio ENB 461, propiedad de la Señora CRUZ,
FLORA INES, D.N.I. Nº 23.065.026, quien se desempeña en la Parada Nº 9; con el Legajo
Municipal Nº 124. 26/10/09

1026/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6/2009, motor
Nº CFZ027418, dominio IAI 989, propiedad del Señor GALEANO SMITH, ASCENCIO
DIONISIO, D.N.I. Nº 36.829.410, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGO-
NIA» con el Interno Nº 52. 26/10/09

1027/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SU-
PER 1.6N/2007, motor Nº 7H5104007, dominio GRJ 079, propiedad del Señor VALEN-
ZUELA, CARLOS ARTURO, D.N.I. Nº 8.217.125, quien se desempeña en la Parada Nº 10;
con el Legajo Municipal Nº 150. 26/10/09

1028/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P GL
1.6N/2008, motor Nº 7H5146422, dominio HNL 471, propiedad de la Señora FUENTES,
GRISELDA GLADYS, D.N.I. Nº 13.792.298, quien se desempeña en la Parada Nº 5; con el
Legajo Municipal Nº 63. 26/10/09

1029/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR
GAS 1.8/2006, motor Nº A45010039, dominio FQD 315, propiedad del Señor BORDENA-
BE, JAVIER ADOLFO, D.N.I. Nº 21.966.141, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«FUEGUINO» con el Interno Nº 36. 26/10/09

1030/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P 1.8L EASY-
TRONIC GAS/2008, motor Nº G90010273, dominio HRL 698, propiedad del Señor NAVA-
RRO, JOSE CLEMENTE, D.N.I. Nº 11.575.078, quien se desempeña en la Parada Nº 3; con
el Legajo Municipal Nº 31. 26/10/09

1031/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA HLK 1.8 MPI 8V/2007, motor
Nº 1V0297834, dominio GKR 940, propiedad de la Señora AQUINO, CEFERINA, D.N.I.
Nº 12.229.224, quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP» con el Interno
Nº 100. 26/10/09

1032/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al 30/
09/2010, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6/2009, motor
Nº CFZ034349, dominio IBT 253, propiedad del Señor BARNIKOSQUI, ALDO EDUAR-
DO, D.N.I. Nº 13.457.114, quien se desempeña en la Parada Nº 5; con el Legajo Municipal
Nº 74. 26/10/09
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1033/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P
BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5021624, dominio FHF 352, propiedad del Señor ASCONA
PREUSS, GUILLERMO GABRIEL, D.N.I. Nº 17.203.554, quien se desempeña en la Parada
Nº 1; con el Legajo Municipal Nº 12. 26/10/09

1034/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FLP ELX 1.4 BENZI AÑO
2009, motor Nº 178F3011 8410946, dominio HSA 378, propiedad de la Señora BERRUET,
MARTA NOEMI, D.N.I. Nº 5.134.615, quien se desempeña en la Parada Nº 1; con el Legajo
Municipal Nº 1. 26/10/09

1035/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P
SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5104004, dominio GOC 948, propiedad del Señor GIME-
NEZ, LUIS HECTOR, D.N.I. Nº 10.467.435, quien se desempeña en la Parada Nº 14; con el
Legajo Municipal Nº 209. 26/10/09

1036/09: RENOVAR la HABLITACION ANUAL correspondiente al período comprendi-
do entre el 01/10/2009 al 30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45008366, dominio FLH 642, propie-
dad del Señor PAREDES ANDRADE, ROBERTO ABELARDO, D.N.I. Nº 22.956.139, quien
se desempeña en la Parada Nº 1; con el Legajo Municipal Nº 06. 26/10/09

1037/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6/2009,
motor Nº CFZ030126, dominio IDQ 247, propiedad del Señor CORONEL, HECTOR
MAURICIO, D.N.I. Nº 5.090.194, quien se desempeña en la Parada Nº 5; con el Legajo
Municipal Nº 69. 26/10/09

1038/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P
SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5068631, dominio FUP 108, propiedad de la Señora ASEN-
CIO GALLARDO, CLAUDIA ANGELINA, D.N.I. Nº 26.185.492, quien presta servicio
en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA» con el Interno Nº 8. 26/10/09

1039/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6L/
2004, motor Nº UVC 029754, dominio ERO 549, propiedad del Señor NAVARRO, NOR-
BERTO ANTONIO, D.N.I. Nº 16.784.132, quien se desempeña en la Parada Nº 9; con el
Legajo Municipal Nº 134. 26/10/09

1040/09: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA AMBIENTE
5P AÑO 2006, motor Nº CDJC8499924, dominio FVN 235, propiedad del Señor SOLER,
JUAN VICTORIO, D.N.I. Nº 13.210.672; y HABILITAR en su reemplazo la unidad auto-
motor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº
A45013071, dominio FWC 923, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado
a la Parada Nº 3, con Legajo Municipal Nº 37. 26/10/09

1041/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR
GAS 1.8/2006, motor Nº A45013071, dominio FWC 923, propiedad del Señor SOLER,
JUAN VICTORIO, D.N.I. Nº 13.210.672, quien se desempeña en la Parada Nº 3; con el
Legajo Municipal Nº 37. 26/10/09

1042/09: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo DUNA SD/1999, motor
Nº 146B2000 5075049, dominio DDG 617, propiedad del Señor LAZZARINI, ROBERTO
MARTIN, D.N.I. Nº 10.333.504; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca
CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8 L 4P GL AA+DIR GAS /2009, motor Nº U10000624,
dominio IHE 070, que presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Inter-
no Nº 53. 26/10/09

1043/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8 L 4P GL
AA+DIR GAS /2009, motor Nº U10000624, dominio IHE 070, propiedad del Señor LAZ-
ZARINI, ROBERTO MARTIN, D.N.I. Nº 10.333.504, que presta servicio en la Agencia de
Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 53. 26/10/09

1044/09: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO 1.6
MI (3010) 31A/2004, motor Nº UVC028385, dominio EMI 636, propiedad del Señor SO-
PENA, ANDRES ALFREDO, D.N.I. Nº 8.063.115; y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8 L 4P GL AA+DIR GAS /
2008, motor Nº A40006664, dominio HDP 290, que presta servicio en la Agencia de Remis
«REMIS CHACRA» con el Interno Nº 6. 26/10/09

1045/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8 L 4P GL
AA+DIR GAS /2008, motor Nº A40006664, dominio HDP 290, propiedad del Señor SO-
PENA, ANDRES ALFREDO, D.N.I. Nº 8.063.115, que presta servicio en la Agencia de
Remis «REMIS CHACRA» con el Interno Nº 6. 26/10/09

1046/09: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA 1.6L AM-
BIENTE/2005, motor Nº CDJC58367150, dominio FDL 763, propiedad del Señor BA-
RRIENTOS BARRIENTOS, JOSE RAMON, D.N.I. Nº 92.266.344; y HABILITAR en su
reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3/
2008, motor Nº CDJC88230319, dominio HFG 922, que se desempeña en el Servicio Públi-
co de Taxi afectado a la Parada Nº 4, con Legajo Municipal Nº 60. 26/10/09

1047/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE
MP3/2008, motor Nº CDJC88230319, dominio HFG 922, propiedad del Señor BARRIEN-
TOS BARRIENTOS, JOSE RAMON, D.N.I. Nº 92.266.344, que se desempeña en la Parada
Nº 4, con Legajo Municipal Nº 60. 26/10/09

1048/09: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA GL
1.6 M.P.F.I./2000, motor Nº QD0004572, dominio DHC 628, propiedad de la Señora COR-
TEZ, SILVIA MARGARITA, D.N.I. Nº 16.125.344; y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. GLS 1.6N/
2009, motor Nº 7H5144945, dominio IBT 292, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«PATAGONIA» con el Interno Nº 1. 26/10/09

1049/09: RENOVAR la habilitación por el período comprendido entre el 01/10/2009 al
30/09/2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4
PTAS. GLS 1.6N/2009, motor Nº 7H5144945, dominio IBT 292, propiedad de la Señora
CORTEZ, SILVIA MARGARITA, D.N.I. Nº 16.125.344, quien presta servicio en la Agencia
de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 1. 26/10/09

1050/09: OTORGAR Licencia Deportiva, desde el día 02/12/2009 al día 06/12/2009 inclu-
sive, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. María Inés OJEDA, Legajo Nº 1468/1,
dependiente de la Dirección de Turismo, Secretaria de la Producción, de acuerdo a lo estipu-
lado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA). 26/10/09

1051/09: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle JOSE MANUEL
ESTRADA Nº 0809; perteneciente al Sr. BARRIA, ALEJANDRO SERGIO; CUIT Nº 20 -
20434080-4, en el rubro «KIOSCO – MULTIRUBRO – (VENTA DE DIARIOS Y REVIS-
TAS)», categoría «03»; que giraba bajo la denominación de «MULTIRUBRO 1234», cuya
superficie alcanza un total de 21,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «B» Nº 0459/2009. 26/10/09

1052/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle MARIA AUXILIADORA
Nº 0789; cuya superficie alcanza un total de 56,00 mts2; propiedad de la Sra. STELMAZCHUK,
MIRTA,  C.U.I.T. Nº 27-21596451-0; en el rubro «POLIRUBRO – MAXIKIOSCO - LIBRE-
RIA»; categoría «03»; que girará bajo la denominación de «POLIRUBRO QUILMES», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 3187/2009. 26/10/09

1053/09: MODIFICAR, el ARTICULO 1º de la Resolución S.G. Nº 0858/2009 de fecha 25/
09/2009; donde dice «…siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle VIEDMA Nº 230»,
deberá decir «…siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle VIEDMA Nº 240» . 26/10/09

1054/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle URUGUAY Nº 0796;
cuya superficie alcanza un total de 20,00 mts2; propiedad de la Sra. BOUVIER BONFANTTI,
LAURA ALBINA, C.U.I.T. Nº 27-12599986-2; en el rubro «CONSULTORIO DE FO-
NOAUDIOLOGIA»; categoría «03»; que girará bajo la denominación de «CONSULTO-
RIO DE FONOAUDIOLOGIA», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «B» Nº 3311/2009. 26/10/09

1055/09: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 19/10/
2009, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Héctor Damián MESINA, Legajo Nº 1582/
2, dependiente de la Banda Municipal de Música, Secretaría de Asuntos Sociales. 29/10/09

1056/09: INTIMAR al agente municipal, Planta Permanente, Sr. HEREDIA, Ramón Anto-
nio, Legajo Nº 2031/1, a iniciar el Trámite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autártico
Unificado de Seguridad Social (IPAUSS) conforme la Ley Provincial Nº 561 y sus modifi-
catorias, y Artículo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico de la
Función Pública) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento de darle la
baja en el término de seis (06) meses de notificada la presente. HACER SABER al agente
municipal, Planta Permanente, Sr. HEREDIA, Ramón Antonio, Legajo Nº 2031/1, que con-
tra la presente procede el recurso de Reconsideración, debiendo interponerlo dentro del
término de diez (10) días de notificado.
REGISTRAR y NOTIFICAR al domicilio denunciado por el agente municipal, Sr. HERE-
DIA, Ramón Antonio, acompañando Certificado de Servicios y Remuneraciones. Publicar
y cumplido, archivar. 29/10/09

1057/09: INTIMAR al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ARGUELLO, Enrique
Víctor, Legajo Nº 1827/9, a iniciar el Trámite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autár-
tico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS) conforme la Ley Provincial Nº 561 y sus
modificatorias, y Artículo 22º y 23º de la Ley Nacional Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico
de la Función Pública) y su Decreto Reglamentario Nº 1797/80, bajo apercibimiento de
darle la baja en el término de seis (06) meses de notificada la presente. HACER SABER al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. ARGUELLO, Enrique Víctor, Legajo Nº 1827/9,
que contra la presente procede el recurso de Reconsideración, debiendo interponerlo dentro
del término de diez (10) días de notificado. REGISTRAR y NOTIFICAR al domicilio
denunciado por el agente municipal, Sr. ARGUELLO, Enrique Víctor, acompañando Cer-
tificado de Servicios y Remuneraciones. Publicar y cumplido, archivar. 29/10/09

1058/09: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Coordinación de Zoonosis de
la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $1.001,90 (Pesos un mil uno con
90/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2910/2009. 29/10/09
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16/10 1561 READECUACION DE PARTIDAS SEGÚN ORDENANZA Nº 2620/08.-
16/10 1562 0001-03148/2009 AUTORIZAR PAGO ALOJAMIENTO RAWSON FC. «B» Nº 0001-00017073 - EMPRENDIMIENTOS TURISTICOS FC. «B» Nº

0001-00000199 - FEDERICO IBARRA HOTEL FC. «B» Nº 0006-00009857 y FC. «B» Nº 0005-00018433.-
16/10 1563 0001-03314/2009 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC. «C» Nº 0002-00000636.-
16/10 1564 0001-03190/2009 AUTORIZAR LLAMADO AL CONCURSO DE PRECIOS Nº 31/09.-
16/10 1565 0001-03353/2009 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC. «B» Nº 0050-00001397.-
16/10 1566 0001-03407/2009 AUTORIZAR PAGO COOP. DE SERV. PUBLICOS, ASIST, CONSUMO Y VIVIENDA DE RIO GRANDE FC. Nº 0001-

02650786/ 0803/ 0807/ 0814/ 0841/ 0846/ 0909/ 0926/ 0927/ 0954/ 0955/ 0966/ 0986/ 0990/ 0997/ 1045/ 1047.-
16/10 1567 0001-02470/2009 AUTORIZAR PAGO LA CASA DEL ENCENDIDO FC. «B» Nº 0001-00001018 - DON ALDO REPUESTOS FC. «B» Nº 0008-

00016438.-
16/10 1568 0001-03263/2009 AUTORIZAR PAGO SOLO MUSICA FC. «B» Nº 0002-00007694.-
16/10 1569 0001-03241/2009 AUTORIZAR PAGO EURO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A. FC. «B» Nº 0001-00000165.-
16/10 1570 0001-02309/2009 AUTORIZAR PAGO GLOBAL LAB S.A. FC. «E» Nº 0005-00000020.-
16/10 1571 0001-03394/2009 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC. «C» Nº 0002-00000587.-
16/10 1572 0001-03398/2009 AUTORIZAR PAGO ESCRIBANIA STELLA SANCHEZ VILLAGRAN FC. «B» Nº 0001-00018961.-
16/10 1573 0001-01893/2009 AUTORIZAR PAGO ABC DEPORTES FC. «B» Nº 0004-00083589.-
16/10 1574 0001-03390/2009 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC. «B» Nº 0001-00035893/ 894/ 895/ 897/ 898/ 899/ 901.-
16/10 1575 0001-03392/2009 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC. «B» Nº 0001-00035892/ 900.-
16/10 1576 0001-03389/2009 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC. «B» Nº 0001-00035914/ 916.-
16/10 1577 0001-04992/2008 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DE CONT. Y FONDO DE REPARO DEL CONT. Nº 233/08 A FAVOR DE LIDER

CONSTRUCCIONES.-
16/10 1578 0001-01363/2007 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DE CONT. Y FONDO DE REPARO DEL CONT. Nº 61/07 A FAVOR DE

CONSTRUCCIONES AMARAL.-
16/10 1579 0001-03412/2009 AUTORIZAR PAGO EL SUREÑO FC. «B» Nº 0001-00046174/ 46176/ 46177/ 46178/ 46179/ 46743/ 46744/ 46745/ 46746/

46747/ 46749/ 46867/ 46955/ 46956.-
16/10 1580 0001-01987/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DEL CONT. Nº 100/09 A FAVOR DE CARMEN ASENCIO.-
16/10 1581 0001-01016/2008 AUTORIZAR DEVOLUCION FONDO DE REPARO DEL CONT. Nº 179/07 A FAVOR DE J.P SERVAL S.A.
16/10 1582 0001-01795/2008 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. Y FONDO DE REPARO DEL CONT. Nº 293/06 A FAVOR DE MAYSERG.-
16/10 1583 0001-02765/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DEL CONT. Nº 77/09 A FAVOR DE EL REGALON.-
16/10 1584 0001-00230/2009 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS PAMPEANA FC. Nº 70002-60843099/1 - EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA FC. Nº

0000-39039685 - TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. FC. «B» Nº 0779-00011256 -
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA BOLETA Nº 09041232472 - ARBA- AGENCIA RACAUDADORA DE
RENTAS BUENOS AIRES CORRESPONDIENTE A LA 4º CUOTA DEL IMPUESTO INMOBILIARIO.-

16/10 1585 0001-05241/2008 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DEL CONT. Nº 29/08 A FAVOR DE NEXO S.R.L.-
19/10 1586 0001-03417/2009 AUTORIZAR PAGO COOP. DE SERV. PUBLICOS, ASIST, CONSUMO Y VIVIENDA DE RIO GRANDE FC. Nº 0001-

02650787/ 790/ 791/ 792/ 793/ 794/ 795/ 796/ 797/ 798/ 799/ 804/ 805/ 806/ 809/ 823/ 849/ 850/ 851/ 852/
853/ 854/ 855/ 856/ 857/ 859/ 865/ 866/ 867/ 868/ 871/ 873/ 874/ 887/ 908/ 922/ 923/ 924/ 925/ 929/ 930/
933/ 934/ 935/ 936/ 938/ 940/ 941/ 943/ 945/ 946/ 956/ 967/ 989/ 2651024/ 032/ 033/ 043/ 044/ 046.-

19/10 1587 0001-03133/2008 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DE CONT. Y FONDO DE REPARO DEL CONT. Nº 91/08 A FAVOR DE BESTAND S.A.-
19/10 1588 0001-02960/2009 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE DON RICARDO FC. «B» Nº 0001-00000161.-
19/10 1589 0001-03217/2009 AUTORIZAR PAGO FORRAJERA AUSTRAL FC. «B» Nº 0002-00008352.-
19/10 1590 0001-02779/2009 AUTORIZAR PAGO ONAS CORRALON FC. «B» Nº 0002-00137473.-
19/10 1591 0001-02211/2009 AUTORIZAR PAGO PAPELERA DON ANTONIO FC. «B» Nº 0001-00009965.-
19/10 1592 0001-02520/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DEL CONT. Nº 117/09 A FAVOR DE TRANSPORTE NAHIARA.-
19/10 1593 0001-02990/2009 AUTORIZAR PAGO BUJAN FRANCISCO JOSE FC. «C» Nº 0001-00000210.-
19/10 1594 0001-00242/2009 AUTORIZAR PAGO PATAGONIA SUD S.A. FC. «B» Nº 0001-00006199/ 6249/ 6300.-
19/10 1595 0001-00006/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DEL CONT. Nº 02/09 A FAVOR DE TREVMAN S.R.L.-
20/10 1596 FIJASE LA META DE RECAUDACION PARA EL MES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO 2009.-
20/10 1597 0001-03416/2009 AUTORIZAR PAGO PARCIAL  AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC. «B» Nº 0050-00001399/ 400.-
20/10 1598 0001-02060/2009 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO TROFEOS FC. «B» Nº 0002-00001875.-
20/10 1599 0001-01154/2009 AUTORIZAR PAGO LA CASA DEL ENCENDIDO FC. «B» Nº 0001-00001017 - DON ALDO REPUESTOS FC. «B» Nº 0008-

00016900.-
20/10 1600 0001-03329/2009 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO TROFEOS FC. «B» Nº 0002-00001871.-
20/10 1601 0001-03331/2009 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO TROFEOS FC. «B» Nº 0002-00001872.-
20/10 1602 0001-01462/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DEL CONT. Nº 89/09 A FAVOR DE HERNAN MENESES.-
20/10 1603 0001-00307/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DEL CONT. Nº 10/09 A FAVOR DE HERNAN MENESES.-
20/10 1604 0001-02513/2009 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC. «B» Nº 0010-00057713.-
0/10 1605 0001-01934/2009 AUTORIZAR PAGO ESTANCIAS FUEGUINAS S.H. FC. «B» Nº 0002-00003728.-
20/10 1606 0001-02999/2009 AUTORIZAR PAGO LA CASA DEL ENCENDIDO FC. «B» Nº 0001-00001011 - DON ALDO REPUESTOS FC. «B» Nº 0008-

00016684.-
20/10 1607 0001-03092/2009 AUTORIZAR PAGO CELENTANO FC. «B» Nº 0001-00092426.-
20/10 1608 0001-03397/2009 AUTORIZAR PAGO LA POSADA DE LOS SAUCES FC. «B» Nº 0004-00003156.-
20/10 1609 0001-03357/2009 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA DEL VALLE FC. «B» Nº 0001-00000214.-
20/10 1610 0001-00069/2009 AUTORIZAR PAGO LA CASA DEL ENCENDIDO FC. «B» Nº 0001-00001003 - PROVEEDORA ANTARTICA RIO GRANDE

FC. «B» Nº 0014-00024488.-
20/10 1611 0001-02011/2009 AUTORIZAR PAGO ESTANCIAS FUEGUINAS S.H. FC. «B» Nº 0002-00003729.-
21/10 1612 0001-00626/2009 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE ARIAS FC. «C» Nº 0001-00000103.-
21/10 1613 0001-02639/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DEL CONT. Nº 120/09 A FAVOR DE M & R TRANSPORTE.-
21/10 1614 0001-03464/2009 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC. Nº 80020-22753042/5 - 22753044/7 - 22753018/8 - 22753017/0 - 22753004/

5 - 22752976/1 - 22752918/4 - 22752927/0 - 22752664/8 - 22752665/5 -22752708/7 - 22752561/4 -
22752562/1 - 22752563/9 - 22752564/6 - 22752565/3 - 22752567/8 - 22752396/8 - 22752397/5 - 22752434/
3 - 22754808/9 - 22754794/0 - 22754746/7 - 22754615/7 - 22754333/4 - 22754329/4 - 22754330/2 -
22754316/9 - 22754281/6 - 22754270/5 - 22753195/7 - 22753200/7 - 22753204/9.-

21/10 1615 0001-00524/2009 AUTORIZAR PAGO ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. FC. «E» Nº 0001-00000140.-
21/10 1616 0001-03313/2009 AUTORIZAR PAGO MEDICAL SUR EMERGENCIAS FC. «B» Nº 0001-00001942.-
21/10 1617 0001-03442/2009 AUTORIZAR PAGO TV FUEGO S.A. FC. «B» Nº 0001-00365232.-
21/10 1618 0001-02143/2009 AUTORIZAR PAGO DEHESAS S.R.L. FC. «B» Nº 0015-00002400.-
21/10 1619 0001-03126/2009 AUTORIZAR PAGO SOLO MUSICA FC. «B» Nº 0002-00007705.-
21/10 1620 0001-02773/2009 AUTORIZAR PAGO PINTURERIA GUIMAR FC. «B» Nº 0002-00082540 - DOMINGO GRANJA S.A  FC. «B» Nº 0016-

00206331.-
21/10 1621 0001-03452/2009 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC. «B» Nº 0001-00035912/ 913/ 915/ 917/ 918/ 919/ 920/ 921.-
21/10 1622 0001-03480/2009 AUTORIZAR PAGO PASSWORD S.R.L FC. «B» Nº 0002-00001714.-
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21/10 1623 0001-03409/2009 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE LA TIERRA DEL FUEGO FC. «C» 0002-00000616.-
21/10 1624 0001-03408/2009 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC. «C» Nº 0002-00000618.-
21/10 1625 0001-00560/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION DEL FONDO DE REPARO DEL CONT. Nº 37/09 A FAVOR DE TOTY

CONSTRUCCIONES.-
21/10 1626 0001-03451/2009 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC. «C» Nº 0002-00000617.-
21/10 1627 0001-03484/2009 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC. «C» Nº 0002-00000619.-
21/10 1628 0001-03473/2009 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC. Nº 80020-2222754814/3.-
23/10 1629 0001-03488/2009 AUTORIZAR PAGO SHELK’NAM VIAJES FC. «B» Nº 0001-00003644.-
26/10 1630 0001-02493/2009 AUTORIZAR PAGO LA GRANJA FC. «B» Nº 0004-00000277.-
26/10 1631 0001-00267/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DE ADJUDICACION DEL CONCURSO DE PRECIOS Nº 15/09 A FAVOR DE ITT

FLYGT ARGENTINA S.A.-
26/10 1632 0001-03479/2009 AUTORIZAR PAGO PASSWORD S.R.L. FC. «B» Nº 0002-00001644/ 45/ 46/ 47/ 48/ 49/ 50/ 98/ 99/ 700/ 01/ 02/ 03/ 04/ 05/ 08.-
26/10 1633 0001-03117/2009 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC. «B» Nº 0010-00058074.-
26/10 1634 0001-02702/2009 AUTORIZAR PAGO PLATAFORMA S.C.I. FC. «B» Nº 0002-00000006.-
26/10 1635 0001-01124/2008 AUTORIZAR PAGO COOP. DE SERV. PUBLICOS, ASIST, CONSUMO Y VIVIENDA DE RIO GRANDE LIMITADA FC. Nº

0001-02650642.-
26/10 1636 0001-03340/2009 AUTORIZAR PAGO FORO DE LIDERES AMBIENTALES.-
27/10 1637 MODIFICAR PARCIALMENTE, CONSIDERANDO, ART 1º Y 2º DE LA RESOLUCION S.F Nº 0773/09
27/10 1638 0001-03281/2009 AUTORIZAR PAGO LA CASA DEL ENCENDIDO FC «B» Nº 0001-00001030.-
27/10 1639 0001-03483/2009 AUTORIZAR PAGO ESCRIBANIA SCHNITMAN  FC. «B» Nº 0001-00007740/ 750/ 693/ 695/ 697.-
27/10 1640 0001-03317/2009 AUTORIZAR PAGO PENELOPE FC «B» Nº 0001-00016854.-
27/10 1641 0001-03292/2009 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC «C» Nº 0002-00000629.-
27/10 1642 0001-03424/2009 AUTORIZAR PAGO NEUTRO INFORMATICA FC «B» Nº 0001-00014135.-
27/10 1643 0001-05392/2008 AUTORIZAR PAGO LA CONCENTRADORA PATAGONICA S.A FC «B» Nº 0001-00000950.-
27/10 1644 0001-00135/2009 AUTORIZAR PAGO LA CONCENTRADORA PATAGONICA S.A FC «B» Nº 0001-00000970.-
27/10 1645 0001-03465/2009 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC. «B» Nº 0001-00035930/ 931.-
27/10 1646 0001-03148/2009 AUTORIZAR PAGO SEGYPARG S.R.L FC «B» Nº 0001-00001354.-
27/10 1647 0001-03426/2009 AUTORIZAR PAGO SEVILLANO S.R.LFC «B» Nº 0005-00027686.-
27/10 1648 0001-03294/2009 AUTORIZAR PAGO NEWXER S.A. FC «B» Nº 0110-00000327/ 332.-
27/10 1649 0001-03180/2009 AUTORIZAR PAGO DOMINGO GRANJA S.A. FC «B» Nº 0022-00086488.-
27/10 1650 0001-03116/2009 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA DEL VALLE FC. «B» Nº 0001-00000215.-
27/10 1651 0001-02760/2009 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L FC «B» Nº 0010-00057714.-
27/10 1652 0001-03149/2009 AUTORIZAR PAGO ALOJAMIENTO RAWSON FC. «B» Nº 0001-00017089/ 90.-
27/10 1653 0001-01796/2009 AUTORIZAR PAGO ELASTICOS ANTONIO FC «B» Nº 0001-00000499.-
27/10 1654 0001-03551/2009 AUTORIZAR PAGO TREVMAN S.R.L FC «B» Nº 0011-00026628.-
27/10 1655 0001-03543/2009 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00035951/ 963/ 967/ 987/ 988.-
27/10 1656 0001-03542/2009 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00035924/ 926/ 928/ 929/ 932/ 933/ 942.-
27/10 1657 0001-00876/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DEL CONT. Nº 56/09 A FAVOR DE LA SRA. MIRIAM VIOLETA FORMAINI.-
27/10 1658 0001-03499/2009 AUTORIZAR PAGO ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. FC. «E» Nº 0001-00000145.-
27/10 1659 0001-03358/2009 AUTORIZAR PAGO BERKLEY INTERNACIONAL SEGUROS S.A POLIZA Nº 8-677615.-
27/10 1660 0001-03539/2009 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00035947/ 48/ 49/ 50/ 52/ 53/ 54/ 55/ 56/ 57.-
27/10 1661 0001-01789/2009 AUTORIZAR PAGO DEHESAS S.R.L. FC. «B» Nº 0015-00002139/ 40/ 41DESCONTANDOSE NOTA ADE CREDITO «B» Nº

0017-00000451-  DOMINGO GRANJA S.A. FC «B» Nº 0016-00206408-ONAS CORRALON S.R.L FC
«B» Nº 0002-00136747.-

27/10 1662 0001-03436/2009 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L FC «B» Nº 0001-00011211- CELENTANO FC «B» Nº 0001-00093090.-
27/10 1663 0001-03293/2009 AUTORIZAR PAGO MEDICAL SUR EMERGENCIAS FC. «B» Nº 0001-00001941.-
27/10 1664 0001-00914/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GTIA. DEL CONT. Nº 10/09 A FAVOR DE TAXIFLET LOS ONITAS.-
27/10 1665 0001-00345/2008 AUTORIZAR PAGO EN CONCEPTO DE REINTEGRO DE GASTOS A FAVOR DE CONSULTORES EN INFORMATICA S.R.L.-
27/10 1666 0001-00345/2008 AUTORIZAR PAGO EN CONCEPTO DE REINTEGRO DE GASTOS A FAVOR DE CONSULTORES EN INFORMATICA S.R.L.-
27/10 1667 0001-03191/2009 ADJUDICAR EL CONCURSO DE PRECIOS Nº 29/09 A FAVOR DE LA FIRMA HERNAN MENESES.-
28/10, 1668 0001-00558/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DEL CONT. Nº 39/09 A FAVOR DE LA FIRMA RECONQUISTA TRANSPORTES

Y SERVICIOS S.H.-
29/10 1669 0001-03567/2009 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC. «B» Nº 0050-00001402.-
29/10 1670 0001-03147/2009 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE DON RICARDO FC. «B» Nº 0001-00000163.-
29/10 1671 0001-03482/2009 AUTORIZAR PAGO ESCRIBANIA SCHNITMAN FC. «B» Nº 0001-00007689/ 7691/ 7698// 7699.-
29/10 1672 0001-02756/2009 AUTORIZAR PAGO GAMA FUEGUINA S.R.L. FC. «B» Nº 0001-00001305.-
29/10 1673 0001-03330/2009 AUTORIZAR PAGO STATUS S.R.L FC. «B» Nº 0031-00000512.-
29/10 1674 0001-03607/2009 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC. «C» Nº 0002-00000532/ 632/ 534/ 531.-
29/10 1675 0001-02011/2009 AUTORIZAR PAGO EN CONCEPTO DE REINTEGRO DE GASTOS A FAVOR DE DOUGLAS BORDOLI.-
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RESOLUCION AMDJ Nº 222/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0004-00205503 por la suma de $ 6.075,90
(Pesos seis mil setenta y cinco con 90/100) a favor de la firma «SEVILLANO S.R.L.», por
la adquisición de elementos varios que se destinaron al armado de rejas en el perímetro de la
cancha principal del Gimnasio Polideportivo «Carlos Margalot», de acuerdo a la documen-
tación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 200/09 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 6.075,90 (Pesos seis mil setenta y cinco con 90/100) a la
Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 2.6.4 Productos metálicos, del presupues-
to de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 223/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con viáticos y pasaje a favor del Prof.
MARQUEZ Pablo Legajo N° 3576/9, de acuerdo a la documentación que obra en el Expe-
diente Letra: AMDJ – Nº 201/09.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 01 (un) pasaje, vía terrestre
tramo RGA-RGLL-RGA, a favor del Prof. MARQUEZ Pablo Legajo N° 3576/9.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a liquidar 04  (cuatro) días de
viáticos a favor del Prof. MARQUEZ Pablo Legajo N° 3576/9, de acuerdo a lo establecido
por el Decreto Municipal Nº 0558/09.-
ART 4º) IMPUTAR la suma de $ 800,00 (Pesos ochocientos) a la Categoría Programática
400.3 Objeto de Gasto 3.7.2 Viáticos y la suma de $ 240,00 (Pesos doscientos cuarenta) a
la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.1 Pasajes, del presupuesto de la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 224/09
ART  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) a
favor de la ASOCIACION «GAUCHO ARGENTINO» representada por su Presidente,
la Sra. MIÑOS Alcira Ofelia DNI 10.875.744 y su Secretaria la Sra. SGRO Viviana DNI
20.186.994, a los efectos de paliar el pago de los honorarios por la confección del Balance
de la Institución, conforme a lo establecido por Ordenanza Nº 1890/04 , de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 202/09 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) a la Categoría programática
400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Depor-
tivas Sin fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 225/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0050-00001387 a favor de la firma «AE-
ROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», por un monto de $ 870,95 (Pesos ochocientos setenta con
95/100), correspondiente al otorgamiento de pasajes vía aérea, efectuados por esta Agencia de
Deportes y Juventud, según el expediente de referencia N° 0193 Letra AMDJ del año 2009, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 203/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 870,95 (Pesos ochocientos setenta con 95/100) a la Cate-
goría Programática 4003 Objeto de Gasto 3.7.1 Pasajes, correspondiente al Presupuesto de
Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 226/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos y pasajes del
agente municipal Sr. LE GORLOIS Wladimir Leg. 1549/1,  quien se trasladará  hacia la
ciudad de Río Gallegos – Pcia. de Santa Cruz, como acompañante del equipo de básquetbol
del Polideportivo Municipal «Carlos Margalot» para participar del encuentro de básquet
infantil que se llevará a cabo en las instalaciones del Club Hispano entre los días 04 al 07
de septiembre del corriente año 2009, según lo expresado en Nota Nº 355/09 de la Dirección
de Deportes dependiente de  la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 227/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00010553 por un importe de
$2.070,00.- (Pesos dos mil setenta) a favor de la firma «NEXO S.R.L.», por la adquisición
de resmas oficio y resmas A4 destinados a las oficinas dependientes de esta Agencia Muni-
cipal de Deportes para poder continuar con el normal desarrollo de los trámites administra-
tivos correspondientes, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Le-
tra: AMDJ - Nº 0195/09 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.070,00.- (Pesos dos mil setenta) a la Categoría Progra-
mática 400.1 Objeto de Gasto 2.3.1. Productos de papel y cartón, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 07 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 228/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0004-00085839 por un monto de
$3.360,00.- (Pesos tres mil trescientos sesenta) a favor de la firma comercial «ABC DE-
PORTES», por la adquisición de pelotas de fútbol de salón destinados a los distintos
eventos que la Coordinación de Deportes Comunitarios dependiente de la Agencia Muni-
cipal de Deportes, está llevando a cabo, Torneo Solidaridad 2009, Torneo de Futsal de la

CGT, Torneo de los Empleados Públicos, Torneo de Taxistas y Remiseros, Torneo de los

Metalúrgicos  y otros eventos, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0194/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.360,00.- (Pesos tres mil trescientos sesenta) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.7.7 Útiles de escritorio, oficina y enseñanza, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 07 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 229/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00263226 a favor de TV
FUEGO S.A. por  la suma de $ 101,63 (Pesos CIENTO UNO CON 63/100) correspon-
diente al servicio telefónico del gimnasio Polideportivo de la Margen Sur dependiente
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de los meses de junio y septiembre del
corriente año, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ
- Nº 0208/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 101,63 (Pesos ciento uno con 63/100) de la Categoría
Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, telex y telefax, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 15 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 230/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos de la agente
municipal, Prof. PENEDO, Alejandra Leg. 4246/3, y el agente municipal, Inst. GÓMEZ,
Fernando Leg. 1978/0, quienes se trasladarán hacia la ciudad de San Julián y Río Gallegos
para participar junto con el Equipo de la Escuela Municipal en el «Torneo Patagónico de

Básquet Femenino» entre los días 24/09/2009 al 28/09/2009, según lo expresado en Nota
Nº 344/09 de la Dirección de Deportes dependiente de  la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud.
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 15 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 231/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Febrero de
2009 por personal dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, enunciado en el Considerando de la presente.-

FEBRERO - 2009

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO NORMALES AL 50% AL 100%

GARCIA SERGIO 1097/9 2 8 2
ANTONIO CLAUDIO 1433/8 3 NO REGISTRA 2
TORRES GERARDO 1721/3 NO REGISTRA 8 NO REGISTRA
CRESPO MATILDE 3963/2 NO REGISTRA 13 2

ART 2º) POR SECRETARÍA DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2009.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 232/09
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 8.000,00.- (Pesos ocho mil) a
favor de la FEDERACION FUEGUINA DE VOLEIBOL representado por su Tesorero el
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Sr. LUCERO Carlos DNI N°  20.229.025,  el cual se destinará a paliar los gastos ocasiona-
dos por el traslado, honorarios, alojamiento y racionamiento del conocido Entrenador Na-
cional Profesor PALACIO Mario Ramón (CHEFA),  de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 212/09 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 8.000,00.- (Pesos ocho mil) a la categoría programática
400.1 objeto de gasto 5.1.6 Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Depor-
tivas Sin fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 233/09
ART 1º) APROBAR la emisión de 01 (una) Orden de 02 (dos) pasajes vía aérea a favor de
VARAS Carlos Hugo DNI 18.140.446, tramo RGA/BUE/ PTO. IGUAZU/BUE/RGA y
a favor de NUÑEZ Mauricio DNI 18.840.297, tramo RG/BUE/CBA/BUE/RG de acuerdo
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ – Nº 0213/2009 del registro
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir 01 (una) Orden de 02 (dos) pasajes vía aérea a favor de
VARAS Carlos Hugo DNI 18.140.446, tramo RGA/BUE/PTO. IGUAZU/BUE/RGA, y a
favor de NUÑEZ Mauricio DNI 18.840.297, tramo RG/BUE/CBA/BUE/RG.-
ART 3º) IMPUTAR  la suma de $ 2.007,69.- (Pesos dos mil siete con 69/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto Gasto 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, y la suma de $ 1.792,30.-
(Pesos mil setecientos noventa y dos con 30/100) a la Categoría programática 400.2 Objeto
Gasto 5.1.3.07 Pasajes a Terceros del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 234/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de la Cooperativa de Servicios Públicos, asistencia-
les, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, de las facturas 0001-02630090, 0001-
02630229,  0001-02630137, 0001-02630133, 0001-02630134, 0001-02630135, 0001-
02630136, 0001-02630138, 0001-02630058 y 0001-02630146 por los servicios eléctri-
cos prestados al Gimnasio Juan Manuel de Rosas, Polideportivo Municipal «Carlos Mar-
galot», Natatorio Infantil, Centro de Rendimiento Deportivo, Centro  Deportivo Municipal
y Albergue de la Juventud, dependientes de esta Agencia de Deportes correspondiente al
mes de Agosto de 2009, por un monto total de $ 23.234,83.- (Pesos veintitrés mil doscientos
treinta y cuatro con 83/100), de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra AMDJ - Nº 0214/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 23.234,83.- (Pesos veintitrés mil doscientos treinta y
cuatro con 83/100) a la Categoría programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.1. Energía
Eléctrica del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio
financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 235/09
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» N° 0023-00089653 por un monto de
$661,01 (Pesos seiscientos sesenta y uno con 01/100) a favor de la firma comercial «DO-
MINGO GRANJA S.R.L.», «B» N° 0002-00124244 por un monto de $ 381,40 (Pesos
trescientos ochenta y uno con 40/100) a favor de la firma comercial «MATAFUEGOS RIO
GRANDE», «B» N° 0015-00001992 por un monto de $ 76,78 (Pesos setenta y seis con
78/100) a favor de la firma comercial «DEHESAS S.R.L.»,  «B» Nº 0004-00005941 por
un monto de $ 168,03 (Pesos ciento sesenta y ocho con 03/100) a favor de la firma comercial
«PROPAGACION S.A.» y «B» N° 0002-00046906 por un monto de $ 149,25 (Pesos
ciento cuarenta y nueve con 25/100) a favor de la firma comercial «ELECTRICIDAD
MIGUEL» por la adquisición de elementos varios con destino a las dependencias de la
Dirección de Deportes,  de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra:
AMDJ – Nº 196/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 295,00 (Pesos doscientos noventa y cinco) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.2 Pintura y colorantes, la suma de $ 535,18 (Pesos
quinientos treinta y cinco con 18/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto
2.6.4 Productos metálicos, la suma de $ 40,00 (Pesos cuarenta) a la Categoría Programática
400.3 Objeto de Gasto 2.6.5. Herramientas menores, la suma de $ 15,00 (Pesos quince) a
la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.6. Productos de plástico y PVC, la
suma de $ 85,00 (Pesos  ochenta y cinco) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto
2.7.5. Electrónicos, electromecánicos y de computación y la suma de $ 466,29 (Pesos
cuatrocientos sesenta y seis) con 29/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de
Gasto 2.7.8 Accesorios de iluminación del presupuesto de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 236/09
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» N° 0004-00085313 por un monto de
$2.294,00 (Pesos dos mil doscientos noventa y cuatro) a favor de la firma comercial «ABC
DEPORTES» y «B» N° 0002-00001815 por un monto de $ 2.850,00 (Pesos dos mil
ochocientos cincuenta) a favor de la firma comercial «MUNDO NUEVO TROFEOS» por
la adquisición de elementos varios de premiación destinados a diferentes eventos organi-
zados por la Dirección de Deportes y Dirección de Deportes Comunitarios,  de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 161/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 5.144,00 (Pesos cinco mil ciento cuarenta y cuatro) a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicios de ceremonial, del  presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 237/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Camuzzi Gas del Sur, de las facturas Nº 80020-
22738292/9, 80020-22738289/8, 80020-22738291/3, 80020-22738290/6, 80020-
22736588/6, 80020-22736589/3, 80020-22738446/5 y 80020-22738488/4 por el servi-
cio de gas, período Agosto/09, prestado a dependencias dependientes de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, por un monto total de $ 9.174,44.- (Pesos nueve mil ciento
setenta y cuatro con 44/100), de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra AMDJ – Nº 0215/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 8.978,89.- (Pesos ocho mil novecientos setenta y ocho
con 89/100), a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.3 Gas, y la suma de
$ 195,55.- (Pesos ciento noventa y cinco con 55/100), a la Categoría Programática 400.1
Objeto del Gasto 3.8.4 Multas, recargos y gastos judiciales, del presupuesto de la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 238/09
ART 1º) APROBAR la emisión de la Orden de 01 (uno) pasaje vía aérea a favor del alumno
de la Escuela Municipal de Karate SÁNCHEZ Matías Agustín DNI N° 32.473.018, tramo
BUENOS AIRES / RIO GRANDE, quien se encuentra en la Provincia de Misiones parti-
cipando en un Torneo de Preselección para la Selección Argentina que participará en Japón
2010, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº
0218/09 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la Orden de 01 (uno) pasaje vía aérea a favor del joven
SÁNCHEZ Matías Agustín DNI N° 32.473.018, tramo BUENOS AIRES / RIO GRANDE.-
ART 3º) IMPUTAR  la suma de $ 499,46.- (Pesos cuatrocientos noventa y nueve con 46/100)
a la Categoría Programática 400.3 Objeto Gasto 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presupuesto
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese
Río Grande, 22 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 239/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasajes del
agente municipal Licenciado en Kinesiología ALFONSO Ariel, Legajo N° 4120/3, tenien-
do como fecha de partida el día 30 de Septiembre de 2009, regresando el día 10 de Octubre del
corriente año, quien fue convocado por la Asociación Riverplatenses de Tierra del Fuego para
acompañar y atender en el área kinésica al plantel de futsal que participará en el Torneo «Copa
Libertadores 2009», el cual se llevará a cabo en la provincia de Misiones, entre los días 03/
10/09 al 10/10/09 inclusive, según lo expresado  la documentación adjunta.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 240/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasajes del
agente municipal Prof. NÚÑEZ Germán, Legajo N° 1927/5, teniendo como fecha de par-
tida el día 28 de Septiembre de 2009, regresando el día 10 de Octubre del corriente año,
quien fue convocado por la Asociación Riverplatenses de Tierra del Fuego para acompañar
y supervisar la preparación física del plantel de futsal que participará en el Torneo «Copa
Libertadores 2009», el cual se llevará a cabo en la provincia de Misiones, entre los días 03/
10/09 al 10/10/09 inclusive, según lo expresado  la documentación adjunta.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 241/09
ART 1º) ANULAR  La Resolución Letra AMDJ - Nº 0230/09, que tramita Comisión de
Servicio sin viáticos de los Agentes Prof. PENEDO Alejandra Legajo Nº 4246/3 y GÓ-
MEZ Fernando Legajo Nº 1978/0,
ART 2º)  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2009.

GUILLEN
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RESOLUCION AMDJ Nº 242/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con viáticos de los agentes municipales,
Prof. PENEDO, Alejandra Leg. 4246/3, y el Inst. GÓMEZ, Fernando Leg. 1978/0, quienes
participarán con la delegación de la Escuela Municipal de Básquet Femenino en el «Torneo

Patagónico de Básquet Femenino» a realizarse en la ciudad Puerto San Julián y Río Galle-
gos entre los días 24/09 al 28/09, y tendrán como fecha de partida el día Jueves 24 de
Septiembre a las 09:00 Hs. aproximadamente, regresando a nuestra ciudad el día 28 de Sep-
tiembre a las 21:00 Hs. aproximadamente, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente Letra: AMDJ – Nº 0219/09.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a liquidar 05 (cinco) días de viáticos
a favor de los agentes municipales, Prof. PENEDO, Alejandra Leg. 4246/3, y el Inst. GÓMEZ,
Fernando Leg. 1978/0, de acuerdo a lo establecido por el Decreto Municipal Nº 0558/09.-
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 2.000,00.- (Pesos dos mil) a la Categoría Programática
400.1 Objeto de Gasto 3.7.2 Viáticos, del presupuesto de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 243/09
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos del agente muni-
cipal, Prof. RUNÍN, Matías Leg. 3802/4, y la agente municipal, Prof. VERA PARDO, Silvina
Leg. 3502/5, quienes se trasladarán hacia la ciudad de Río Gallegos para participar del «XI

Torneo Hispanista de Natación» organizado por el Club Hispano Americano de esa ciudad,
a realizarse entre los días al 25/09 al 27/09/09, según lo expresado en Nota Nº 0398/09 de la
Dirección de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 244/09
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. GUILLÉN, Alfredo M.
D.N.I. Nº 16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte
el Guardavidas PORTE, Cesar Alejandro D.N.I. Nº 22.684.440, quien prestará funciones en
el Natatorio Municipal «Eva Perón» dependiente de la Dirección de Deportes de esta
Agencia, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0220/
09 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de pesos dos mil cuatrocientos con 00/
100 $ 2.400,00. , según condición contractual a favor del Guardavidas PORTE, Cesar Ale-
jandro D.N.I. Nº 22.684.440.
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de pesos ocho mil  cuatrocientos con 00/100
$ 8.400,00, a la Categoría Programática 400/3 de la partida 3.4.1.09 Servicios Técnicos –
Otros no Especificados correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2009.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 24 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 245/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0187-00013489 por un monto  de
$1.748,50.- (Pesos mil setecientos cuarenta y ocho con 50/100) a favor de la firma comercial
«EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.», por la adquisición de cerraduras, tapas para inodoros,
set para baños, cortinas tipo americanas y espejos medianos con destino a las nuevas ofici-
nas de la Dirección de Juventud, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0209/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 502,40.- (Pesos quinientos dos con 40/100) a la Categoría
Programática 400.4 Objeto de Gasto 2.6.3 Productos minerales no metálicos, la suma de
$ 385,60.- (Pesos trescientos ochenta y cinco con 60/100) a la Categoría Programática
400.4 Objeto de Gasto 2.6.4 Productos metálicos, y la suma de $ 860,50.- (Pesos ochocien-
tos sesenta con 50/100) a la Categoría Programática 400.4 Objeto de Gasto 2.7.6 Materia-
les y repuestos para maquinarias y muebles, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 246/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0008-00064569 por un monto de $1.899,94.-
(Pesos mil ochocientos noventa y nueve con 94/100) a favor de la firma comercial «SUR
IMPORTACIÓN», por la adquisición de 01 (un) equipo de audio el cual fue destinado al
Gimnasio del Centro Deportivo Municipal, con el fin de ser utilizado en las clases de gimnasia
damas adultos y gimnasia deportiva que se llevan a cabo en dicho establecimiento, de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0216/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.899,94.- (Pesos mil ochocientos noventa y nueve con 94/
100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 4.2.1.6 Equipo educacional y
recreativo, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 247/09
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» N° 0016-00208029 por un monto de
$86,00.- (Pesos ochenta y seis) a favor de la firma comercial «DOMINGO GRANJA S.A.»,
y «B» N° 0015-00002409 por un monto de $ 689,89.- (Pesos seiscientos ochenta y nueve
con 89/100) a favor de la firma comercial «DEHESAS S.R.L.» por la adquisición de elemen-
tos varios con destino al mantenimiento y/o refacciones de baños y vestuarios del Centro
Deportivo Municipal, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra:
AMDJ – Nº 0217/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 688,33.- (Pesos seiscientos ochenta y ocho con 33/100)
a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.4 Productos metálicos, y la suma de
$ 87,56.- (Pesos ochenta y siete con 56/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de
Gasto 2.7.8 Accesorios de iluminación del presupuesto de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 248/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0014-00011844 a favor de la firma
comercial SOLDASUR S.R.L. por la suma de $ 2.073,60.- (Pesos dos mil setenta y tres con
60/100), por la adquisición de planchuelas de hierro destinados para el armado de rejas de
contención situados detrás de los arcos de fútbol y resto del perímetro ubicados en la cancha
principal del Gimnasio Polideportivo «Carlos Margalot», y el cual tiene por finalidad
brindar la seguridad correspondiente a los espectadores y usuarios que concurren a diario
a dichas instalaciones, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra
AMDJ – Nº 0207/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.073,60.- (Pesos dos mil setenta y tres con 60/
100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.6.4 Productos metálicos,
del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Finan-
ciero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 249/09
ART 1º) APLICAR  sanción disciplinaria consistente en (01) un Apercibimiento y (01) un
día de suspensión por inasistencia al agente municipal Sr. FERREYRA, Héctor Felipe

Legajo  2694/8, dependiente del Centro Deportivo Municipal de la Dirección de Deportes
por haber incurrido en fecha 02/07/2009 y 03/07/2009 en la  1º (Primera) y 2º ( Segunda) ,
INASISTENCIA SIN AVISO Y JUSTIFICACION ALGUNA, en un todo acuerdo y a lo
establecido en el Articulo 31º - Inciso «b» de la Ley Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico
de la Función Pública)
ART 2º) PROCEDER: a través de  la Dirección Municipal de Haberes, Secretaria de Finan-
zas al descuento de tres (03) días inasistidos y un (01) día correspondiente a la presente
sanción.
ART 3º) PROCEDER: Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 250/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0110-00000306 por un importe de
$2.511,00.- (Pesos dos mil quinientos once) a favor de la firma «NEWXER S.A.», por
la adquisición de un cartucho color magenta para impresora tipo Xerox Phaser 7400
de la Dirección de Juventud, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expe-
diente Letra: AMDJ - Nº 0210/09 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.511,00.- (Pesos dos mil quinientos once) a la Categoría
Programática 400.4 Objeto de Gasto 2.5.5. Tintas y Colorantes, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 251/09
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución AMDJ Nº 239/2009, donde se otorgará la
Comisión de  Servicios sin percepción de viáticos ni pasajes al Licenciado en Kinesio-
logía ALFONSO Ariel, Legajo N° 4120/3, en un todo de acuerdo a lo expuesto en el
considerando.
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2009.

GUILLEN
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RESOLUCION AMDJ Nº 252/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00011095 por un importe  de
$450,10.- (Pesos cuatrocientos cincuenta con 10/100) a favor de la firma «FABRIPAC
S.R.L.», por la adquisición de mercadería con destino al «Torneo de AQUATLON» que se
llevó a cabo el pasado Domingo 27 de Septiembre en las instalaciones del Natatorio Muni-
cipal «Eva Perón», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 0221/09 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 450,10.- (Pesos cuatrocientos cincuenta con 10/100) a la
Categoría Programática 400.3 Objeto del Gasto 3.7.8 Alojamiento y racionamiento a
Personas e Instituciones, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de septiembre de 2009.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 253/09
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0001-00001233 por un monto de $1.100,00
(Pesos mil cien) a favor de DREAM LAND, por la reparación de dos (2) bafles de la Direc-
ción de Deportes Comunitarios dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 224/09.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.100,00 (Pesos mil cien) a la Categoría Programática
400.3 Objeto de Gasto 3.4.1.09 Otros no especificados, del  presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2009.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de septiembre de 2009.

GUILLEN
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DECRETO Nº 138/09 RESOLUCION LEGISLATIVA Nº 070/09
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Nº 070/09 Nº 070/09
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Nº 070/09 Nº 070/09
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Nº 070/09 Nº 070/09
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RESOLUCION LEGISLATIVA Nº 077/09 RESOLUCION LEGISLATIVA Nº 078/09
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Nº 078/09 RESOLUCION LEGISLATIVA Nº 081/09



41Río Grande, 30 de octubre de 2009 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

DECRETO Nº 0671/09 DECRETO Nº 0686/09

DECRETO Nº 0681/09
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RESOLUCION Nº 2038/09 RESOLUCION Nº 2039/09
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RESOLUCION Nº 2047/09 Nº 2047/09
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RESOLUCION Nº 2048/09 RESOLUCION Nº 2068/09
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RESOLUCION Nº 2069/09 RESOLUCION Nº 2071/09

RESOLUCION Nº 2070/09 RESOLUCION Nº 2096/09
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RESOLUCION Nº 2097/09 RESOLUCION Nº 2099/09

RESOLUCION Nº 2098/09 RESOLUCION Nº 2100/09
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RESOLUCION Nº 2101/09 RESOLUCION Nº 2111/09

RESOLUCION Nº 2108/09
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RESOLUCION Nº 2112/09 RESOLUCION Nº 2113/09



49Río Grande, 30 de octubre de 2009 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 2114/09 RESOLUCION Nº 2115/09
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RESOLUCION Nº 2116/09 RESOLUCION Nº 2117/09
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RESOLUCION Nº 2118/09 RESOLUCION Nº 2119/09
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RESOLUCION T.C.M. Nº 0210/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001 – 00001095, por la suma de $2.200,00
( Pesos Dos Mil Doscientos con 00/100 ) a favor de la firma “Consultores en Informática de
Consultores en Informática S.R.L.” en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06 por
$2200,00 ( Pesos Dos Mil Doscientos con 00/00) del Ejercicio Presupuestario vigente de
este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 14 de octubre de 2009

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 0211/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura “B” Nº 0001 – 00006677, por la suma de
$1.750,00 ( Pesos Un Mil Setecientos Cincuenta con 00/100 ), a favor de la firma  “Ediciones
RAP” de Ediciones RAP S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.02.00 por la
suma de $ 1.750,00  ( Pesos Un Mil Setecientos Cincuenta con 00/100 ), del Ejercicio
presupuestario vigente de  este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 14 de octubre de 2009

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 0212/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  Nº 80020-22754585/0 por un monto de $ 73,47
( Pesos Setenta  y Tres con 47/100 )  a favor de Camuzzi Gas del Sur por el servicio de gas del
edificio ubicado en Moyano Nº 402, en un todo de acuerdo a lo indicando en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.03.00 por $73,47
( Pesos Setenta y Tres con 47/100 ) del Ejercicio Presupuestario vigente  de este Tribunal
de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 14 de octubre de 2009

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 0213/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 050224368090610086000120090927 a
favor de Telefónica de Telefónica Argentina S.A. por el servicio de telefonía del edificio
ubicado en Moyano Nº 402, por la suma de $ 494,21 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Cuatro
con 21/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de  $ 494,21 del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 14 de octubre de 2009

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 0214/09
ART 1º)  ADHIERASE  en todos sus términos al Informe realizado por el Fiscal Auditor en
el expediente N° 027/2009, asunto  “Consulta sobre fideicomiso del Municipio de Río
Grande”, el cual dice textualmente “.. . no existen objeciones  a dicho proyecto, siempre y
cuando se tengan en cuenta en  aprobación de parte del Concejo Deliberante, las normas
mencionadas en el apartado Nº 2 y del Dictamen Nº 4 emitida por la Fiscalia Legal …”
ART 2º) NOTIFIQUESE por cédula al Departamento Ejecutivo Municipal del Informe
emitido desde la Fiscalía de Auditoria, con copia del Dictamen Nº 4 emitido desde la Fiscalía
Legal de este cuerpo de control.
ART 3º)  NOTIFIQUESE por cédula al  Concejo Deliberante local del Informe emitido
desde la Fiscalía de Auditoria, con copia del Dictamen Nº 4  emitido desde la Fiscalía Legal
de este cuerpo de control.
ART 4º) REGISTRESE, Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de octubre de 2009

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 0215/09
ART 1º) AUTORÍCESE al Fiscal Auditor C.P. Luis Arrieta, DNI: 25.772.301, a la Fiscal
Legal Dra. María Rosa Santana, D.N.I: 26.649.533 y la Directora de Administración C.P.
Beatriz Mullins, DNI: 21.703.338, a emitir y refrendar junto con el Presidente, los cheques
u otros valores que emita el Tribunal de Cuentas Municipal, ante la Cuenta Nº 03710171/2
del Banco de Tierra del Fuego.
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 15 de octubre de 2009

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 0216/09
ART 1º) DESíGNESE al C.P. José Daniel Labroca en el cargo de Presidente Subrogante a
cargo del Tribunal de Cuentas Municipal, por las razones invocadas en los considerandos
desde el 26 de Octubre 2009 al 13 de Noviembre del 2009.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de octubre de 2009

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 0217/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 83,80 ( Pesos Ochenta y Tres con 80/100),
a favor del Banco Provincia de Tierra del Fuego, en concepto de pago de comisiones banca-
rias efectuadas en la cuenta corriente Nº 3710171/2, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto originado en la categoría programática y objeto del gasto
03.05.02.02 por $ 83,80 del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de octubre de 2009

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 0218/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001- 02654938, por un monto de
$492,54 ( Pesos Cuatrocientos Noventa y Dos con 54/100) a favor de Cooperativa de Ser-
vicios Públicos,  asistenciales , consumo y vivienda por el servicio de energía eléctrica del
edificio ubicado en Moyano Nº 402,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por un
monto total de $ 492,54 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Dos con 54/100), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de octubre de 2009

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 0219/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0024 - 00131608 a favor de UOL de UOL
Sinectis S.A. por el servicio de Internet por la suma de $ 100,90 (Pesos Cien con 90/100),
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por $100,90
(Pesos Cien con 90/100) del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de octubre de 2009

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 0220/09
ART 1º) INCORPORESÉ al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas de Río
Grande, al siguiente proveedor: ESCORPIÓN Sistemas S.R.L. de Escorpión Sistemas S.R.L.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de octubre de 2009

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 0221/09
ART 1º) DESIGNESE a la Fiscal Legal Dra. María Rosa Santana representante del Tribunal
de Cuentas Municipal de la Ciudad de Río Grande ante el Comité de Auditoría Federal de la
Red Federal de Control Público en todas las reuniones convocadas por el mismo.
ART 2º) DESIGNESE al Fiscal Auditor C.P. Luis Arrieta representante de este Órgano de
Control ante el Comité de Auditoría Federal de la Red Federal de Control Público para
participar en la reunión fijada para los días 12 y 13 de Noviembre en la sede de la ciudad de
Buenos Aires.
ART 3º) COMUNIQUESE   a la Dirección de Administración el traslado a la ciudad de
Buenos Aires del  Fiscal Auditor C.P. Luis Arrieta partiendo el día 11 de  Noviembre de 2009
08 hs,  y regresando el día 15 de Noviembre a las 18 hs.
ART 4º) LIQUIDESE por Dirección de  Administración el importe  correspondiente  en
concepto de viáticos.
ART 5º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 28 de octubre de 2009

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 0222/09
ART 1º) INTERRUMPASE a partir del día de la fecha la feria otorgada a la Dra. María Rosa
Muciaccio por razones de servicio.
 ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de octubre de 2009

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

En el Boletín Oficial Nº 368 de fecha 15 de octubre de 2009 se ha incurrido en errores de tipeo
y es necesario subsanar este fallo el que quedará en forma correcta de la siguiente manera:…
en la RESOLUCION T.C.M. Nº 0207/09,

Donde dice:…” ART 1º) DESIGNESE  al CP. Jose Daniel Labrota en el cargo de
Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal…”.
Debe decir:…” ART 1º) DESIGNESE  al CP. José Daniel Labroca en el cargo de Pre-
sidente del Tribunal de Cuentas Municipal…”.

Y en la RESOLUCION T.C.M. Nº 0208/09
Donde dice:…”ART 1º) COMUNICAR el traslado a la ciudad de Buenos Aires del
Vocal 1º CP José Daniel Labrota”.
Debe decir:…”ART 1º) COMUNICAR el traslado a la ciudad de Buenos Aires del
Vocal 1º CP José Daniel Labroca”.
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DECRETO Nº 103/09
ART. 1º) COMUNICAR  que a partir del día 13 de octubre de 2009, el suscripto reasume la
titularidad del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Sra. Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE Comuníquese, Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 13 de octubre de 2009.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 104/09
ART. 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 80020-22752471/6, presentada por la firma
“CAMUZZI GAS DEL SUR”, que asciende a la suma de $66,16 (PESOS SESENTA Y SEIS
CON 16/100), correspondiente a la prestación del servicio de gas que es utilizado en las
oficinas de este Juzgado de Faltas.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento del presente decreto en la partida
correspondiente al Ejercicio Financiero 2009.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Secretaria Letrada del Juzgado Municipal
de Faltas.
ART. 4º) COMUNIQUESE Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 15 de octubre de 2009.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 105/09
ART. 1º) AUTORIZAR  el pago de la Nº 0001433300004200901005, presentada por la
firma “Telefónica de Argentina SA”, que asciende a la suma de $251,53 (PESOS doscientos
cincuenta y uno con 53/100), correspondiente servicio telefónico de los números 423867 y
432089, utilizados en este Juzgado de Faltas.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto en la partida
correspondiente al Ejercicio Financiero 2009.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Secretaria Letrada del Juzgado Municipal
de Faltas.
ART. 4º) COMUNIQUESE Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de octubre de 2009.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 106/09
ART. 1º) COMUNICAR  que a partir del 28 de octubre de 2009, el agente municipal MIÑO,
Néstor Horacio, Legajo Municipal Nº 3797/4, reanuda su licencia anual reglamentaria del
año 2008 y parte proporcional de 2007, debiendo regresar a prestar servicios el 18 de no-
viembre del corriente año.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado de Faltas.
ART. 3º) COMUNIQUESE Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 28 de octubre de 2009.

CALISTO
VAZQUEZ
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